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Prólogo
Pandemia de COVID-19, captura del Estado y los 
efectos en la desigualdad económica y climática en 
América Latina y Caribe

Los países de América Latina y el Caribe ya venían experimentando 
escenarios de austeridad fiscal, con recortes presupuestarios impor-
tantes y privatizaciones en servicios públicos antes del inicio de la 
pandemia del COVID-19. En este sentido, resaltan las vías de flexi-
bilización y vulneración de políticas/normas ambientales y labora-
les para favorecer la inversión de grandes empresas privadas (sobre 
todo del sector agropecuario e hidrocarburos) en contextos que care-
cían de robustas políticas: regulatoria y tributaria.  

Con la pandemia, hemos percibido aumentos significativos de po-
breza y desigualdad y otros efectos asociados al desempleo, el ham-
bre y la crisis climática que afecta a nuestros países. Como respuesta 
apremiante, algunos gobiernos empezaron con paquetes de estímulo 
a la economía y de protección social focalizada, pero estas políticas 
se mostraron insuficientes ya que dejaron una gran parcela de la po-
blación sin asistencia y forzaron condiciones de pauperización cre-
ciente en la región.
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Al mismo tiempo hemos presenciado un aumento en la concen-
tración de la riqueza. Según una nota recientemente publicada por el 
Subsecretario Adjunto de la ONU: 

En conjunto, vemos que, durante la pandemia, el número total de 
multimillonarios en ALC aumentó en 31 y su patrimonio neto com-
binado aumentó en $196 mil millones, esto es aproximadamente el 
tamaño de la economía de Ecuador. Es decir, el acervo de riqueza de 
los multimillonarios en ALC, medido por la lista de Forbes, ha crecido 
más del 40 por ciento durante el COVID-19 hasta ahora.  

A estas dificultades se suman prácticas asociadas con la captura del 
Estado y los privilegios que detentan determinados sectores tanto 
en el campo económico, como en materia ambiental. Ejemplos de 
esto podrían ser la manutención y ampliación de privilegios fisca-
les y la flexibilización de normas y la baja fiscalización en materia 
de protección del ambiente, así como el apoyo a grandes empresas e 
inversiones privadas que impulsan un modelo de desarrollo basado 
en la profundización de la desigualdad y la explotación de recursos 
naturales. 

A partir de estas consideraciones, el Consejo Latinoamericano 
de Ciencias Sociales (CLACSO) y OXFAM, impulsaron la convoca-
toria de investigación para equipos denominada “Pandemia de 
COVID-19, captura del Estado y los efectos en la desigualdad econó-
mica y climática en América Latina y Caribe”, que da origen a esta 
publicación. La convocatoria motivó la presentación de propuestas 
de investigación centradas en dos temas medulares: justicia econó-
mica y justicia climática. 

Fruto de la convocatoria se recibieron treinta postulaciones para 
ser evaluadas por el Comité Internacional, que consideró la calidad, 
pertinencia y coherencia de los proyectos de acuerdo con las bases 
de la convocatoria. 

El Comité Internacional estuvo compuesto por once eva-
luadores/as expertos/as de siete países: Carlos Aguilar (Costa 
Rica), Grazielle Custodio (Brasil), Eduardo Toche (Perú), Gabriela 
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Roffinelli (Argentina), Gerardo Ordoñez (México), Josefina Morales 
(México), Jaime Estay (México), Ana Luiza Oliveira (Brasil), 
Arantxa Guereña (España), Cecilia Salazar (Bolivia), Hernán Cortés 
(España). 

El presente documento está compuesto por tres capítulos que de-
sarrollan los diversos temas de investigación. En el primero se tra-
ta el tema “Gobernanza climática en el contexto del Antropoceno. 
Características, tensiones y puntos de inflexión en países de América 
Latina y el Caribe” de las autoras Javiera Fanta Garrido y Gabriela 
Narcizo de Lima.

El segundo capítulo presenta los resultados de la investigación 
denominada “La transparencia del precio de medicamentos como 
mecanismo efectivo para contrarrestar la captura del Estado en polí-
ticas de sanidad e innovación sanitaria” de Jorge Luis Ordelin Font y 
Juan Diego Terán Paéz.

El tercer y último capítulo, desarrolla el tema “Experiencias colec-
tivas de transformación de políticas públicas en favor de la justicia 
ambiental/climática y la equidad socio-política, cultural, territorial 
y de género(s) en Latinoamérica y El Caribe”, cuya autoría correspon-
de a Valeria Cotaimich, Natalia König. 

Acompañaron estos trabajos de investigación las tutoras y tu-
tores: Josefina Morales, Hugo Pereira, Gerardo Ordoñez y Melisa 
Argento a quienes va nuestro agradecimiento por su trabajo dedica-
do, riguroso y comprometido.

Queremos felicitar y reconocer el trabajo de las y los autores 
que integran esta publicación. También va nuestro reconoci-
miento y agradecimiento a quienes hicieron posible que estemos 
presentando este documento: las Direcciones de Investigación y 
Publicaciones del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, 
a cargo de Pablo Vommaro y Fernanda Pampín, respectivamente, 
el equipo de trabajo de OXFAM y, especialmente, a Teresa Arteaga, 
Ulises Rubinschik, Carlos Aguilar y Grazielle Custódio David, sin 
cuya dedicación, pasión y compromiso esta convocatoria no hubie-
ra sido posible.
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Las y los dejamos con esta publicación, seguras de que los conte-
nidos aquí incluidos nos interpelarán de modos diversos y singula-
res para seguir investigando y trabajando en temas de captura del 
Estado.

Gloria García 
Coordinadora Regional Humanitaria para OXFAM  

en América Latina y el Caribe

Karina Batthyány 
Directora Ejecutiva CLACSO
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Gobernanza climática en el contexto del 
Antropoceno: características, tensiones y 
desafíos en países de América Latina y  
el Caribe

Gabriela Narcizo de Lima y Javiera Fanta Garrido

Introducción

La extensión y diversificación de los efectos generados por los sis-
temas humanos sobre los ecosistemas plantean debates y desafíos 
en diferentes dimensiones y niveles. Muchos de estos aspectos han 
sido abordados desde la narrativa del Antropoceno, concepto intro-
ducido hace dos décadas por Paul Crutzen y Eugene Stoermer para 
designar el inicio de una nueva época geológica, caracterizada por 
el impacto incremental y sin precedentes de las actividades huma-
nas (Crutzen, 2006). 

Hasta ahora, la forma en que los gobiernos han asumido las 
transformaciones provocadas por las acciones antropogénicas ha 
sido a través del desarrollo de medidas de mitigación1 y adapta-
1	  Medidas de mitigación: intervención humana destinada a reducir las emisiones o 
mejorar los sumideros de gases de efecto (Masson-Delmotte et al., 2018). 
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ción2 al cambio climático (CC), fenómeno que engloba las modifi-
caciones a largo plazo de las temperaturas y patrones del clima. 
Tales medidas se enmarcan en la firma del Acuerdo de París (United 
Nations Framework Convention on Climate Change [UNFCCC], 2015) 
y las respectivas Contribuciones Nacionalmente Determinadas 
(NDCs), referidas a los compromisos asumidos por los países que for-
man parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (UNFCCC). 

Este trabajo tiene como objetivo analizar el alcance y las limita-
ciones de las NDCs en dieciocho países de América Latina y el Caribe 
(ALyC), e informar sobre potenciales tensiones, desafíos y buenas 
prácticas en materia de disminución de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI) desde la mirada del Antropoceno. El hecho de que hoy en día el 
sistema Tierra está operando mucho más allá de los límites seguros 
representa una invitación a modificar el rumbo, para alejarnos de 
puntos de inflexión críticos que pudiesen conducir a un cambio rápi-
do e irreversible de las condiciones que garantizan la sostenibilidad 
de la vida en el planeta (Horn, 2021). En esta línea, el trabajo contri-
buye con la propuesta de un modelo analítico que integra la relevan-
cia de las NDCs como estrategia política en la actual era geológica, 
con las características de implementación de estos instrumentos 
desde una perspectiva regional. El paradigma del Antropoceno plan-
tea, así, una vía útil y promisoria para lograr una mayor reflexividad 
ecosistémica en materia de Justicia Climática y abrir espacios que 
permitan articular los planes nacionales para la mitigación y adap-
tación al CC con la organización y distribución del financiamiento 
climático entre los países involucrados.

2	  Medidas de adaptación: en los sistemas humanos y naturales, son el proceso de 
ajuste al clima real o proyectado y sus efectos, a fin de moderar los daños o aprove-
char las oportunidades beneficiosas (Masson-Delmotte et al., 2018).
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Metodología

En una primera fase se examinaron las características normati-
vo-institucionales de adaptación y mitigación al CC involucradas en 
las NDCs de los países de la región. Se desarrolló un análisis matricial 
a partir de la definición de 15 categorías de análisis, que incluyó, en-
tre otros aspectos, el alcance y cobertura de las NDCs, la existencia de 
medidas de monitoreo y evaluación, prácticas intersectoriales y polí-
ticas fiscales de acción por el clima. El análisis por matriz de catego-
rías fue aplicado al siguiente conjunto de países: Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Uruguay y Venezuela.

En una segunda etapa se buscó identificar las características de 
implementación de las NDCs en los países de la región en el sector 
salud y el sector agrupado de Agricultura, Silvicultura y Otros Usos 
de la Tierra (AFOLU, por sus siglas en inglés). La metodología utiliza-
da en esta etapa fue la de revisión panorámica de literatura (Peters 
et al., 2015). 

Las revisiones panorámicas a menudo se utilizan para mapear 
los conceptos clave que sustentan un área de investigación, así como 
también para aclarar las definiciones de trabajo o los límites concep-
tuales de un tema. Pueden llevarse a cabo como un ejercicio prelimi-
nar antes de realizar una revisión sistemática, o para examinar la 
evidencia emergente cuando aún no está claro qué otras preguntas 
más específicas se pueden plantear y abordar de manera valiosa al-
rededor de uno o varios tópicos. Este tipo de análisis permite tratar 
temas amplios y sumamente complejos y agrupar diversas fuentes 
documentales. La implementación de este análisis tuvo como fina-
lidad reconocer y recopilar las evidencias producidas y las buenas 
prácticas en torno al abordaje de los conflictos ambientales y su re-
lación con los sectores de salud y AFOLU en el marco de la imple-
mentación de las NDCs. La pregunta que guio en todo momento esta 
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revisión panorámica fue: ¿qué muestra la literatura sobre las tensiones, 
desafíos y buenas prácticas de implementación de las NDCs en los secto-
res seleccionados?

Las palabras clave que se eligieron para esta revisión estuvieron 
planteadas en torno a tres elementos: la población de referencia 
(país), el concepto de interés (sector específico, conflictos, tensiones) 
y el contexto de ese problema (NDC, cambio climático). Las fuentes 
de búsqueda bibliográfica fueron Google Scholar, JStor y reposito-
rios académicos de universidades regionales (por ejemplo, FLACSO). 
Se incluyeron fuentes bibliográficas publicadas entre 2010 y 2022 en 
idiomas español y portugués. Los resultados de la búsqueda biblio-
gráfica fueron importados a un gestor de referencias para organizar 
el informe final y la síntesis de la evidencia emanada de la literatura.

Finalmente, se elaboró un modelo conceptual que permitió inte-
grar los resultados obtenidos desde la perspectiva del Antropoceno. 
Para esto, se consideró el enfoque de los límites planetarios 
(Rockström et al., 2009; Steffen et al., 2015), según el cual se identifi-
can nueve procesos clave que determinan la estabilidad del sistema 
terrestre. El modelo caracterizó la relevancia de las NDCs en tanto es-
trategia política en el marco de la actual era geológica, junto con las 
principales características de implementación con enfoque regional.

Características generales de las Contribuciones 
Nacionalmente Determinadas en los países de la región: 
adaptación, mitigación y financiamiento climático

Punto de partida: el nivel de emisiones de gases de efecto invernadero 

Si bien la región de América Latina y el Caribe (ALyC) contribuye, 
en promedio, con el 13 % de las emisiones globales de GEI, respon-
de por el 17  % de las emisiones totales generadas por el sector de 
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la agricultura, posicionándose en segundo lugar a nivel mundial 
(Tubiello et al., 2014)forestry and other land use (AFOLU. Las emisio-
nes totales de CO2, incluyendo aquellas que corresponden al cambio 
de uso de suelo, acentúan la participación de ALyC en las emisiones 
globales, aunque con una importante heterogeneidad al interior de 
la región, con Brasil y México contribuyendo con más de la mitad de 
las emisiones de CO2 en 2018 (Figura 1).

Figura 1. Emisiones de CO2 en América Latina y el Caribe, 1990 y 2017.  
Totales por país en Toneladas Métricas de CO2 por año (Mt CO2 /año)

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de Emissions Database for 
Global Atmospheric Research (2020).

En los últimos 28 años, ALyC presentó un incremento en sus emi-
siones de aproximadamente 865 toneladas métricas de CO2 por año 
(Mt CO2/año),3 alcanzando un total de 1828.55 Mt CO2/año en 2018. 
Uruguay y Venezuela fueron los países que registraron el mayor 

3	  Una tonelada métrica (Mt) equivale a 103 kilogramos (Kg).
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nivel de emisiones per cápita entre los países analizados con 1.89 Mt 
CO2/año y 4.78 Mt CO2/año respectivamente.

De acuerdo con lo informado por los países de ALyC en las co-
municaciones nacionales a la UNFCCC, las principales fuentes de 
emisión de GEI son el cambio en el uso de suelo, la silvicultura, la 
agricultura y la producción de energía (UNFCCC, 2022a). Por países, 
sobresale Brasil como el mayor emisor por cambio en el uso de sue-
lo, con más de 300 Mt CO2/año. La importancia de la agricultura en 
la región se ve reflejada también en las emisiones: Brasil, Paraguay, 
Argentina y Colombia tienen una participación significativa de este 
sector en el total de sus emisiones.

La expansión de la agricultura, que representa una de las bases 
de la economía de ALyC genera la pérdida de áreas forestales, hecho 
que tiene un impacto directo en el aumento de las emisiones de GEI. 
Entre los países de la región que sufrieron con mayor fuerza la re-
ducción de sus bosques en las últimas tres décadas se encuentran 
Honduras (32,7 %), Nicaragua (11,6 %), Guatemala (11,6 %) y Paraguay 
(15,5 %). Por otro lado, Cuba, Uruguay, Costa Rica y Chile, en un es-
fuerzo de reforestación de sus bosques, presentaron un aumento de 
12,1 %, 6,1 %, 4,3 % y 3,7 %, respectivamente, en su cobertura forestal 
entre 1990 y 2016 (Figura 2), avance que va al encuentro con las metas 
propuestas por estos países en 2015 en el marco del Acuerdo de París, 
y que representan esfuerzos para reducir las emisiones nacionales 
y adaptarse a los impactos del CC de una forma que no amenace sus 
economías. 

Además de perturbar el balance global de carbono (Baccini et al., 
2012), la extracción de bosques tropicales tiene consecuencias para 
el clima local y regional, e incluso puede provocar cambios de tempe-
ratura y precipitación fuera de los trópicos (Baker y Spracklen, 2019; 
Lawrence y Vandecar, 2015).
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Figura 2. Pérdida de áreas forestales en América Latina y el Caribe. 
Porcentaje de área perdida por país entre 1990 y 2016

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Food and Agriculture 
Organization of the United Nations (2022).

Otro aspecto que se debe considerar es la existencia de especies en 
riesgo de extinción por la destrucción de sus hábitats, la sobreex-
plotación del recurso, la caza indiscriminada y el tráfico ilegal. Sin 
embargo, para muchas especies sensibles, incluso a pequeñas va-
riaciones del clima, su principal amenaza es el CC (Secretaría del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, 2010). Las variaciones climá-
ticas de temperatura y pluviosidad afectan de manera diferenciada 
a distintas especies de flora y fauna y generan, por ejemplo, rompi-
mientos en las cadenas alimenticias o de reproducción (Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 2010). 

El mejor ejemplo de la importancia del cuidado de las zonas bos-
cosas en la región de ALyC y en el mundo es la selva Amazónica, que 
se constituye como un componente vital del sistema Tierra. Contiene 
la mayor diversidad de organismos terrestres del planeta, intercam-
bia grandes volúmenes de agua y energía con la atmósfera, regula 
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los climas locales y regionales, y es un importante depósito de car-
bono (Marengo et al., 2018). A escala local, la evaporación de la hu-
medad afecta la división de la radiación entre el calor sensible y el 
latente, lo que conduce a un enfriamiento y humectación de la capa 
límite (Espinoza et al., 2019; Esquivel-Muelbert et al., 2019). A escalas 
espaciales más grandes, la “cascada” de vapor de agua que se propa-
ga a través de la cuenca impulsa la lluvia regional y proporciona un 
amortiguador contra los efectos dañinos de la sequía, con los bos-
ques en el sur del Amazonas como una fuente particularmente im-
portante de agua para el sur del continente americano (Staal et al., 
2018). A pesar de su importancia, la selva amazónica ha estado sujeta 
a presiones ambientales antropogénicas (deforestación e incendios 
forestales) y a las presiones resultantes del calentamiento global, que 
afectarán la disponibilidad de agua, la biodiversidad, la agricultura y 
la salud humana (Marengo et al., 2018).

Las proyecciones de modificaciones en los patrones de precipita-
ción son en extremo complejas, con un alto nivel de incertidumbre 
y una fuerte heterogeneidad entre países y regiones, dependiendo 
del escenario de emisiones considerado. Así, los pronósticos pre-
sentados, con base en múltiples modelos de circulación general y 
los principales escenarios de emisiones, muestran también que los 
cambios en el régimen de lluvias serán diferenciados en la región, 
con tendencias tanto de incremento como de disminución (Stocker 
et al., 2013).

La estrategia política: medidas de mitigación y adaptación al cambio 
climático

Los conceptos de mitigación y adaptación al CC son interdependien-
tes, en la medida que, cuanto menos compromiso de mitigación se 
asuma, más difícil será alcanzar las medidas de adaptación propues-
tas. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(COP 26), celebrada en Glasgow en 2021, urgió a incrementar el apoyo 
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financiero por parte de los países desarrollados a los países en de-
sarrollo, para fortalecer las acciones de adaptación y cumplir el 
compromiso de proporcionar 100 mil millones de dólares anuales 
de financiación climática. Actualmente, cerca del 75 % de la finan-
ciación concesional está destinada a acciones de mitigación, prin-
cipalmente al desarrollo de tecnologías verdes para disminuir las 
emisiones de GEI, mientras que la financiación para la adaptación se 
ha mantenido alrededor del 25 % (ONU, 2021). 

El Acuerdo de París establece un objetivo mundial sobre la adap-
tación, definida como “el aumento de la capacidad de adaptación, el 
fortalecimiento de la resiliencia y la reducción de la vulnerabilidad 
al cambio climático en el contexto del objetivo de temperatura del 
Acuerdo” (UNFCCC, 2015). Dicho objetivo mundial apunta a fortale-
cer significativamente los esfuerzos nacionales de adaptación, inclu-
so mediante el apoyo y la cooperación internacional. En ese sentido, 
los planes nacionales de adaptación son una pieza clave, ya que re-
presentan una herramienta eficaz para facilitar la planificación para 
la adaptación, especialmente en los países en desarrollo. Estos planes 
buscan evidenciar las principales amenazas, vulnerabilidades y acti-
vidades prioritarias que deben llevarse a cabo en los países, creando 
capacidades de adaptación y resiliencia frente a los impactos del CC. 
Se espera también que las respuestas generadas sean equitativas, 
sensibles al género, transparentes, responsables y culturalmente 
apropiadas (UNFCCC, 2015). Actualmente, Brasil, Chile, Colombia, 
Guatemala, Paraguay y Uruguay ya cuentan con un Plan Nacional 
de Adaptación, mientras que los de México, Honduras, Costa Rica, 
Panamá, Ecuador, Perú y Argentina están en proceso de elaboración. 

En ese contexto se identifican al menos tres brechas en las me-
didas de mitigación y adaptación al CC declaradas por los países de 
ALyC en sus correspondientes NDCs. La primera es la brecha de inte-
gración de las medidas. Con el aumento de los eventos climáticos ex-
tremos y los impactos del CC en las distintas dimensiones de la vida, 
las partes interesadas han estado avanzando más recientemente en 
políticas de mitigación y adaptación. Sin embargo, estas iniciativas 
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se han mantenido en gran medida disociadas, con una limitada arti-
culación entre una dimensión y otra. 

Un ejemplo de esta desarticulación se puede observar en el con-
texto de Brasil, país que ocupa un lugar especial en las estrategias 
para combatir el CC. Sus vastas áreas de bosque tropical represen-
tan una fuente potencialmente grande de emisiones si son defores-
tadas. Una asignación adecuada de cuota de emisiones (esto es, de 
emisiones permitidas) requiere abordar una serie de tensiones que 
se desenvuelven dentro del sector forestal brasileño (Chan y Lam, 
2003). Entre ellas, la definición de las unidades de carbono (secuestro 
permanente versus Mt CO2/año, siendo esta última la más apropia-
da para las opciones forestales), los medios para acreditar el estable-
cimiento de reservas forestales, la adopción de descuentos u otras 
ponderaciones de preferencia temporal con relación a la emisión de 
carbono, y la definición del método de contabilización de carbono 
(emisiones evitadas versus mantenimiento de un límite existente). 
Las plantaciones silvícolas ofrecen oportunidades para los benefi-
cios de la captura y almacenamiento de carbono, pero estos benefi-
cios dependen en gran medida del uso final que se dé a los productos 
(Chan y Lam, 2003). Las plantaciones destinadas a carbón vegetal 
poseen los mayores beneficios de carbono, pero al mismo tiempo 
tienen altos impactos sociales en el contexto brasileño. En efecto, 
una parte significativa de la producción nacional de carbón vegetal 
todavía se desarrolla de forma rudimentaria, en hornos altamente 
contaminantes y en general utilizando madera nativa. Además, las 
plantaciones también compiten con las opciones de reducción de la 
deforestación por los fondos (Chan y Lam, 2003). 

La desarticulación entre las medidas de mitigación y adaptación 
puede traer consecuencias no deseadas como mayores emisiones 
de GEI; a su vez, esto tenderá a condicionar el logro de las metas de 
adaptación, y de manera consecuente, se verán mayores riesgos y re-
sultados negativos para la salud y el bienestar de las poblaciones en 
la región.
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La segunda brecha está relacionada con el condicionamiento de 
las metas planteadas en las NDCs. Las metas de mitigación estable-
cen un 20 % de reducción de las emisiones BAU4 proyectadas al 2030, 
junto a dos subtipos de metas: incondicionales y condicionadas.5 Las 
metas incondicionales establecen un 10 % de reducción, es decir, la 
mitad de las reducciones propuestas, mientras que las metas condi-
cionadas proponen el restante 10  % de la reducción de emisiones. 
Estos condicionamientos están orientados a la obtención de finan-
ciamiento internacional para las medidas de acción climática, por lo 
que su logro se encuentra seriamente restringido, condicionando, al 
mismo tiempo, el logro de las medidas de adaptación. Esta dinámica 
de interdependencia puede entenderse en el marco de los efectos de la 
no mitigación. Tal como se expone en el siguiente apartado (sección 
3.3), este condicionamiento está estrechamente vinculado con las 
políticas de financiamiento climático, pudiendo extrapolarse a otros 
fenómenos asociados al CC además del nivel de emisiones.

Bajo el concepto de justicia climática, el CC plantea cuestiones 
importantes de justicia global, tanto para mitigar el cambio que está 
en marcha como para adaptarse a sus consecuencias. Es necesario 
abogar por una política integrada de mitigación y adaptación para 
que quienes son más ricos y quienes se benefician del exceso de emi-
siones tengan mayores responsabilidades como productores en vista 
a financiar las medidas de adaptación globales. Los datos muestran 
que entre 1990 y 2015, el 10 % más rico de la población mundial con-
sumió casi un tercio del presupuesto de carbono vinculado a la meta 
de los 1,5°C, generando más de la mitad de las emisiones acumuladas 
de CO2 a nivel global, mientras que el 50 % de la población más pobre, 
aproximadamente 3 mil y 100 millones de personas, fue responsable 
únicamente del 7 % de estas emisiones (Oxfam International, 2020).

4	  Business as usual (BAU). Este concepto refiere a una continuidad de las tendencias ya 
observadas.
5	  Las metas incondicionales son aquellas que los países se comprometen a cumplir 
independientemente de apoyos o financiamientos internacionales, mientras que las 
metas condicionadas dependen de estos apoyos para ser alcanzadas. 
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La tercera brecha está relacionada con la dimensión temporal, y 
está muy ligada a las anteriores. Las medidas de mitigación y adapta-
ción están propuestas para ser alcanzadas de una manera paulatina 
y a mediano y largo plazo. Esto pareciera no ser congruente con los 
impactos del CC que se observan en los grupos más vulnerables, que 
necesitan acciones y cambios urgentes. Las medidas que se propo-
nen pueden ser más ambiciosas en las NDCs subsiguientes, pero ne-
cesitan financiamiento. Los países más pobres no disponen de él, lo 
cual condiciona las metas, generando así un círculo de brechas que 
pueden no tener respuesta a corto plazo.

Cuadro 1. La situación de las NDCs en la región de ALyC

Las NDCs están destinadas a ser dinámicas, con actualizaciones regulares y avances en el 
nivel de ambición, reflejando el progreso científico y la experiencia de implementación, para 
cumplir con el objetivo de temperatura a largo plazo en el Acuerdo de París. Del análisis rea-
lizado en las NDCs, surge que algunos de los países que enviaron una NDC más ambiciosa 
en su segundo envío fueron Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, y Perú; mientras que, 
algunos de los países que no incrementaron su ambición fueron Brasil y México. De manera 
global, se estima que, si se implementa por completo, el conjunto actual de NDCs conducirá 
a un calentamiento global de aproximadamente 2,8 °C por encima de los niveles preindus-
triales para 2100 (Climate Action Tracker, 2022). Las políticas nacionales actuales, que en 
muchos casos aún no han captado las ambiciones de las NDCs, también están muy lejos de 
cumplir sus objetivos individuales, y se prevé que resulten en un calentamiento de alrededor 
de 3,5 °C, a menos que se tomen medidas urgentes (Climate Action Tracker, 2022).
Argentina es uno de los pocos países que ha presentado una NDC mejorada a fines de abril 
de 2017. Ha revisado su NDC de 2015 pasando de un objetivo incondicional para 2030 de 
570 MtCO2eq a 483 MtCO2eq, lo que representa una reducción en el crecimiento de las 
emisiones del 60 % al 22 % por encima de los niveles de 2010 (Argentina Presidencia, 2021). 
Entonces, está claro que no se trata sólo de implementar las NDCs tal como están escritas. 
Se trata de repensar y replanificar cómo aumentar su nivel de ambición y, al mismo tiempo, 
de acción política emprendida por los gobiernos para reflejar la justicia de los esfuerzos de 
cada país para cumplir con el Acuerdo de París.

El financiamiento climático

El número de desastres en ALyC está aumentando. De acuerdo con 
la base de datos sobre Eventos de Emergencia (EM-DAT), en la déca-
da de 1980 se habían registrado 175 eventos relacionados al CC en la 
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región, mientras que en la década de 2000 se registraron 339 eventos 
de ese tipo (Roberto Ariel Abeldaño Zuñiga, 2019).

El costo de los desastres también está aumentando. Esto varia-
rá según los niveles de desarrollo y el compromiso de invertir en 
medidas que reduzcan la vulnerabilidad de las personas y de la in-
fraestructura en las áreas expuestas. Sin embargo, las pérdidas eco-
nómicas durante la década de 1980 fueron de USD 14.632,5 millones, 
mientras que en 2000 esas pérdidas ascendieron a USD 38.320,6 mi-
llones. Estas estimaciones no incluyen pérdidas indirectas que eleva-
rían mucho las cifras (Roberto Ariel Abeldaño Zuñiga, 2019).

Figura 3. Frecuencia de ocurrencia de desastres según subgrupos y daños 
económicos producidos por los desastres por décadas. Período 1900-2016. 
Región de países de América Latina y el Caribe

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Centre de Recherche sur 
l’Epidémiologie des Desastres (CRED) (2022).
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La asistencia al desarrollo para la Reducción de Riesgos de Desastres 
(RRD) es una pequeña fracción de la financiación internacional to-
tal. Entre 1991 y 2010 se han dispersado USD 13.65 mil millones en 
RRD (dólares estadounidenses constantes de 2010), mientras que 
la dispersión total en asistencia para el desarrollo en ese mismo 
período fue de USD 3.3 billones (Kellett y Caravani, 2013). Además, 
se debe tener en cuenta que los fondos se suelen dividir en tres ca-
tegorías: respuesta a las emergencias, reconstrucción y reducción 
de riesgos.

Los países más pobres, que menos emisiones de GEI generan y 
que más sienten los efectos del CC, son los que menos acceso tienen al 
financiamiento climático. La financiación internacional de fuentes 
públicas apoya muchos aspectos diferentes de la RRD. Esto incluye fi-
nanciamiento para el desarrollo, ayuda humanitaria y financiamien-
to climático. En algunos casos, existen mecanismos multilaterales o 
bilaterales específicos a través de los cuales fluye la financiación. El 
reducido acceso al financiamiento externo lleva a que los países que 
más sufren los impactos del CC tengan que movilizar sus propios 
recursos para el financiamiento climático. Si bien los datos sobre el 
gasto nacional para la RRD son escasos, algunos estudios de casos in-
dican una desigualdad entre financiación nacional en comparación 
con la internacional. Kellett y Caravani (2013) estudiaron los casos 
de Guatemala, Panamá y Perú, entre otros países, en lo que respecta 
a los mecanismos de clasificación, asignación y seguimiento de in-
versión pública nacional. Estos países tienen altos niveles de riesgo 
de desastres y todos ellos tienen una inversión nacional que supera 
la internacional. Muchos países han creado instituciones, políticas 
y planes nacionales para gestionar la implementación de las NDCs 
y han asumido compromisos políticos para intervenciones específi-
cas. Sin embargo, a pesar del progreso en la formulación de políticas 
para la implementación de las metas de adaptación y mitigación en 
sus NDCs, falta financiamiento para su implementación efectiva. En 
muchos países, el entorno de políticas es integral, pero la financia-
ción internacional no se ajusta a los planes nacionales.
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El financiamiento climático sigue siendo fundamental para lo-
grar un desarrollo bajo en carbono y resiliente al clima. La arqui-
tectura global de financiamiento climático es compleja y está en 
constante evolución. Los fondos fluyen a través de canales multila-
terales, tanto dentro como fuera de la CMNUCC y de los mecanismos 
financieros del Acuerdo de París (Oxfam International, 2021), y cada 
vez más a través de canales bilaterales, regionales y nacionales. Esto 
dificulta el monitoreo de los flujos de financiamiento climático, ya 
que no existen definiciones operacionales de lo que constituye el fi-
nanciamiento climático o mecanismos contables consistentes.

El financiamiento climático debería movilizar recursos finan-
cieros hacia acciones de mitigación y adaptación a los impactos del 
CC, incluidos los compromisos públicos de financiamiento climáti-
co de los países desarrollados en el marco de la CMNUCC, aunque 
aún no se ha acordado internacionalmente una definición del tér-
mino “financiamiento climático”. En 2009, los países desarrollados 
se comprometieron a entregar financiamiento cercano a los USD 
30 mil millones entre 2010 y 2012. Un informe de 2013 (Nakhooda 
et al., 2013) revisó las contribuciones financieras de 37 países, inclui-
dos Alemania, Japón, Noruega, el Reino Unido y Estados Unidos y 
encontró que, aunque los países han informado que excedieron los 
compromisos iniciales, los sesgos operativos y de definición no lo 
permiten probar.

En 2015, a través de la Conferencia de las Partes (COP), se acordó es-
tablecer una nueva meta colectiva entre 2020 y 2025 mediante un piso 
de USD 100 mil millones prometidos en Copenhague para alcanzarse 
anualmente (Aguilar, 2021). Como ya se mencionó, las deliberaciones 
sobre este nuevo objetivo de financiación climática se iniciaron en la 
COP26, celebrada en Glasgow el año 2021. A partir de esta instancia, 
muchos países han destacado la necesidad de un mayor apoyo inter-
nacional para implementar sus Planes Nacionales de Adaptación y 
Mitigación, así como aumentar la ambición de sus NDCs.

En 2021, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OECD por sus siglas en inglés) estimó que los países 
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desarrollados habían proporcionado y movilizado USD 80 mil mi-
llones en financiamiento climático total para los países en desarrollo 
en el año 2019. Esta cifra se ubica por debajo del objetivo de los países 
desarrollados de movilizar USD 100 mil millones para 2020 (OECD, 
2021). Asimismo, se observa que una parte sustancial del financia-
miento proviene del sector privado, mientras que la parte adicional 
de la financiación pública por parte de los países más ricos no está 
clara. Cabe señalar que el informe de la OCDE con los datos actuali-
zados del año 2020 aún no está disponible.

En 2019, el financiamiento climático total proporcionado y movi-
lizado por los países desarrollados para los países en desarrollo fue 
de USD 79.6 mil millones, lo cual supone un aumento del 2 % con 
respecto a 2018 (Figura 4). Por lo tanto, se hubiese requerido un salto 
anual de más de USD 20 mil millones para alcanzar la meta de USD 
100 mil millones hacia 2020.
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Figura 4. Financiamiento climático movilizado en miles de millones de 
dólares

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la OECD (2021)

La financiación climática, en el año 2019, se compone de los siguien-
tes flujos (OECD, 2021):

a)	 Financiamiento climático bilateral: 28,8 %

b)	 Financiamiento climático público multilateral atribuible a los 
países desarrollados: 34,1 %

c)	 Créditos a la exportación relacionados con el clima, con apoyo 
oficial: 2,6 %

d)	 Financiamiento del sector privado: 14 %

De acuerdo con los datos provenientes de Climate Funds Update 
(2022) se registraron 3067 proyectos de financiamiento climático 
entre 2003 y enero de 2022, por un total de USD 78 mil millones 



30	

Gabriela Narcizo de Lima y Javiera Fanta Garrido 

distribuidos entre fondos nacionales, regionales y multilaterales, 
destinados a mitigación, adaptación y múltiples focos (Figura 5). 
Se puede observar que existe una brecha importante entre lo que 
se había comprometido en los 3067 proyectos y lo efectivamente 
movilizado.

Figura 5. Origen, destino y suma (en millones de dólares) de los fondos 
registrados en Climate Funds Update

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Climate Funds Update (2022). 

Por otra parte, se observa que los países de altos ingresos reciben el 
82,4 % de los fondos de financiamiento climático de los 3067 proyec-
tos registrados, mientras que los países de ingresos medio bajos sólo 
reciben el 4,3 % de esos fondos (Figura 6).
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Figura 6. Regiones y tipos de ingresos de los fondos registrados en Climate 
Funds Update (en millones de dólares)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Climate Funds Update (2022).
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La especificidad de las Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas en los países de América Latina y el Caribe

 Avances y metas

Considerando la propuesta del Panel Intergubernamental del 
Cambio Climático (IPCC por sus siglas en inglés) de definir estrate-
gias en un marco integrado de mitigación y adaptación, se observa 
que, de manera general, los países de ALyC han dado bastante re-
levancia a las propuestas de adaptación a la crisis climática en sus 
NDCs. De los 18 países revisados, Brasil es el único que no menciona 
la adaptación en su contribución actualizada de 2020, a pesar de 
que lo hacía en su primera NDC de 2016 (UNFCCC, 2022b). 

En relación con las metas de mitigación (Tabla 1), entre los paí-
ses que ya presentaron actualizaciones y avances en sus NDCs, la 
mayoría ha incrementado sus objetivos, pasando, por ejemplo, de 
un indicador de intensidad de emisiones (condicional e incondi-
cional) a un indicador absoluto incondicional, como es el caso de 
Chile, o planteando incrementos en las reducciones porcentua-
les, como lo hicieron Argentina, Honduras y Perú. En este sentido, 
llama la atención el caso de Colombia, que casi duplicó sus metas 
de reducción de emisiones de GEI en su NDC actualizada de 2020. 
Costa Rica también se destaca por sus ambiciosas metas, ya que 
se compromete de manera efectiva con el objetivo de mantener 
el aumento de la temperatura global por debajo de los 2°C y, jun-
to con Chile, presenta la meta de alcanzar la neutralidad climáti-
ca para el 2050 (Comisión Europea, 2019; UNFCCC, 2022b; WWF 
Internacional, 2021).
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Tabla 1. Metas de mitigación presentadas en las Contribuciones 
Nacionalmente Determinadas por los países de América Latina y el 
Caribe

Países de ALyC Caracterísitcas Tipo de Meta 

Bolivia, El Salvador y
Cuba

Implementación de políticas y estrategias 
en uno o múltiples sectores para la promo-
ción de un desarrollo bajo en emisiones.

Medidas y políticas 
de adaptación con 
co-beneficios de 
mitigación

México
Meta de pico de emisiones, considerando 
el periodo en que las emisiones de GEI 
alcancen su punto máximo.

Objetivo máximo

Uruguay y Chile
Reducción de emisiones de GEI por unidad 
de otra variable –crecimiento poblacional, 
PIB, etc.

Intensidad

Cuba, Honduras, 
Bolivia, Chile, Panamá, 
Nicaragua y Uruguay

Metas con indicadores sectoriales (total de 
hectáreas reforestadas,  % de participación 
de energías limpias, etc.).

Sectorial

Ecuador, Colombia, 
Perú, Guatemala, 
Paraguay, Honduras, 
México y Venezuela

Reducción de las emisiones con relación 
a una trayectoria proyectada de toda la 
economía (BAU)

Relativa al escena-
rio - BAU

Costa Rica, Brasil y 
Argentina

Control del incremento de emisiones abso-
lutas con relación a un año base. Absoluta

Fuente: Elaboración propia con base en UNFCCC (2022) y World Wide Fund for 
Nature (2021).

Sobre los procesos de formulación de las NDCs, a pesar de que la ma-
yoría de los países analizados evidencian un gran rigor en las diferen-
tes etapas de elaboración de sus contribuciones, con la participación 
de actores estatales y no-estatales –las excepciones en este tema son 
Brasil y Cuba, que no describen un amplio proceso participativo en 
la elaboración de sus NDCs–, hay una enorme brecha en el tema de la 
financiación, ya que, con muy pocas excepciones, sus contribuciones 
no declaran los recursos nacionales asignados a la implementación 
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de las metas de mitigación y adaptación, ni estiman las necesidades 
financieras totales (UNFCCC, 2022b).

Otro factor relevante que se debe destacar es que la mayoría de los 
países han avanzado en la cobertura sectorial de sus contribuciones. 
No obstante, entre las seis economías más grandes de la AlyC,6 solo 
Colombia reporta metas sectoriales específicas. Estas metas son rele-
vantes porque crean condiciones de apropiación y aceptación en las 
comunidades asociadas a los diferentes sectores productivos, lo que 
propicia un escenario favorable para su implementación (UNFCCC, 
2022b). 

Consistencia de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas con 
el Acuerdo de París en los países de la región

La crisis climática y ecológica actual sitúan a la humanidad frente a 
un nuevo contexto, evidenciando la creciente desigualdad económi-
ca entre países y problemas sociales y ambientales profundos, que 
ponen en riesgo la vida en el planeta. En este sentido, el artículo 12 del 
Acuerdo de París destaca la importancia de mejorar la participación 
pública y el acceso a la información en el contexto del establecimien-
to de objetivos nacionales (UNFCCC, 2015). La participación efectiva 
y significativa de diferentes sectores de la sociedad en el proceso de 
elaboración e implementación de las NDCs de los países analizados 
en este estudio es fundamental para garantizar que los compromisos 
nacionales respeten los derechos de las comunidades y contribuyan 
a las mejoras sociales en la igualdad de género y la justicia social.

Según un informe del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (UNEP, 2021), se estima que la implementación de 
las metas incondicionales y los compromisos anunciados en las últi-
mas NDCs, presentadas por los países para los próximos años, darían 

6	  Las seis economías más grandes de ALyC son: Brasil, México, Argentina, Colombia, 
Chile y Perú.
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como resultado un calentamiento global de alrededor de 2,7°C, con 
una probabilidad del 66 %. Esto implicaría un 50 % de probabilidad 
de que el calentamiento se mantenga en 2,5°C y un 90 % de probabi-
lidad de que se mantenga en 3,3°C para finales de siglo. Si se llevan a 
cabo también las metas condicionadas de las NDCs, estas estimacio-
nes se reducirían en alrededor de 0,1°C a 2,6°C. Por otro lado, si per-
sisten las políticas actuales, que son insuficientes para cumplir los 
compromisos de 2030, estas estimaciones aumentarían en alrededor 
de 0,1°C a 2,8°C, lo que elevaría enormemente los riesgos para los sis-
temas naturales y humanos relacionados al clima (Masson-Delmotte 
et al., 2018).

En este aspecto, esta investigación identificó entre los países ana-
lizados un desafío generalizado en relación con la generación de 
espacios y mecanismos institucionales de evaluación, que permitan 
determinar el impacto de las políticas climáticas e identificar posibles 
necesidades de rediseño. Se observó un panorama variado respecto 
de si los países cuentan o no con un sistema nacional transparen-
te para monitorear la implementación de sus metas condicionales 
e incondicionales. Hay ejemplos como los de Panamá (Ministerio 
de Ambiente. República de Panamá, 2020) y Ecuador (Observatorio 
de Conflictos Socioambientales del Ecuador, 2022), que expresan de 
manera clara su intención de desarrollar un sistema de monitoreo; y 
el de Colombia, que propone la presentación de sus reportes median-
te los Reportes Bienales de Transparencia. 

Para alcanzar −al menos parcialmente− las metas establecidas 
por los países, el Acuerdo de París plantea el reto de pasar de la gene-
ración de políticas y planes, a la implementación de acciones y estra-
tegias con la participación de diversos actores (Comisión Europea, 
2019; WWF Internacional, 2021). Se espera que las NDCs generen 
resultados perceptibles y que se presenten evidencias de avances e 
impactos. En este sentido, al analizar los procesos en que fueron con-
cebidas las NDCs de los países investigados, es posible observar que:
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a)	 Aunque todos los países estudiados presentaron compromi-
sos concretos en el marco del Acuerdo de París, queda todavía 
la necesidad de que sus NDCs integren consideraciones cientí-
ficas más consistentes para la definición de sus metas futuras.

b)	 Para reducir la incertidumbre del total de emisiones agrega-
das de sus NDCs, los países analizados podrían fortalecer la 
implementación del Acuerdo de París formulando sus metas 
de reducción bajo la lógica de presupuesto de carbono, que 
propone la estimación de las emisiones de GEI que se acumu-
larían hasta alcanzar los objetivos planteados.

c)	 Es necesario cambiar la lógica de los análisis de viabilidad po-
lítica y de costo-beneficio limitados exclusivamente al interés 
del Estado nacional que permean las NDCs analizadas, ya que 
no son suficientes en el contexto de la crisis climática mundial 
y muchas veces disfrazan los potenciales daños ambientales 
transfronterizos.

Características sectoriales de implementación de las Contribuciones 
Nacionalmente Determinadas en los países de América Latina y el 
Caribe

Habiendo transcurrido poco más de seis años desde que los países 
signatarios del Acuerdo de París iniciaron la etapa de planificación 
de estrategias nacionales para hacer frente a las urgentes necesida-
des de acción frente a los impactos del CC, es momento de comenzar 
a visualizar algunos de los resultados esperados, considerando avan-
ces coherentes con las metas nacionales y globales. En otras pala-
bras, es necesario pasar de la generación de políticas y planes a la 
implementación de acciones con impactos concretos.

Según Bárcena (2018), en el caso de ALyC se observan condiciones 
críticas dadas por un dinamismo económico que presenta riesgos 
y construye una compleja matriz de externalidades negativas, que 
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sugieren que las bases del modelo de desarrollo son frágiles y pueden 
estar erosionándose. Estas particularidades limitan la capacidad re-
gional de influir en acciones que reviertan la crisis climática o reduz-
can las emisiones de GEI en los diferentes sectores de la economía.

Aunque, como ya se señaló, las emisiones GEI de los países de 
ALyC no superan el 13  % del total de emisiones globales, lo cierto 
es que estas vienen creciendo continuamente desde 1998. Las prin-
cipales emisiones de la región se concentran en el sector Energía 
(46 %), Agricultura (23 %) y Uso de Suelo, Cambio de Uso de Suelo y 
Silvicultura (USCUSS) (19 %), con Brasil y México como los mayores 
emisores (Ruiz Müller, 2020).

Las zonas urbanas son las principales responsables de las emisio-
nes de GEI en la región, puesto que albergan a más del 50 % de su 
población, concentran la actividad económica de los países y son res-
ponsables de dos tercios del total de energía consumida. Asimismo, 
las áreas urbanas que están creciendo más rápidamente son también 
aquellas que cuentan con menos recursos para enfrentar los desa-
fíos del CC. De hecho, estas zonas a menudo presentan altos déficits 
de gobernabilidad, infraestructura e igualdad social y económica 
(Bárcena et al., 2018; Samaniego et al., 2013).

Según datos del sexto informe de evaluación del IPCC (2022), hay 
una muy alta confianza en la atribución de los fuertes e irreversibles 
impactos a los ecosistemas acuáticos y terrestres derivados del CC en 
ALyC. En esta misma línea, se han detectado también, con un nivel 
de confianza medio, impactos en los sistemas humanos relacionados 
principalmente a la producción de alimentos (agricultura, pecuaria 
y pesca), aumento de enfermedades infecciosas, malnutrición, au-
mento de los desplazamientos humanos, inundaciones con impac-
tos asociados y afectaciones a las infraestructuras y a los sectores 
clave de la economía de los diferentes países.

La desorganización inicial generada por la crisis del Covid-19 que 
se inició en 2020 y que aún persiste en muchos países de la región, 
ha originado, por otra parte, una ventana de oportunidades. Desde el 
ámbito internacional han surgido numerosas iniciativas que buscan 
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reforzar los programas de conservación ambiental y desarrollo sos-
tenible en todos los niveles (regional, nacional y local), con atención 
especial a la preservación de la biodiversidad y la reducción de la 
pérdida de ecosistemas (por ejemplo, bosques) (Ruiz Müller, 2020).

Un buen ejemplo de una de estas iniciativas es la Agenda Post 2020 
para la Biodiversidad (Secretariat of the United Nations Convention 
on Biological Diversity, 2021), que enfatiza la necesidad de llegar al 
2030 con una reducción en la pérdida neta de ecosistemas, una dis-
minución en la pérdida de especies amenazadas, el mantenimiento 
de la diversidad genética, generación de beneficios de la naturaleza 
para la población y mejoras en la participación en beneficios deriva-
dos del uso de los recursos genéticos y conocimientos tradicionales. 

Estos procesos intergubernamentales inciden poderosamente en 
las políticas y acciones regionales y nacionales, y las sinergias entre 
lo internacional y regional se hacen evidentes, pero la efectividad 
de los instrumentos implementados dependerá de cada situación y 
contexto nacional, así como de los problemas estructurales arrai-
gados en las economías de los diferentes países (Comisión Europea, 
2019; Ruiz Müller, 2020). No obstante, se hace necesario fortalecer de 
manera prioritaria la infraestructura institucional climática de los 
países de ALyC, principalmente porque las medidas de mitigación y 
adaptación requieren de políticas intersectoriales y de un enfoque 
de gobernanza amplio.

Sector agricultura, ganadería, silvicultura y otros usos de la tierra 
(AFOLU)

Abordajes metodológicos del sector de agricultura, silvicultura y otros usos 
de la tierra en las NDCs analizadas

Antes de ingresar específicamente en la discusión sobre las buenas 
prácticas que incorporan componentes de CC para el sector AFOLU, 
es necesario aclarar algunos puntos que aún generan confusión en el 



	 39

Gobernanza climática en el contexto...

abordaje de este sector en las NDCs analizadas (UNFCCC, 2021, 2022) 
y explicar el motivo de su elección para el presente trabajo.

El sector USCUSS –presente en las directrices revisadas del IPCC 
de 1996 para la elaboración de inventarios de GEI (Houghton et al., 
1996)−, más concretamente la categoría “tierras de cultivo”, está 
fuertemente relacionado con el sector Agricultura –también con-
siderado de manera individualizada en el documento de 1996−. La 
revisión de estas directrices en 2006 y su posterior refinamiento en 
2019 (Eggleston et al., 2006; IPCC, 2019), identificaron la necesidad 
de un análisis conjunto de estos dos sectores, a partir de los cuales 
se originó el sector agrupado AFOLU, que está formado por seis cate-
gorías (las mismas que originalmente se consideraban para el sector 
USCUSS): tierras forestales, tierras de cultivo, pastizales, humedales, 
asentamientos y otras tierras; y, como tal, incorpora el sector forestal 
(Intergovernmental Panel on Climate Change, 2019).

Tierras forestales (o bosques) incluyen las tierras con vegetación 
leñosa y coherentes con los umbrales utilizados por la UNFCCC y por 
el Protocolo de Kioto en los inventarios nacionales de emisión de GEI 
−fracción de cabida cubierta arbórea mayor o igual a 20 %, superficie 
mínima de 1 hectárea y altura mínima de los árboles maduros de 3 
metros−. También comprende sistemas con vegetación actualmente 
inferior al umbral de la categoría de tierras forestales, pero que se 
espera que lo rebasen. Adicionalmente se han considerado para el 
cómputo de las superficies de tierras forestales los elementos linea-
les arbolados (riberas) con un umbral de anchura mínima de 25 me-
tros (Eggleston et al., 2006; IPCC, 2019).

Las tierras de cultivo incluyen los arrozales y los sistemas de 
agrosilvicultura, donde la estructura de la vegetación se encuentra 
por debajo de los umbrales utilizados para la categoría de tierras fo-
restales. Esta se divide en: cultivos herbáceos y cultivos leñosos. Por 
su parte, los pastizales incluyen las tierras de pastoreo y aquellos do-
minados por vegetación herbácea o arbustiva, así como con vegeta-
ción leñosa con fracción de cabida cubierta arbórea mayor o igual a 
10 %, que no se consideran tierras de cultivo y que están por debajo 
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de los valores umbrales utilizados en la categoría de tierras  foresta-
les (Eggleston et al., 2006; IPCC, 2019).

Los humedales comprenden las superficies cubiertas o saturadas 
por agua durante la totalidad o parte del año y que no entran en las 
categorías de tierras forestales, tierras de cultivo o pastizales. Los 
asentamientos abarcan toda la tierra desarrollada, las infraestructu-
ras de transporte y los asentamientos humanos de cualquier tamaño 
(a menos que ya estén incluidos en otras categorías). Finalmente, la 
categoría “otras tierras” comprende el suelo desnudo, roca, hielo y 
todas aquellas zonas no incluidas en las otras cinco anteriores fores-
tales (Eggleston et al., 2006; IPCC, 2019).

Cada categoría de uso de la tierra se subdivide en tierras que per-
manecen allí (por ejemplo, tierras forestales que siguen siendo tie-
rras forestales) y tierras que se convierten de una categoría a otra 
(por ejemplo, tierras forestales convertidas en tierras de cultivo). 
Cada país puede optar por estratificar aún más las categorías de 
tierras por regiones climáticas u otras regiones ecológicas, según la 
elección del método y sus requisitos. Las emisiones y absorciones de 
gases de efecto invernadero determinadas para cada uso específico 
de la tierra incluyen el CO2 (por ejemplo, cambios en las reservas 
de carbono) de la biomasa, la materia orgánica muerta y los suelos, 
así como la emisión de otros gases derivados de la quema y, depen-
diendo de la categoría de uso de suelo, las emisiones de otras fuentes 
específicas (por ejemplo, del metano del arroz y tierras inundadas) 
forestales (Eggleston et al., 2006; IPCC, 2019).

Según las directrices del IPCC de 1996, –mencionadas anterior-
mente y utilizadas como base metodológica de varias NDCs anali-
zadas en este proyecto–, el uso de suelo está relacionado al tipo de 
actividad que se lleva a cabo en un terreno, tales como tierra fores-
tal, de cultivo o pastizal, y hace referencia a las fuentes y sumideros 
asociados con la emisión/eliminación de GEI derivada de aquellas 
actividades humanas que cambian la forma en la que se emplea la 
tierra (por ejemplo, limpiar los bosques para convertirlos en cam-
pos agrícolas y la conversión de pastizal a bosque), o que afectan a 
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la cantidad de biomasa de las reservas existentes (por ejemplo, bos-
ques, árboles en zonas urbanas, sabana) y las reservas de carbono 
de suelo –en resumen, se refiere a la acción antrópica sobre el uso 
de suelo.

Por otra parte, según esas mismas directrices, dentro del sector 
USCUSS se incluyen las emisiones/eliminaciones de gases de efec-
to invernadero derivadas del uso de suelo sin cambios, como en el 
caso de un terreno boscoso que permanece como tal, y aquellas que 
se derivan de los cambios de uso de suelo, como la conversión de un 
pastizal a bosque o de un bosque a tierras de cultivo.

Como se puede notar, las directrices de análisis no son claras y 
abren un precedente para que los países adopten abordajes metodo-
lógicos adaptados a sus propios intereses, en los cuales, muchas ve-
ces, el sector USCUSS no es considerado en su totalidad, y se analizan 
solamente el sector Agricultura y la categoría Tierras forestales de 
manera individualizada. En consecuencia, las metas de mitigación y 
adaptación y las respectivas estrategias planteadas por estos países 
se basan en análisis incompletos, que imposibilitan una evaluación 
detallada de los avances de sus NDCs. Dadas las circunstancias, en el 
presente documento, se optó por hacer referencia al sector AFOLU 
como la conjunción de las diversas variantes metodológicas encon-
tradas en las 18 NDCs revisadas, con el fin de facilitar el análisis de 
las buenas prácticas implementadas en la región. 

Desafíos/tensiones y buenas prácticas en la implementación de las NDC 
para el sector AFOLU en países de América Latina

Entre los 18 países analizados en este trabajo, se observan diferen-
tes estadios de implementación de sus NDCs y se evidencian nive-
les de ambición heterogéneos, en los que es posible identificar y 
caracterizar los principales desafíos y avances –en forma de bue-
nas prácticas– en los diversos sectores considerados por el IPCC 
(Intergovernmental Panel on Climate Change, 2006), y en especial 
en el sector AFOLU. 
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Los altos costos de un desarrollo altamente contaminante y 
desvinculado de la preocupación por la crisis ambiental inciden 
directamente en las posibilidades de forjar sociedades econó-
mica, cultural y ambientalmente sostenibles en nuestra región. 
Concretamente, los impactos causados por el CC pueden verificar-
se de manera muy clara, por ejemplo, en la generación de micro-
climas menos predecibles en los Andes de Ecuador y la Amazonía 
colombiana, en el deshielo de glaciares en los Andes centrales del 
Perú, con el consiguiente impacto en fuentes de agua (Magrin, 2015; 
Secretaría General de la Comunidad Andina et al., 2007), y la alte-
ración de los ciclos agrícolas en la agricultura familiar realizada en 
pequeñas propiedades de México y Bolivia (FAO, FIDA, OMS, PMA y 
UNICEF, 2021; Magrin, 2015).

Otros impactos importantes que pueden ser citados son los incen-
dios forestales amazónicos −el 2019 fue particularmente alarmante 
es ese sentido− iniciados, en su mayoría, por la acción humana, pero 
exacerbados enormemente por ciclos climáticos anormalmente ca-
lurosos y secos en la Amazonía (Magrin, 2015; Observatório do Clima, 
2020), y los cambios notorios en las temperaturas del mar de la costa 
Pacífica, que han alterado de forma importante las pesquerías indus-
triales y pequeñas de países como Chile y Perú (Magrin, 2015; Ruiz 
Müller, 2020; Tubiello et al., 2014).

Cabe resaltar, además, que entre 2000 y 2020 la región amazóni-
ca (9 países) perdió una superficie boscosa equivalente al territorio 
de Ecuador (casi 30 millones de hectáreas), mientras que ALyC perdió 
el 94 % de su biodiversidad, debido principalmente a la destrucción 
de ecosistemas (51,2 %), la sobreexplotación de especies terrestres y 
marinas (21,8 %), los efectos del CC (12,5 %), la introducción de espe-
cies invasoras (12,2 %) y la contaminación (2,3 %) (Ruiz Müller, 2020).

En términos generales, con excepción de Brasil, los países de 
ALyC analizados han considerado la adaptación como una estrategia 
prioritaria para enfrentar la crisis climática global. De las 213 polí-
ticas o normativas que abordan el tema del CC inidentificadas en la 
región, los sectores que cuentan con mayor número de instrumentos 
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legales relacionados son Energía (58,8 %) y AFOLU (25,4 %) −consi-
derando políticas individualizadas dentro de las seis categorías que 
lo componen− (Comisión Europea, 2019). Como parte de la normati-
va existente, se observa también un avance en la elaboración de los 
planes nacionales de adaptación, considerados como el instrumento 
guía de estas políticas.

Aunque varios países ya cuenten con una normativa definida 
para atender la emergencia climática, en especial desde la perspec-
tiva de la adaptación, solamente Uruguay y Venezuela incluyen 
estrategias específicas para el sector AFOLU, aunque la mayoría 
(Argentina, Bolivia, Cuba, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela) considere la conser-
vación de los bosques como un factor prioritario e indispensable en 
materia de mitigación y adaptación a los efectos del CC en sus terri-
torios (Comisión Europea, 2019).

Entre los países mencionados, solamente México y Uruguay han 
desarrollado sistemas nacionales de CC que buscan una articulación 
entre sectores, territorios y el financiamiento climático. Uruguay 
cuenta actualmente con un Sistema Nacional de Respuesta al 
Cambio Climático que se encarga de coordinar y planificar acciones 
públicas y privadas necesarias para la prevención de riesgos, miti-
gación y adaptación en el país, mientras que México es el único país 
que cuenta con una ley de CC que establece una meta cuantificada 
de reducción de emisiones en la cual se plantea la aplicación de un 
sistema de medición (Comisión Europea, 2019; Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático, 2019).

En relación específicamente a las tierras forestales (bosques), la 
conjunción de los marcos jurídicos con respecto a esta categoría y 
el CC pasa por una acción que pueda fortalecer las políticas intersec-
toriales. Los pagos por servicios ambientales, por ejemplo, emergen 
como una alternativa de remuneración por las prácticas sostenibles 
en los ambientes rurales. Asimismo, la producción y los servicios 
ambientales de los bosques con beneficios que exceden a los que 
pueden capturar sus usuarios (por ejemplo, la regulación del ciclo 
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hídrico o la captura y fijación de carbono) también deben ser recom-
pensados (Ardila et al., 2021; Zanetti et al., 2017).

La utilización de estos instrumentos está creciendo en todo el 
mundo y varios países de ALyC están adaptando sus marcos legales 
e institucionales para favorecer su uso. Por otra parte, el estableci-
miento y fortalecimiento de las áreas protegidas en la región y las 
regulaciones relativas a la producción maderera son herramientas 
utilizadas ampliamente para evitar prácticas insostenibles que pue-
den llevar a la completa pérdida de los bosques.

Si se analiza de manera particular el caso de México, el país reco-
noce la importancia de las Tierras forestales tanto para la mitigación 
como para la adaptación al cambio climático, tal como se refleja en 
sus NDCs de 2016 y 2020 (UNFCCC, 2022a), que incluyen la meta de 
cero deforestación para el año 2030, y en su extenso marco legal y 
programático (Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, 2021; Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable 
y la Soberanía Alimentaria, 2019; Diario Oficial de la Federación 
[DOF] 2019; 2020; Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, 
2019b; Marco Integral Regional para la Protección y Soluciones, 
2020; Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 2021).

Sin embargo, como las causas fundamentales de la deforestación 
y la degradación de los bosques mexicanos se encuentran normal-
mente fuera del sector forestal –son generadas, en su mayoría, por la 
expansión de la frontera agrícola o el aprovechamiento económico 
no regulado de los bosques–, el país está promoviendo un enfoque 
de manejo integral del territorio para lograr la meta planteada (DOF, 
2020; Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 2021). 
Tal enfoque requiere un alto nivel de coordinación y complementa-
riedad de las políticas públicas intersectoriales para avanzar en el 
desarrollo rural sostenible. De ser así, una mayor coherencia de las 
políticas en los paisajes forestales también resultará en eficiencias 
presupuestarias al mejorar los gastos públicos hacia objetivos con-
juntos de desarrollo y ayudará a mantener y mejorar los medios de 
vida de los habitantes y comunidades dependientes de los bosques.
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Otro instrumento importante en términos de la protección de las 
Tierras forestales es el monitoreo de los bosques. De los dieciocho paí-
ses de LAC analizados, se identificaron 112 programas y proyectos en 
este sentido, entre los cuales se destacan aquellos enfocados en el mo-
nitoreo de la extensión de los bosques con uso de imágenes de satélite 
y sensores remotos, sistemas de alerta temprana de deforestación e in-
cendios y proyectos de monitoreo mediante parcelas permanentes de 
muestreo (Banco Interamericano de Desarrollo y Centro Agronómico 
Tropical de Investigación y Enseñanza, 2019; Zanetti et al., 2017).

Doce de los dieciocho países analizados poseen sistemas naciona-
les de monitoreo, que no necesariamente se constituyen de un sistema 
nacional común, pero que sí aportan datos para la toma de decisio-
nes y para la implementación de medidas en campo a nivel nacional. 
Entre los países que se destacan por el número de instrumentos con 
los que cuentan están México, Honduras y Perú, con ocho, Argentina 
y Costa Rica, con siete y Brasil y Panamá, con seis (Ardila et al., 2021).

Cabe destacar que la mayoría de los sistemas de monitoreo de bos-
ques identificados en los países analizados recogen información sobre 
el área de cobertura forestal, datos de carbono y biodiversidad, sin em-
bargo, solamente México, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, 
Chile, Brasil y Ecuador incorporan datos sociales en sus análisis (por 
ejemplo, tipos de usos de las Tierras forestales, dinámicas poblacio-
nales, actividades productivas desarrolladas, desarrollo de capaci-
dades, entre otros) (Banco Interamericano de Desarrollo y Centro 
Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza, 2019). Esto revela 
potenciales desafíos para reconocer los aportes que brindan estas tie-
rras a las poblaciones rurales que viven o dependen de ellas.

El caso de Uruguay llama la atención, ya que, por no ser un país 
con extensas áreas boscosas, no cuenta con muchos instrumentos 
y/o estrategias para la protección de estas tierras –los más destaca-
dos son el Inventario Forestal Nacional y el Sistema de Información 
Forestal–, pero, a pesar de eso, el país se caracteriza por haber gene-
rado un marco legal y programático integral alineado con sus metas 
de mitigación y adaptación dentro del sector AFOLU. 
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El Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático de Uruguay 
(2009), que se origina a partir de la Ley Sobre la Protección del 
Ambiente (2000) y la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Sostenible (2008), incluye políticas específicas para agua, biodiver-
sidad y servicios ambientales, educación ambiental, promoción del 
desarrollo sostenible, residuos, entre otras. De este sistema emerge 
el Plan Nacional de Respuesta al Cambio Climático (2010), que tiene 
entre sus líneas prioritarias la producción (agricultura, ganadería, 
forestación, recursos hídricos, biodiversidad y seguros), regiones 
costeras (ecosistemas acuáticos, pesca, zonas costeras y turismo), 
centros poblados (servicios, turismo, urbanismo, construcción y 
salud), energía (recursos hídricos, infraestructura y transporte), e 
información y monitoreo (que coordina de manera integrada las de-
más líneas de acción a través de sistemas de información geográfica 
y generación de mapas de vulnerabilidad).

Como parte de los resultados generados en la ejecución del Plan 
Nacional de Respuesta al Cambio Climático (2010), en 2020 el país 
ya contaba con 97 instrumentos de ordenamiento territorial aproba-
dos, que impactan positivamente y de manera directa en las acciones 
vinculadas al sector AFOLU –este total representa un crecimien-
to de casi 95 % en relación a los instrumentos existentes en 2010–, 
entre ellos, dos directrices nacionales, dos estrategias regionales, 
diecisiete directrices departamentales, 43 planes locales, una orde-
nanza departamental, dieciocho programas de acción integrada y 
catorce instrumentos especiales (diversos) (Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 2022).

Sector salud

Si bien, como ya se ha advertido, la causa de la crisis climática es atri-
buible en gran medida a las emisiones acumuladas del Norte Global, 
son las regiones más pobres del mundo las que están mayormente ex-
puestas a los efectos del CC y las que sufren desproporcionadamente 
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efectos adversos para la salud, debido al calor extremo, el crecimien-
to de vectores de enfermedades, el aumento de la escasez de agua, la 
erosión del suelo, las malas cosechas e inundaciones de zonas bajas, 
entre otros aspectos (Borras Pentinat, 2013; 2017).

El crecimiento proyectado de la población y la vulnerabilidad 
ante los posibles efectos del CC, son factores que, generalmente, es-
tán correlacionados positivamente. Existe consenso en que las altas 
tasas de crecimiento de la población afectan negativamente las me-
joras en el desarrollo y el bienestar, y pueden tener un impacto nega-
tivo en la disponibilidad de los recursos naturales (Das Gupta et al., 
2011).

Las relaciones precisas entre altas tasas de crecimiento de la po-
blación, bajos niveles de desarrollo económico, vulnerabilidad cli-
mática, resiliencia y adaptación son complejas y geográficamente 
desiguales. Sin embargo, en áreas vulnerables al CC, las altas tasas de 
crecimiento demográfico tienen un impacto negativo en la resilien-
cia y la capacidad de adaptación de la comunidad, y una de las áreas 
de la vida más afectadas es la salud de las comunidades.

Es importante destacar que los impactos relacionados con el CC 
exacerban las desigualdades de poder preexistentes. Las mujeres y 
las niñas suelen ser los miembros más desfavorecidos de una comu-
nidad y, por lo tanto, desproporcionadamente vulnerables. 

La falta de capacidad de adaptación frente a los fenómenos me-
teorológicos extremos asociados al CC tiene el potencial de inte-
rrumpir los servicios sanitarios relacionados al agua, y aumenta la 
exposición a las enfermedades, pero también a la conflictividad y a 
la violencia (Kelley, 2016). Esto es porque la resiliencia y la capacidad 
de adaptación deficientes también pueden conducir a un conflicto 
social más amplio. Algunos autores han señalado ampliamente los 
vínculos que existen entre la migración inducida por el clima con 
impactos negativos asociados en el bienestar (Abeldaño Zúñiga, 
2021; Roberto A Abeldaño Zuñiga et al., 2021). Con base en estas con-
sideraciones, el siguiente apartado indaga los conflictos de la imple-
mentación de las NDCs en la salud de las poblaciones de ALyC.
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Impactos del cambio climático en la salud en países de América Latina y 
el Caribe: los conflictos por el agua

En algunas regiones como el norte de México, la disponibilidad de los 
recursos hídricos está muy vinculada al bienestar de las sociedades 
humanas que la necesitan para actividades más allá de las industria-
les, es decir, para la agricultura, bebida e higiene. Los cambios en la 
disponibilidad de agua a través de las precipitaciones, las sequías y el 
agotamiento de los volúmenes de los acuíferos tienen consecuencias 
significativas para el desarrollo de las comunidades locales. Por lo 
tanto, la disponibilidad y la calidad del agua son parámetros críticos 
de evaluación de riesgos en estas regiones, como también los indica-
dores de pronóstico asociados con el CC. Expertos del IPCC (Bates et 
al., 2008) estiman un posible aumento de la temperatura de 1°C a 5°C 
durante 20 a 80 años en las regiones áridas a lo largo de la frontera 
entre Estados Unidos y México. Si bien se pronostica que las precipi-
taciones globales disminuirán entre un 5 % y un 20 % a lo largo del 
período señalado, sigue existiendo incertidumbre sobre la tendencia 
de las precipitaciones específicas para el período de verano. 

Estas condiciones indeterminadas, junto con el crecimiento de-
mográfico, la urbanización, los cambios en el uso del suelo, el grado 
de solidez de las instituciones municipales y el nivel de resiliencia 
con relación a la disponibilidad de agua, son factores que determi-
nan la planificación de los cambios en la disponibilidad de los recur-
sos hídricos y el agotamiento o la recarga de los acuíferos.

En relación con el agua, las consecuencias del CC son dos bien 
conocidas: disponibilidad y calidad. Los aumentos en la demanda 
en regiones de escasez pueden forzar el uso de agua deficiente o in-
adecuada con repercusiones drásticas para la salud humana y los 
costos asociados de atención médica, características que se suman 
a los conflictos sociales suscitados en torno a la disponibilidad y la 
calidad del agua en algunas regiones de México (Howard et al., 2003).

Aunque el impacto del CC aún se encuentra en estudio, se sabe 
que los procesos de degradación del suelo y desertificación afectan 
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la disponibilidad y calidad del agua (Roberto A. Abeldaño Zuñiga et 
al., 2021). Si el cambio climático conduce a una disminución de las 
precipitaciones, la cantidad y la calidad del agua empeorarán a me-
dida que aumente la población y los contaminantes del saneamiento 
se comporten de manera diferente como resultado de las transfor-
maciones en los parámetros ambientales. En las regiones áridas del 
norte de México, la estimación de los efectos del cambio climático 
en la calidad del agua y las repercusiones para esta región represen-
tan temas críticos, ya que en estas zonas se establecen empresas de 
origen estadounidense que utilizan grandes volúmenes de agua para 
sus procesos industriales. Esto ha sido fuente de conflictos socioam-
bientales y sanitarios sin solución a escala local en comunidades del 
norte del país, y que al mismo tiempo han sido altamente politizados 
por los sectores conservadores (Agencia EFE, 2020; González Díaz, 
18 de septiembre de 2020; Forbes México, 24 de septiembre de 2020; 
Pacheco-Vega, 2014).

En la frontera norte de México, la escasez de agua pone en jaque a 
los agricultores, y esto supone un grave peligro a la salud y la seguri-
dad alimentaria de decenas de miles de familias que viven del campo 
en la región a través de prácticas agrícolas de subsistencia. Pero no 
sólo afecta a las familias que están en el lado mexicano de la fronte-
ra, sino también a las y los migrantes de países latinoamericanos que 
trabajan en el sector agrícola en Estados Unidos (Castillo et al., 2020).

Autores como Castillo et al. (2020) han determinado que un 75 % 
de los trabajadores agrícolas en Estados Unidos son de origen mexi-
cano. Estos trabajadores migrantes enfrentan numerosas amena-
zas ambientales para su salud entre las que se menciona el uso de 
agrotóxicos, pero uno de los problemas a los que se ha prestado poca 
atención es a la disponibilidad de agua potable, lo que los coloca en 
una situación de extrema vulnerabilidad sanitaria por la falta de 
medidas adecuadas de saneamiento básico, y una alta exposición a 
enfermedades transmisibles (Spiewak, 2012). Estos riesgos afectan 
ampliamente a los trabajadores migrantes, más que nada por su po-
sible irregularidad migratoria y falta de autorización para ejercer 
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actividades remuneradas en Estados Unidos, lo que los deja fuera 
de cualquier sistema de salud, y se sobreagrega a condiciones como 
la inseguridad alimentaria y de vivienda y la falta de apoyo social 
(Rodriguez et al., 2015). En estos casos, no se llegan a producir conflic-
tos sociales, probablemente por el temor a ser deportados y por las 
múltiples barreras que enfrentan debido a su estatus migratorio. Eso 
implica que los problemas de salud que enfrentan los trabajadores 
migrantes puedan llegar a la cronificación por su exposición reitera-
da y prolongada (Rodriguez et al., 2015).

El problema de la sequía en México no es únicamente un proble-
ma ambiental; también debe analizarse como uno socioambiental 
atravesado por fuertes desigualdades sociales, que van más allá del 
acceso al agua. Desde el año 2021 hasta la actualidad, México está 
enfrentando la segunda sequía más intensa de este siglo; esto pone 
en peligro la salud, la seguridad hídrica y la seguridad alimentaria 
de millones de mexicanas y mexicanos. Esta sequía responde al mo-
delo de desarrollo económico que ha venido existiendo en México 
por décadas y que ha propiciado una desigualdad estructural. Hay 
datos que afirman que más de 40 millones de mexicanas y mexica-
nos tienen problemas de acceso al agua, mientras que un puñado de 
empresas nacionales y extranjeras tienen tres cuartas partes de las 
concesiones para la explotación del agua en todo el país (García, 31 de 
octubre de 2018). Algunas de estas empresas están vinculadas con el 
sector de la industria alimentaria de ultraprocesados. Es decir, más 
daño acumulado sobre la salud.

La minería y el agua: impactos sanitarios de la actividad minera

Desde fines de la década de 1980 y con mayor impulso a principios de 
la década de 1990, muchos países de la región adoptaron la actividad 
minera como una pieza fundamental para el desarrollo económico 
regional. Fueron incorporadas leyes mineras “modernas” (Banco 
Mundial, 2013) que ofrecían condiciones atractivas para el sector pri-
vado para la exploración y explotación en los países del eje andino 
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principalmente. Esto fue visto como una “ventana de oportunidad” 
(Banco Mundial, 2013) para el aumento de la recaudación tributaria 
y por las exportaciones, las potenciales fuentes de empleo local, el 
desarrollo de infraestructura a nivel local y la potencial transferen-
cia de tecnología a los países de la región.

Hace cuatro décadas todo parecía muy promisorio, pero aún no 
se tenía en cuenta el impacto ambiental de la actividad y el conse-
cuente efecto sanitario que produce la explotación minera, sin men-
cionar las fracturas y tensiones en el tejido social de las comunidades 
aledañas a los proyectos extractivistas en países latinoamericanos.

Desde el punto de vista de la salud pública, el impacto de la ac-
tividad minera está relacionado con la contaminación del aire, los 
suelos y las aguas. En Colombia, se observó que, en el corto plazo, 
cuando las minas aún no han generado impactos fuertes en la deser-
tificación, las condiciones de vida pueden mejorar y reducir la mor-
talidad infantil, pero a largo plazo, a medida que la desertificación se 
intensifica afectando el ecosistema, aumenta la mortalidad infantil 
(Jaramillo-Mejía y Chernichovsky, 2019).

Los conflictos ambientales asociados a la actividad minera emer-
gen de modelos de desarrollo que implican no solamente la sobreex-
plotación de recursos, sino también el impacto sanitario asociado a 
la degradación ambiental. Las poblaciones rurales de ALyC son las 
que más sufren estos impactos.7

 Iniciativas comunitarias de resistencia (o buenas prácticas comunitarias)

En cuanto a las iniciativas que buscan documentar los conflic-
tos asociados al extractivismo agrícola, y acompañar a las co-
munidades afectadas, desde una perspectiva participativa y con 
un enfoque de derechos, se puede mencionar al Observatorio de 
Conflictos Socioambientales que lleva adelante la Universidad 

7	  Esto está discutido en el concepto de (in)justicia ambiental, en términos de Puerto 
(2009).
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Iberoamericana de México. Se trata de una herramienta de for-
mato abierto sobre los conflictos socioambientales detectados en 
la prensa en el periodo comprendido entre el 1 enero de 2017 y el 
31 de marzo de 2020 (Universidad Iberoamericana, 2022). En su 
base de datos, esta herramienta permite identificar 36 conflictos 
socioambientales por extractivismo agrícola y 70 conflictos por 
extractivismo minero, dentro del territorio mexicano (Universidad 
Iberoamericana, 2022).

Otro proyecto identificado en México es el “Observatorio de con-
flictos por el agua en México” desarrollado por el Instituto Mexicano 
de Tecnología del Agua. Este Observatorio tuvo como fin construir 
y diseñar un sitio web para poder visualizar la problemática y con-
flictividad por el agua en México, con métodos basados en fuentes 
hemerográficas y ha llegado a documentar al menos 50 sitios de 
conflictos asociados al agua y a las actividades extractivas (IMTA y 
SEMARNAT, 2015).

Por su parte, en Chile se ha identificado al Observatorio Latino-
americano de Conflictos Ambientales (OLCA). Esta iniciativa de 
resistencia es una organización que acompaña a comunidades en 
conflicto socioambiental “que en condiciones de profunda asime-
tría, enfrentan un modelo económico depredador impuesto en los 
territorios” (OLCA, 2022a). Este observatorio ha documentado la gra-
ve situación que viven las comunidades de Petorca (Chile). En esta re-
gión el negocio agroexportador centra su actividad en la producción 
de la palta (aguacate). Este fruto necesita entre 400 y 2000 litros de 
agua por kilo producido, para luego ser exportada a Europa, China y 
Estados Unidos (OLCA, 2022b). Para ello, los empresarios del sector 
cavan pozos profundos de manera masiva donde se produce un aca-
paramiento del agua de las napas profundas, que consecuentemente 
deja sin agua a las familias de la zona, quienes tienen pozos de menor 
profundidad (Luna, 16 de junio de 2021). Además, este Observatorio 
ha documentado más de 100 conflictos socioambientales asociados 
a la minería, a la industria energética, a proyectos forestales y a la 
agroindustria en varios sitios de América Latina (OLCA, 2022a).
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En Colombia se identificó un Inventario de Conflictos Socio-
ambientales, que lleva adelante la Universidad del Valle, en Cali 
(Pérez-Rincón, 2014). El autor de este inventario reconoce que la ex-
pansión de las actividades extractivas (minería, biomasa y energía 
fósil) se encontró con formas de producción campesina y sociedades 
híbridas que dependen en buena medida de los servicios ambien-
tales provistos por la naturaleza, con lo cual se intensificaron en 
forma significativa los conflictos e injusticias socioambientales. El 
reporte ha documentado 72 casos de conflictos distribuidos en todo 
Colombia, que afecta principalmente a comunidades de campesinos, 
indígenas y afrodescendientes. El autor destaca que, a través de di-
versos mecanismos jurídicos y legales, sólo 14 de los 72 proyectos ge-
neradores de conflictos se han detenido, al menos parcialmente, por 
los movimientos sociales de resistencia local.

En Ecuador se ha identificado al Observatorio de Conflictos 
Socioambientales del Ecuador. Se trata de un espacio académico de-
pendiente de FLACSO Ecuador, de investigación, documentación y 
monitoreo continuo de proyectos extractivos, de los cuales ha identi-
ficado al menos veinte (Observatorio de Conflictos Socioambientales 
del Ecuador, 2022). 

El Observatorio de Conflictos Mineros de América Latina 
(OCMAL) es una iniciativa académica de investigación y monitoreo 
de conflictos asociados al extractivismo minero que busca documen-
tar y producir informes académicos de estas situaciones en países la-
tinoamericanos con un enfoque de derechos (OCMAL, 2022). OCMAL 
ha documentado más de 50 conflictos mineros en varios países de la 
región, y también ha producido más de 40 publicaciones académicas 
donde se analizan conflictos locales (OCMAL, 2022).

Por otra parte, la seguridad hídrica es un concepto relativamen-
te nuevo que comenzó a aparecer a mediados de la década de 2000. 
David Grey y Claudia Sadoff fueron algunos de los primeros autores 
en definir a la seguridad hídrica como la “disponibilidad de una can-
tidad y calidad de agua aceptable para la salud, asegurar las nece-
sidades diarias, los ecosistemas y la producción, junto con un nivel 
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aceptable de riesgos asociados con el agua para las personas, el me-
dio ambiente y las economías” (2007; SEMARNAT e IMTA, 2017).

El agua y los alimentos son esenciales para la salud y la super-
vivencia. Su escasez perjudica la higiene doméstica y comunitaria, 
reduce los rendimientos agrícolas y puede aumentar las enfermeda-
des infecciosas transmitidas por el agua (cólera, otros organismos 
diarreicos, cryptosporidium, etc.). En situaciones más extremas, la 
escasez de agua se convierte fácilmente en causa de tensión y con-
flicto abierto, con inevitables consecuencias adversas para la salud 
(McMichael y Lindgren, 2011).

Hay un gran volumen de datos que permite asegurar que el CC 
está exacerbando la inseguridad hídrica en muchas regiones, pero 
esto también está vinculado con el extractivismo. En países de África, 
existen 300 millones de personas que ya sufren de inseguridad hídri-
ca (McMichael y Lindgren, 2011). La región de ALyC no es ajena a este 
panorama, donde las tensiones por los recursos hídricos entre las co-
munidades y los extractivistas ya son una realidad.

El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua lleva adelante 
iniciativas para el monitoreo de la seguridad hídrica (Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua, 2022a). Una buena práctica es el 
Monitor de Sequías de Mesoamérica (Tzolkin). Este monitor produ-
ce mapas que identifican la evolución espaciotemporal de la mag-
nitud y severidad de la escasez de agua en la región mesoamericana 
(Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, 2022b). Esta herra-
mienta de visualización permite monitorear de manera dinámica 
datos de intensidad de sequías a escala subnacional desde México 
hasta Ecuador. Se pueden graficar eventos desde el año 1980 hasta 
el año 2022. A manera de ejemplo, en la imagen 1 se puede visuali-
zar la intensidad de sequías entre el mes de enero de 2021 y enero 
de 2022.
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Comentarios finales: integración de resultados

A pesar de que los procesos ambientales en nuestro planeta no si-
guen un comportamiento estable, durante al menos los últimos 10 
mil años el sistema terrestre ha tendido a experimentar cierta esta-
bilidad en sus procesos. Esta característica es la que ha prevalecido 
a través de la época que conocemos como Holoceno,8 y que hoy –en 
el contexto del Antropoceno– se ve amenazada ante el traspaso de 
límites planetarios seguros que ponen en riesgo la capacidad de re-
siliencia de la biósfera; esto es, la facultad para sobreponerse a las 
perturbaciones de origen antropogénico. 

Los resultados presentados hasta aquí han ofrecido una mirada 
regional de las NDCs en múltiples áreas, entre las que destacan sus 
características de implementación, la consistencia con el acuerdo 
de París, paradojas sobre el financiamiento climático, así como tam-
bién buenas prácticas en los sectores AFOLU y sanitario. Tomando 
en cuenta que el Antropoceno se ha convertido en un lente diferen-
cial a través del cual diversos campos disciplinares están revisando y 
debatiendo las relaciones entre la actividad humana y la naturaleza, 
sostenemos que los hallazgos expuestos pueden ser interpretados a 
la luz del Antropoceno en, al menos, dos sentidos.

Donna Haraway aborda el Antropoceno desde el punto de vista 
epistemológico y, antes que una época geológica, lo entiende como 
un evento-límite. Afirma la autora: 

El Antropoceno marca severas discontinuidades; lo que viene des-
pués no será como lo que vino antes. Creo que nuestro trabajo es 

8	  El Holoceno es el período geológico de los últimos 11.700 años, caracterizado por 
la redistribución de la energía solar, debido a un forzamiento orbital transcurrido a 
lo largo de milenios. Este fenómeno produjo una disminución de la irradiación solar 
en el hemisferio norte (lo que condujo a su enfriamiento), un desplazamiento hacia el 
sur de la Zona de Convergencia Intertropical y la desertificación de la zona del Saha-
ra, debido al debilitamiento de los sistemas monzónicos. Todo esto generó un clima 
más estable y cálido en relación con la era geológica precedente (Wanner et al., 2008).
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hacer que el Antropoceno sea lo más corto/delgado posible y cultivar 
unos con otros en todas las formas imaginables las épocas por venir 
que puedan reestablecer el refugio (2015, p. 160; traducción propia).

El refugio al que alude la autora refiere a la posibilidad que tienen las 
especies (humanas y no humanas) de sobrevivir y reconstituirse ante 
eventos extremos adversos, en condiciones de diversidad biológica 
y cultural abundante, característica que se encuentra actualmente 
amenazada y que marca el punto de inflexión entre el Holoceno y el 
Antropoceno. Una de las salidas que plantea la autora para recuperar 
estos refugios es la posibilidad de crear “historias (y teorías) que sean 
lo suficientemente abarcativas como para reunir las complejidades 
y mantener los límites abiertos y ávidos de sorprendentes conexio-
nes, nuevas y antiguas” (Haraway, 2015, p. 160; traducción propia). 
Sostenemos, así, que los procesos de gobernanza climática, materia-
lizados mediante la implementación de las NDCs, deben apuntar a re-
construir o reconfigurar refugios seguros (en el sentido de Haraway). 
Por supuesto que esta medida, por sí sola, es incapaz de reestablecer 
espacios que remitan a límites seguros, principalmente debido a que 
problematizan y actúan sobre un fenómeno muy puntual asociado a 
las transformaciones planetarias de las últimas décadas, el CC.

Al respecto, otro sentido a través del cual es posible interpretar 
el Antropoceno, referiere a la identificación de límites planetarios. 
Específicamente, Rockström et al. (2009) distinguen nueve límites, 
con sus respectivos umbrales de funcionamiento, que resguardan la 
integridad del sistema terrestre. Tal como se ilustra en la figura 7, el 
CC representa tan solo una de esas nueve fronteras. Por otro lado, 
como se ha venido planteando en este trabajo, la principal estrategia 
política a nivel global para abordar tal límite es el Acuerdo de París 
(2015) y su correlato a escala nacional está corporizado en las NDCs 
de los Estados Parte. 

En la región de ALyC se observan diferentes modelos de im-
plementación de las NDCs, plasmados a través de la definición de 
sectores involucrados, tipos de metas (absolutas o porcentuales), 
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intersectorialidad de las medidas, fechas de actualización y comu-
nicación, entre otros aspectos. Pese a esta heterogeneidad, identifica-
mos un engranaje con tres componentes claves que definen el grado 
de implementación y alcance de las medidas de mitigación y adapta-
ción en los países de nuestra región: 

-	 Temporalidad: Existe la necesidad de implementar acciones y 
cambios urgentes que aborden las desigualdades subyacentes 
a las causas y efectos del CC, que actúan en detrimento de los 
grupos más vulnerables. Además, para una implementación 
efectiva, transparente y más ambiciosa del Acuerdo de París, 
es fundamental que los países analizados formulen metas 
cuantitativas de mitigación, con horizonte de largo plazo, con-
siderando el pico de sus emisiones y el presupuesto de carbo-
no hasta alcanzar la neutralidad.

-	 Financiamiento: Es necesario profundizar el reconocimiento 
de que, sin financiamiento internacional, no será posible al-
canzar el total de las metas establecidas por las NDCs. Sumado 
a eso, el perfil de emisiones de ALyC muestra que el desafío 
climático de la región demanda la implementación de instru-
mentos diversificados, desde regulatorios, como, por ejemplo, 
normas de ordenamiento territorial para una mejor gestión 
del sector AFOLU, hasta económicos, que se pueden reflejar, 
por ejemplo, en la aplicación de impuestos a los pesticidas o la 
adopción de mercados de carbono.9

-	 Integralidad: Comprender la interdependencia que existe en-
tre la mitigación y adaptación al cambio climático, es clave 
para el diseño e implementación de una gobernanza climática 
efectiva y realista. 

9	  Los mercados de carbono son sistemas comerciales en los que se venden y compran 
créditos de carbono. Un crédito de carbono negociable equivale a una tonelada de dió-
xido de carbono, o la cantidad equivalente de un gas de efecto invernadero diferente, 
que ha sido reducido, secuestrado o evitado.
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Figura 7. Las NDCs como estrategia política en el contexto del 
Antropoceno y sus características de implementación en América Latina 
y el Caribe

Fuente: Elaboración propia a partir de la integración de resultados.
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La transparencia del precio de 
medicamentos como mecanismo efectivo 
para contrarrestar la captura del Estado 
en políticas de sanidad

Jorge Luis Ordelin Font y Juan Diego Terán 

Introducción

La pandemia de la COVID-19 puso de manifiesto prácticas que tradi-
cionalmente han sido utilizadas en el mercado farmacéutico en pro-
ductos protegidos por derechos de propiedad intelectual y secretos 
comerciales. Al 1 de mayo de 2022, se han administrado en el mundo 
un total de 11.590 millones de dosis de vacunas contra la COVID-19 
(Ritchie et al., 2022). Sin embargo, en plena emergencia, varios países 
se vieron forzados a firmar contratos con demandas extremas por 
parte de las empresas farmacéuticas (Taylor, 2021). 

Debido a la magnitud de la pandemia y el hecho que pocas em-
presas pudieron desarrollar vacunas efectivas contra la COVID-19 en 
un inicio, las grandes farmacéuticas monopolizaron su producción, 
distribución y suministro a los países, realizado de forma desigual. 
Proporcionales y en correspondencia con ello han sido los beneficios 
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económicos obtenidos. Un reciente informe de la OXFAM (23 de 
mayo de 2022) afirma que son el producto farmacéutico con mayor 
margen de beneficio de la historia, por ejemplo, en el caso de la vacu-
na de la farmacéutica Moderna este margen de beneficio es del 70 %, 
mientras que en el caso de la vacuna de Pfizer/BioNTech asciende al 
43 %.

De esta forma ha quedado evidenciado que el ecosistema relacio-
nado con la investigación, desarrollo, innovación, comercialización 
y distribución de medicamentos no solo es complejo, sino marcada-
mente desigual e inequitativo entre las naciones. En él intervienen, 
además, diversos factores y actores con distintos intereses, como los 
fabricantes, órganos de regulación y control, distribuidores y dis-
pensadores, médicos y suministradores, entre otros. 

Tradicionalmente, la justificación que existe en relación con el ele-
vado precio de los medicamentos se basa en la necesidad de proteger 
el derecho sobre las patentes y demás derechos de propiedad intelec-
tual, con el propósito de incentivar la innovación y desarrollo de nue-
vos productos y tecnologías. Sin embargo, hay que tener en cuenta que 
los beneficios obtenidos por la explotación de estos derechos no son 
los únicos incentivos para la innovación y el desarrollo de nuevos pro-
ductos y tecnologías. Con mucha frecuencia, los estados realizan apor-
taciones directas de fondos públicos y/o aplican exenciones fiscales u 
otros beneficios tributarios a empresas que desarrollan, producen y 
comercializan medicamentos. Por ejemplo, la farmacéutica Moderna 
transformó más de 10 mil millones de dólares de financiación del 
Gobierno de los Estados Unidos en cerca de 12 mil millones de dólares 
de beneficios, y se calcula que, en sentido general, las grandes farma-
céuticas embolsan más de mil dólares por segundo por el negocio de 
las vacunas, a raíz de cobrar a los gobiernos 24 veces más del costo de 
producción genérico (OXFAM, 23 de mayo de 2022). Sin embargo, lo 
cierto es que los beneficios reales nunca son evidenciados, así como 
tampoco los aportes ni los criterios que fueron adoptados para poder 
determinar el precio y cuánto de innovación realmente existe sobre 
conocimientos previos que son de dominio público.
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En el tema de la opacidad sobre la determinación del valor de 
los medicamentos inciden aspectos de variada naturaleza, es decir, 
constituye un fenómeno multicausal en el que están presentes con-
diciones tan disímiles como las características de los sistemas de 
salud pública nacional, la capacidad de innovación y producción a 
nivel local, así como las propias características sociales y económi-
cas de cada uno de los países. En una región tan desigual como lo es 
América Latina, es lógico que en materia de precios de medicamen-
tos y sistemas de compras nos encontremos diferentes condiciones, 
según existan regulaciones nacionales sobre la materia o su total 
desregulación.

La pregunta de investigación que guio este estudio fue: ¿cómo 
la transparencia de precios de medicamentos constituye un meca-
nismo efectivo para contrarrestar la captura del Estado en materia 
de comercialización de tecnologías sanitarias? Para dar respuesta 
tomamos como objeto de análisis la situación presentada durante 
la pandemia de la COVID-19, en particular con la vacunación, en 
tres países latinoamericanos con diferentes Índices de Desarrollo 
Humano (IDH). 

El presente trabajo tiene como objetivo fundamentar la impor-
tancia de la utilización de la transparencia en el precio de medica-
mentos dentro de las políticas públicas de sanidad en Latinoamérica. 
Los objetivos específicos perseguidos fueron: a) explicar el alcance e 
impacto de la utilización de la transparencia en el precio de los me-
dicamentos como mecanismo efectivo para contrarrestar la captura 
del Estado por parte de las farmacéuticas; y b) analizar el mecanismo 
de transparencia de precios de medicamentos dentro de las políticas 
públicas de sanidad y comercialización de tecnologías sanitarias en 
República Dominicana, Costa Rica y Brasil durante la adquisición de 
las vacunas contra la COVID-19. 

Para abordar el problema de investigación se utilizaron méto-
dos cualitativos y cuantitativos. Dentro de los primeros se emplea-
ron tanto metodologías generales de las Ciencias Sociales como 
particulares de las Ciencias Jurídicas. El método teórico jurídico 
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permitió, desde los fundamentos del derecho al acceso a la infor-
mación pública y la transparencia, explicar la relación entre la 
formación de precios de medicamentos, el derecho de acceso a la 
información pública, y las políticas públicas de sanidad. Su utili-
zación permitió establecer las bases de futuras propuestas de po-
líticas públicas en este tema, en particular lo relacionado con la 
primera parte del trabajo. Los tres países seleccionados fueron 
Brasil, Costa Rica y República Dominicana, con el fin de identifi-
car diferencias, semejanzas, particularidades y regularidades en la 
transparencia de precios de la vacuna contra la Covid-19. La selec-
ción tiene en cuenta la diversidad de posiciones que ocupan en el 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) y el PIB (bajo, mediano, y alto), 
por lo que constituyen una muestra de la región. 

Para la investigación se tuvieron en cuenta las características de 
los sistemas nacionales de salud pública, la capacidad para desarro-
llar innovación en materia de productos y dispositivos farmacéu-
ticos, los mecanismos de compra de vacunas adoptados durante la 
pandemia, y la existencia o no de transparencia en cuanto al precio 
de dichos medicamentos en los portales afines cada país. También se 
utilizó el método de análisis de contenido en diversos documentos, 
como artículos, textos científicos e informes de entidades públicas 
nacionales e internacionales, y búsquedas de datos e informaciones 
disponibles en sitios web de transparencia de cada uno de los países 
estudiados. 

A partir de la metodología cuantitativa, se hizo uso de la estadísti-
ca descriptiva, con un método de corte transversal y comparativo, en 
la cual se reflejaron los datos que cada país reporta; ya que tienen fe-
cha de reporte en diferentes años, se optó por utilizar la información 
más reciente disponible. En los indicadores utilizados hubo algunos 
como el Índice de Desarrollo Humano (IDH) y los componentes de 
índice de innovación que utilizan una metodología estandarizada 
que permite su comparación. Para los otros indicadores que se com-
ponen de diferentes fuentes de información en la que no se tiene 
una estandarización en, se optó por reportar indicadores respecto 
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del Producto Interno Bruto, lo que permite comparar en términos 
del tamaño de las economías. Dentro de la metodología cuantitati-
va, se buscó conservar la parsimonia en la comparativa, dado que 
los tamaños de los países en cuanto a economía, población y terri-
torio tienen diferencias notables, esta es la causa del énfasis en las 
variables a comparar y sobre todo en que tengan un elemento de 
estandarización. 

El estudio está dividido en cuatro partes. La primera, de carácter 
teórico, analiza el mecanismo de transparencia, su sentido y alcance 
de forma general, mientras que la segunda parte aborda esta figura 
en el ámbito concreto de los precios de medicamentos dentro de las 
políticas públicas de sanidad y comercialización de tecnologías sa-
nitarias en Latinoamérica, incluyendo sus alcances y limitaciones. 
Los principales tópicos analizados estuvieron dados por el concepto, 
alcance y límites del mecanismo de transparencia en relación con 
los precios de los medicamentos, formas de determinar dicho precio, 
la tensión entre la obligación de confidencialidad en relación con el 
precio, y entre éste y los derechos de propiedad intelectual. La terce-
ra analiza, a partir de estudios de caso en los tres países considerados 
(Brasil, Costa Rica y República Dominicana), el uso de este mecanis-
mo durante la pandemia y, en particular, en lo referente al acceso 
a vacunas contra la COVID-19. Se aborda todo lo concerniente a las 
características de los sistemas de salud, sistemas de comercializa-
ción de medicamentos y tecnologías de medicamentos y sanitarias, 
mecanismos de compra de vacunas contra la COVID-19 utilizados 
durante la pandemia, y la transparencia de los precios establecidos. 
Por último, un apartado con las conclusiones del estudio, en el cual 
se sintetizan los principales hallazgos y aprendizajes respecto del 
mecanismo de transparencia en la compra de las vacunas contra la 
COVID-19. 

A partir de los estudios de caso en los contextos específicos a los 
que hemos hecho referencia, se pone de manifiesto que el uso de la 
transparencia ha sido parcial, puesto que sólo hace referencia a los 
gastos generales en la compra de las vacunas y no a los montos del 
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precio de cada vacuna; ello a pesar de que los principales laborato-
rios que iniciaron su carrera en la investigación y desarrollo de la 
vacuna habían prometido un precio fijo y justo. La opacidad no sólo 
implica una limitación con relación al acceso a la información públi-
ca de los ciudadanos, sino que también, restringe el acceso al valor 
real de este producto farmacéutico. Con el estudio queda corrobora-
da la necesidad de utilizar el mecanismo de transparencia de precios 
de medicamentos dentro de las políticas públicas de sanidad y co-
mercialización de medicamentos como una vía para transparentar 
la vida pública y contrarrestar la captura del Estado por intereses 
monopólicos y/o privados. 

El concepto y el mecanismo de transparencia

El concepto de transparencia es polisémico. Schauer (2014) considera 
que es una metáfora o, mejor entendida, una analogía. En general, se 
puede decir que es la capacidad de ser observado sin distorsión, estar 
abierto y disponible para su examen y control. La transparencia está 
relacionada con la economía de la información y las consecuencias 
de sus imperfecciones, así como de los incentivos que existen para 
reunirse y ocultarla. Desde una perspectiva económica, es prudente 
tener en cuenta que las asimetrías en la distribución de la informa-
ción fungen como distorsiones de mercado, ya que quienes tienen 
acceso a la información tienen una ventaja competitiva. 

La transparencia desde una concepción que podríamos denomi-
nar tradicional radica en la necesidad de que su uso permita garan-
tizar la rendición de cuentas y la participación democrática, puesto 
que para que esta sea significativa, se requiere de participantes infor-
mados, como afirma Stiglitz (2019). Se ha entendido que sólo cuando 
la acción de los responsables públicos se somete a escrutinio, cuando 
se conoce cómo se toman las decisiones y cómo se manejan los fon-
dos públicos, es cuando la sociedad está participando en el proceso 
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político (García López y Morales García, 2019). Esto se sustenta en 
la necesidad de controles democráticos, particularmente de los po-
deres del Estado, de las autoridades, de los funcionarios, tomando 
como punto de partida el accountability en la gestión (Cobo Romaní, 
2015). En su sentido más amplio se entiende como una forma de con-
trol por otra persona, dado que permite la “rendición de cuentas” (ac-
countability) por parte de quien es objeto de control. Sin embargo, no 
puede ser confundida la rendición de cuentas con la transparencia 
propiamente dicha, ya que si bien la segunda es un medio para reali-
zar la primera, aquella es más amplia. 

Schauer (2014) distingue cuatro tipos de transparencia: como re-
gulación, como democracia o participación, como eficiencia y como 
epistemología. Generalmente los análisis de la transparencia se rea-
lizan desde su concepción como regulación y control, y como demo-
cracia. Un ejemplo del primer tipo de análisis es el requerimiento y 
la obligación de las entidades reguladas para ejercer sus actividades 
de forma abierta, mientras que del segundo es la obligación de su 
ejercicio en los procesos de gobierno con el fin de facilitar el control 
público sobre este y sus decisiones. En ambos casos, se busca reducir 
la corrupción, sobornos, conductas gubernamentales indebidas y, de 
forma general, el control público. La publicidad y la transparencia 
son elementos de la toma de decisiones públicas y componentes del 
gobierno democrático (Stiglitz, 2019). Por su parte, la transparencia 
como eficiencia está más relacionada con la información abierta, 
clave para mercados eficientes. Finalmente, la transparencia como 
epistemología se halla relacionada con la información abierta y su 
disponibilidad para facilitar la identificación de lo que es verdadero 
y lo que es falso, en el entendido de que esto produce mayor conoci-
miento y progreso (Schauer, 2014). 

Analizar y comprender el mecanismo de transparencia solo es 
posible si se hace desde la relación de tres variables fundamentales: 
1) qué persona o institución se involucra en los procedimientos o po-
see documentos o información, 2) qué actividades, procedimientos, 
información o documentos deben ser transparentables, y 3) el tipo 
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de individuos o de instituciones que están legitimados para acceder 
a dichos elementos. Solo cuando estos tres puntos están integrados 
en la regulación y configuración del mecanismo, podríamos entre-
ver que este responde a las necesidades del derecho de acceso a la 
información pública. Sin embargo, hay que tener en cuenta que, si 
bien estas tres variables son necesarias, no son suficientes.

El concepto de transparencia se desarrolla a partir de dos ejes 
fundamentales: disponibilidad y accesibilidad, aunque generalmen-
te se habla más del primero que del segundo. En este sentido, para au-
tores como Pomed Sánchez su principal virtud no es exclusivamente 
el suministro de información, sino “en la reparación de las asime-
trías de información de que adolecen las sociedades democráticas” 
(2010, p. 210); no se trata únicamente de la cantidad de información 
puesta a disposición, sino de la posibilidad de su interpretación y 
comprensión adecuada, y en el conocimiento de las instituciones 
públicas. La información disponible, pero que impone barreras de 
acceso para alguna parte de la población usuaria, no cumple su pa-
pel de manera cabal.

Uno de sus principales beneficios es que la información sea fácil-
mente utilizable, es decir, que sea posible comprender cómo se utili-
za o procesa dicha información, disponible gracias al mecanismo de 
transparencia para construir conocimiento. Aún cuando esta es una 
concepción relacionada con la epistemología, la transparencia no 
puede ser confundida con el conocimiento, ya que si bien lo facilita 
no es conocimiento propiamente dicho. Permite poseer información 
que puede generar conocimiento, pero no lo garantiza. 

Existe una relación entre la disponibilidad de la información y la 
calidad de las decisiones que se basan en ella. Schauer (2014) señala 
la necesidad de que se evalúe en cada espacio de toma de decisio-
nes y las ventajas que la transparencia genera. No sólo en relación 
con la toma de decisiones, sino también con su supervisión. Empero, 
no es posible analizar esta correlación sin tener en cuenta que uno 
de los incentivos para el secretismo y la opacidad es, precisamen-
te, que incrementan la influencia de intereses especiales, ocultan 
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la corrupción y aumentan la presión de determinados grupos en la 
política para acrecentar sus beneficios y rentabilidad (Stiglitz, 1999). 
Muchas de las ganancias en el mercado se justifican con el acceso 
a información privilegiada, es decir, en ausencia de transparencia. 
Las imperfecciones que existen en relación con la información y su 
acceso dan lugar a lo que se denomina problemas de agencia, en los 
que se manifiestan importantes disparidades entre los diversos inte-
reses que existen alrededor de ella. Los intereses no son sólo los de 
los gobernados y gobernantes, también de todos aquellos intereses 
privados a los que estos últimos sirven, como señala Stiglitz (1999). 
Estos intereses deben ser analizados en cada caso concreto donde 
existan requerimientos de transparencia, puesto que no se manifies-
tan siempre de igual forma. De hecho, como se verá, uno de los secto-
res más polémicos en este tema es el farmacéutico. 

Transparencia y sector farmacéutico 

La transparencia puede recaer sobre un hecho, información o pro-
ceso, y para su análisis en el sector farmacéutico hay que tener en 
cuenta que los medicamentos no son cualquier tipo de producto 
comercial, es decir, no siguen las leyes tradicionales de fijación del 
precio a través de la oferta y la demanda. El acceso a medicamen-
tos esenciales no es solo parte del derecho a la salud, sino que es 
uno de sus componentes principales, conforme se reconoce en la 
observación general no. 14 (2000) realizada al artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC) por parte del Comité́ de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales: “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de sa-
lud”. Como consecuencia de lo anterior, y de la obligación del Estado 
de cumplir con este derecho humano, en la gran mayoría de los paí-
ses, el Estado es el primer cliente del mercado de medicamentos. El 
cumplimiento de esta obligación debe ser realizada tanto desde una 
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vertiente colectiva, como particular, es decir el medicamento no solo 
debe ser de calidad, seguro y eficaz, sino también asequible y propor-
cionar una calidad de vida lo más plena posible conforme las condi-
ciones médicas del paciente. 

Existe una relación directa entre los precios de los medicamen-
tos y la cobertura sanitaria universal. Como ha reconocido la Corte 
Constitucional de Ecuador (5 de agosto de 2020) existe una tensión 
entre la demanda y oferta de medicamentos, que presiona y afecta 
el gasto público. Dicha presión incide en la disponibilidad de medi-
camentos, todo ello motivado, en gran medida, por el hecho de que 
los recursos son limitados y, por ende, el Estado debe establecer prio-
ridades en su gasto. Las condiciones del mercado de medicamentos, 
incluyendo los precios, posibilitan una mayor disponibilidad y en 
cantidades suficientes, lo que permite su acceso de forma oportuna. 
De ahí que se establezcan regulaciones estrictas para la compra de 
medicamentos con el fin de optimizar los recursos públicos (Corte 
Constitucional de Ecuador, 5 de agosto de 2020). 

La transparencia de precios de medicamentos tiene un impacto 
directo en los presupuestos de salud, los cuales por lo general son 
limitados. Pero no solo incide en la sostenibilidad de los sistemas de 
salud, sino también, en la asequibilidad y evaluación de las tecnolo-
gías sanitarias. El acceso y disponibilidad de datos relacionados con 
el precio de medicamentos, no solo son necesarios desde el ejercicio 
al derecho a la información pública, sino también como instrumen-
to para adoptar mejores decisiones en relación con el precio que se 
podría pagar en su comercialización. No es posible adoptar decisio-
nes adecuadas si no existe información contrastable. Ello adquiere 
especial relevancia cuando se trata de compras de medicamentos de 
alto valor agregado, pero es igualmente cierto para cualquier otro 
tipo de fármaco.

El tema de la transparencia en el precio de medicamentos debe 
ser analizado como parte de las políticas públicas sanitarias, par-
ticularmente del conjunto de mecanismos e instrumentos que se 
utilizan para la selección de medicamentos, de procedimientos de 
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adquisición, garantías de la calidad, gestión de la cadena de suminis-
tros, así como políticas nacionales de productos genéricos y biosimi-
lares, entre otros. Aunque generalmente el tema de la transparencia 
de precios de medicamentos se asocia con la posibilidad de fijar pre-
cios por parte del Estado, lo cierto es que no son lo mismo. La trans-
parencia ayuda a la determinación de precios, pero no los fija. La 
transparencia coadyuva a tener disponible la información suficiente 
para establecer una competencia más libre, y así evitar sobreprecios 
de productos que podrían ser adquiridos a un precio más regulado 
por la oferta y demanda del mercado.

De hecho, la transparencia va más allá de las posiciones que cada 
país adopte en relación con la liberalización o el intervencionismo 
del Estado en el sector farmacéutico en general y en el mercado de 
medicamentos en particular. Tanto en uno como en otro caso, es ne-
cesario que se tenga acceso a dicha información, no solo para poder 
determinar el precio, sino también para trazar una política de pre-
cios, incluyendo los procesos de negociación y establecimiento de 
precios de referencia. La transparencia no debería ser considerada 
sólo en relación con el precio del medicamento, sino de forma gene-
ral con todo el ciclo de vida de un fármaco, desde la investigación y 
desarrollo, garantía de calidad, reglamentación, gestión de la cadena 
de suministro y uso. Hay que tener en cuenta que el ciclo de vida y 
la cadena de valor no es igual para cada país, sino que depende de 
las características del sistema sanitario y del sistema de producción, 
comercialización y suministro. 

Por otro lado, tampoco puede pensarse que la transparencia es un 
principio privativo del gobierno, hoy también se hace referencia a 
ella en relación con las decisiones corporativas (Schauer, 2014), pese 
a que suele pensarse que una mayor transparencia está estrecha-
mente relacionada con la regulación y el intervencionismo. Los me-
canismos del mercado no parecen ser suficientes para proporcionar 
una gobernanza transparente a las empresas. De hecho, no puede 
apreciarse de la misma forma la transparencia en el sector público 
y en el sector privado, ya que los fundamentos para uno y otro son 
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distintos. Tradicionalmente se ha aceptado que, en el ámbito priva-
do, la forma en la que una empresa se organiza y guarda o no sus 
secretos no tiene importancia, dado que lo importante para los clien-
tes son los productos y sus precios (Stigliz, 1999). Esta es, en realidad, 
otra dimensión de la transparencia; en este caso, el proceso está más 
relacionado con la eficiencia y la operación de los mercados, la libre 
disponibilidad de la información que favorece procesos y resultados, 
tanto al interior de las empresas como en sus relaciones con clientes, 
proveedores, terceros y la sociedad en general. La transparencia en 
el ámbito privado opera básicamente en dos sentidos. Aquella que 
tiene lugar en lo interno de la empresa –entre el director general y 
el consejo de administración, con un marcado carácter endógeno 
(Hermalin y Weisbach, 2007)–, y en relación con terceros: clientes, 
suministradores y la sociedad en general. 

El tema de la transparencia en el ámbito privado no es nuevo, 
tiene sus antecedentes en 1933 durante el mandato del presidente 
Franklin D. Roosevelt en los Estados Unidos de América. En ese año, 
los reguladores federales tuvieron el poder de tomar decisiones cla-
ve sobre los mercados financieros, en particular saber qué empresas 
merecían cotizar en bolsa. Con la adopción de la Ley de Valores de 
1933 se estableció la información que debían compartir las empresas 
(Gordon Crovitz, 30 de marzo de 2009).

Es famosa la frase del juez del Tribunal Supremo estadounidense 
Brandeis (1914) “Publicity is justly commended as a remedy for so-
cial and industrial diseases. Sunlight is said to be the best of disin-
fectants”, al hacer referencia a los beneficios de la publicidad, como 
una “fuerza correctiva”.1 Muchos de los fundamentos esgrimidos por 
el juez para justificar la necesidad de la publicidad en el ámbito ban-
cario aún se mantienen, e incluso podrían ser extrapolados a otros 
ámbitos privados, como el farmacéutico, salvando las diferencias.

1	  “La publicidad es debidamente encomendada como un remedio para enfermedades 
sociales e industriales. Dicen que la luz solar es el mejor desinfectante”.



	 83

La transparencia del precio de...

Según el juez, la publicidad era el mejor correctivo del mercado y 
si la remuneración era razonable, no podía existir ninguna objeción 
a que se diera a conocer. En este sentido, reseñaba la necesidad de 
que el salario de los banqueros quedara establecido en función del 
riesgo que asumían, así como su utilidad para juzgar la seguridad de 
la inversión, en la obtención de transacciones justas, y en el ajuste 
automático de la compensación de forma justa y razonable, sin que 
sea necesario que la ley fije los beneficios o los precios. En este senti-
do llamaba a que la divulgación fuera real y no se limitara solo a la 
presentación de una declaración de hechos ante funcionarios, sino 
que el conocimiento de los hechos llegue al inversor con la respectiva 
calidad y de forma obligatoria, sin posibilidades de renuncia.

Ante la complejidad de los mercados, Gordon Crovitz (30 de mar-
zo de 2009) señala que la divulgación de información es un principio 
operativo clave y que una mayor transparencia es la forma más se-
gura para que sean más eficientes y menos volátiles, incluso sobre la 
decisión de los reguladores, puesto que permitiría obtener acceso a 
una mejor información, realizar estimaciones, que los datos puedan 
ser recogidos y comparados, y eliminar en parte la incertidumbre. 
Para el autor, es necesario sumar a la tecnología para hacer que estos 
mercados sean más sencillos y transparentes. 

Las empresas no siempre tienen incentivos para ser transparen-
tes en relación con sus productos y servicios. En muchos casos debe 
ser el gobierno quien establezca los requisitos para esta divulgación. 
Hermalin y Weisbach (2007) reconocen que un aumento de transpa-
rencia proporciona beneficios para las empresas, pero también con-
lleva costos. Si bien mejora el control del consejo de administración 
sobre su director general y brinda señales sobre la calidad de su ges-
tión, al mismo tiempo lo expone al escrutinio público. La revelación 
de la información no solo impacta sobre la empresa, sino también 
sobre sus rivales y reguladores. 

Aun cuando se determina que la transparencia es necesaria, sue-
le preguntarse cuánta es suficiente para cumplir con los estándares 
de protección. Es lógico que estos varíen según el objeto y los fines 
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perseguidos, pero no solo se trata de cantidad de información, sino 
también de la calidad y de los requisitos para su acceso. Existe una 
relación directa entre la disponibilidad de la información y la capa-
cidad de participación en los procesos de control y supervisión.

En el caso particular de los medicamentos, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) defiende una concepción amplia de 
“transparencia”, al entender que no es solo el acto de acceder a la 
información sino también su disponibilidad, la cual permite com-
prender mejor los procesos que tienen lugar alrededor de la deter-
minación del precio. En este sentido, concibe la transparencia de 
precios como “el intercambio, divulgación y difusión de información 
relacionada con los precios de los productos farmacéuticos a las par-
tes relevantes y al público en general para garantizar la rendición 
de cuentas” (OMS, 2020, p. 21). Para la organización internacional, 
cuando se habla de este tema, se hace referencia tanto a la financia-
ción de estos productos a lo largo de toda la cadena de valor, como a 
la información sobre las patentes de un producto sanitario determi-
nado, incluyendo su entrada en dominio público, así como la apro-
bación para su comercialización. 

En este sentido la Resolución A72/A/CONF./2 Rev.1 sobre “Mejora 
de la transparencia de los mercados de medicamentos, vacunas y 
otros productos sanitarios”, adoptada en mayo de 2019 en la Asamblea 
General de la OMS refiere a la necesidad de: 1) adoptar medidas ade-
cuadas para informar públicamente de los precios netos de los pro-
ductos sanitarios; 2) promover la difusión y una mejor disponibilidad 
de los datos globales sobre los resultados y costos de los ensayos clíni-
cos; 3) información de los productos sanitarios registrados (ingresos 
por ventas, precios, unidades vendidas, costos de comercialización y 
subvenciones e incentivos); 4) situación de la patente y autorización 
de comercialización de productos sanitarios. En materia de datos, esta 
Recomendación es congruente con lo previsto y recomendado en la 
Declaración de Helsinki (2013), en la que se promueve que se hagan 
públicos los resultados de los ensayos clínicos –tanto los negativos, 
como los positivos y los no concluyentes– y su utilización o no para 
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autorizar la comercialización del medicamento respetando siempre la 
confidencialidad de los pacientes. En dicha Declaración se reconoce la 
importancia de que los datos sean fiables, comparables, transparentes 
y pormenorizados a lo largo de la cadena de valor. 

Dos ideas son fundamentales en la relación que existe entre 
transparencia y acceso a medicamentos. La primera es que garan-
tizar el acceso a medicamentos es una responsabilidad compartida 
entre el Estado y el resto de los agentes de la sociedad, incluidos el 
sector privado, la sociedad civil, las comunidades y demás actores. La 
segunda reafirma que la transparencia no es un mecanismo exclusi-
vo de responsabilidad de los poderes públicos, ya que si bien se halla 
estrechamente relacionada con la intervención pública, no puede 
ser asimilada únicamente a ella. Sin embargo, en esta relación se 
manifiestan dos tensiones fundamentales que afectan directamente 
el uso del mecanismo de transparencia: la protección de la informa-
ción confidencial, y de los derechos de propiedad intelectual, ambas 
figuras jurídicas que reflejan intereses por momentos contrapuestos 
a la transparencia en la adopción de decisiones públicas.

La transparencia y la información confidencial 

Como afirma Schauer (2014), es innegable la naturaleza contingente 
y contextual del valor de la transparencia. No es un bien puro, pese 
a la vasta retórica popular contemporánea, sino que debe ser teni-
do en cuenta conforme a sus propias limitaciones. Por otro lado, la 
disponibilidad de información tiene un costo asociado. El secreto, la 
privacidad, el anonimato y la confidencialidad también tienen sus 
virtudes, y son “las que nos permiten entender por qué la transpa-
rencia es un atributo más deseable en una terraza con ventanales, 
que en las puertas de los baños” (Schauer, 2014, p. 85). En este sentido, 
autores como Hermalin y Weisbach (2007) hacen referencia a la ne-
cesidad de un equilibrio entre los beneficios y los costes de este nivel 
de transparencia.



86	

Jorge Luis Ordelin Font y Juan Diego Terán 

Es cierto que el exceso de información en las manos incorrec-
tas puede provocar un acoso a la privacidad o un mal empleo de las 
empresas o incluso del Estado (Cobo Romaní, 2015). Con relativa fre-
cuencia se hace referencia a que las desventajas de la transparencia 
pueden aplastar los beneficios. Empero también, una mayor divul-
gación de información podría aumentar el valor de la empresa. El 
secretismo es terreno fértil para los intereses particulares, afianza 
los titulares, desalienta la participación pública y socava el control 
de la prensa sobre los temas de gobierno (Stiglitz, 1999). 

Los límites sobre la transparencia afectan el derecho de acceso a 
la información, como es el caso de la confidencialidad en el sector de 
los productos sanitarios. En el acceso y disponibilidad de esta infor-
mación se manifiestan un conjunto de intereses de los diversos agen-
tes y actores que intervienen en la cadena de valor del medicamento. 
Dichas contradicciones se reflejan con diferente intensidad, no sólo 
en relación con los resultados y costos de los ensayos clínicos, sino 
con toda la información relacionada con el acceso al medicamen-
to, desde su selección, hasta el acceso final por parte del paciente. 
Implica delimitar información sobre los precios que han sido paga-
dos por los diferentes agentes, los costos de transacción, así como la 
disponibilidad de información comparable sobre precios. ​

Para autores como Faus, Maresma y Marquès (2019), transparen-
tar los precios máximos autorizados no se justifica con el objetivo de 
sostenibilidad que persigue la norma, sino que es probable que sea 
contraproducente. Sin embargo, hay que tener en cuenta que cuan-
do el gobierno no divulga la información deliberadamente, quien 
decide lo que es relevante o no, es el mercado, no quien pagó por la 
información (Stiglitz, 1999) (en este caso, la sociedad en general). La 
transparencia es requisito necesario en la interacción con el sector 
público.

Cuando la divulgación de la información es peligrosa, lo impor-
tante no es si hay o no que revelarla, sino en cómo hacerlo (Stiglitz, 
1999). Este autor opina que aun cuando la divulgación tenga efectos 
directos en los mercados, estos solo se relacionan con el momento y 
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la forma en la que se realiza, y no sugiere que esta sea pospuesta de 
forma indefinida. Además de que, si la información es liberada para 
todos los agentes interesados sin generar asimetrías, no tiene distor-
siones en el mercado, ni favorece sólo algunos intereses.

No hay dudas de que la información que se divulga en el ámbi-
to de los medicamentos tiene un marcado fundamento económico, 
y se encuentra estrechamente relacionada con la asignación de los 
recursos que, además, son limitados. La incorporación de un medi-
camento como esencial debe ser considerada como un acto de deci-
sión pública que acarrea consecuencias económicas, principalmente 
para una asignación de recursos mejor y más eficiente.

El acceso y disponibilidad de estos datos no solo es necesario por 
el derecho de la sociedad a la información pública, sino también, 
para adoptar mejores decisiones en relación con el precio que se po-
dría pagar en su comercialización. Sin embargo, en la gran mayoría 
de los casos, esta información se encuentra protegida como confi-
dencial. Adquiere especial relevancia tanto cuando se trata de com-
pras de medicamentos de alto valor agregado, así como de cualquier 
otro tipo de medicamento. La pregunta aquí es si la información 
confidencial y ausencia de transparencia se puede prestar al pago de 
sobreprecios en los medicamentos, más en aquellos que están en la 
lista de esenciales.

Aun cuando se establezca que la información confidencial y los 
derechos de propiedad intelectual son causas de exclusión de las 
obligaciones de transparencia, esta es el principio y la confidenciali-
dad, la excepción. En este supuesto resulta trascendente la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo español (Sala de lo Contencioso), 
No. 314/2021, del 8 de marzo de 2021, al establecer los límites de este 
principio. En este sentido, considera que la confidencialidad no es 
absoluta, sino que es una excepción a la transparencia, por lo cual 
debe ser apreciada con base en el principio de proporcionalidad, 
siendo obligación de quien alega la confidencialidad demostrar las 
causas que avalan la restricción de la información que se relaciona. 
Este Tribunal consideró que son información de interés público los 
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informes de los resultados e investigaciones realizados sobre ensa-
yos clínicos. En la actualidad, se trata de desvirtuar este principio al 
considerar que la transparencia es todo aquello que no sea secreto o 
esté protegido por una ley o una causa de seguridad nacional, defen-
sa o relaciones internacionales (Cobo Romaní, 2015). Lo cual, no solo 
es confuso e impreciso, sino que también da una visión diferente de 
la relación entre estas excepciones y la transparencia como princi-
pio de la vida pública. 

Deben tenerse en cuenta los grados de transparencia. Estos se ma-
nifiestan tanto en el tipo de información o procedimiento que está dis-
ponible, como en el tamaño o tipo de audiencia (Schauer, 2014). En este 
sentido, es importante determinar si el cumplimiento de los requeri-
mientos de transparencia basta solo para los expertos de las agencias 
reguladoras. Cuando se determinan personas o grupos específicos que 
tienen acceso a la información, nos encontramos en presencia de un 
punto intermedio entre la total transparencia y la opacidad. Si bien es 
cierto que restringir la audiencia es posible, el ejercicio de la transpa-
rencia no se puede constreñir a este aspecto, porque refleja los inte-
reses de los grupos industriales, como apunta Stiglitz (1999). En este 
sentido, el autor hace referencia a la delegación de responsabilidades 
(como son las agencias independientes) en la toma de decisiones a par-
tir de su experiencia. El secreto brinda una ventaja a quien lo posee. 
El secretismo y la confidencialidad deben ser consideradas como un 
elemento distorsionador del debate, de la política, de la adopción de 
decisiones públicas, ya que reducen de forma significativa la disponi-
bilidad de la información, y dificultan la capacidad de los agentes de 
participar en los procesos de forma significativa. 

La transparencia en relación con los derechos de propiedad intelectual 

Estrechamente relacionado con la confidencialidad de los precios 
se encuentra la selección de los medicamentos y la determina-
ción de cuánto recurso público se ha destinado a los procesos de 
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investigación y desarrollo de un medicamento de alto valor agregado. 
En principio, la gran mayoría de las regulaciones sobre transparen-
cia y el derecho al acceso a la información reconocen que no existe 
obligación de comunicar los datos protegidos por los derechos de 
propiedad intelectual e industrial (García Vidal y Fernández Puyol, 
2021). Al igual que sucede con la confidencialidad, es una excepción 
al derecho de acceso, que reviste especial importancia en materia de 
medicamentos esenciales. Sin embargo, hablar de transparencia es 
idóneo por el uso de recursos públicos.

El primer impacto es la declaración de un medicamento como 
esencial. Estos pasan a formar parte de un cuadro o listado básico, 
a partir del cual se satisfacen las necesidades de la mayoría de la po-
blación de forma prioritaria.2 Dicha consideración implica que su 
acceso y disposición debe ser garantizado por cada Estado, como ex-
presión del derecho a la salud. Sin embargo, existe un proceso por el 
cual los medicamentos de alto valor agregado forman parte de este 
cuadro; son procesos de financiación selectiva, a partir de la utili-
dad terapéutica y de su necesidad para la mejora de la salud de los 
ciudadanos. 

Los beneficios clínicos de los medicamentos de alto costo no 
siempre son plenamente conocidos, en particular la certeza de su 
viabilidad técnica y como solución efectiva. Como refiere la Corte 
Constitucional de Ecuador, la novedad de un medicamento no impli-
ca necesariamente que este sea de calidad, seguro y eficaz: “En ciertas 
ocasiones el medicamento no es tan novedoso (patentes de segundo 
uso), no es más efectivo para ciertas enfermedades o pacientes, o son 
el resultado de modificaciones mínimas a la molécula que no añaden 
valor terapéutico al tratamiento de la enfermedad” (apartado 124). El 
hecho de que un medicamento esté protegido por patente no significa 
necesariamente que sea eficaz desde el punto de vista terapéutico, lo 
que sí certifica es que contiene un determinado nivel de innovación 

2	  Cada país establece otros mecanismos de disponibilidad de medicamentos para 
aquellas enfermedades que son de alta complejidad, baja prevalencia o catastróficas. 
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y su aplicación industrial. La regulación del patentamiento de medi-
camentos no está supeditada a su eficacia. Mientras que una patente 
solo tiene en cuenta la novedad, altura inventiva y aplicación indus-
trial, en la evaluación de la eficacia de un medicamento hay otros 
criterios, como la mejora de la calidad de vida, la extensión del tiem-
po de sobrevida y su elegibilidad (Corte Constitucional de Ecuador, 5 
de agosto de 2020). Así, blindar un producto como la vacuna contra 
la COVID-19 con una tasa de eficacia alta, otorga un poder de nego-
ciación inimaginable: en el caso de Pfizer se reconoció una tasa de 
inmunidad del 90 %, lo que provocó una demanda alta en el mundo y 
se prestó a especulación de precios. 

Aun cuando la información asociada a la invención publicada en 
la patente reviste particular importancia para la determinación de 
la eficacia del medicamento, esta no limita la decisión de incorpo-
rarlo como esencial. Por ello, es importante saber con certeza cuáles 
fueron los criterios para su selección y entrada al cuadro básico de 
un país, ya que no es solo una decisión administrativa o burocrática, 
sino que el medicamento en cuestión debe ser garantizado en el cum-
plimiento de obligaciones con el derecho a la salud, lo que convierte 
al Estado en un comprador cautivo, es decir que esos medicamentos 
son financiados con recursos públicos. De ahí la gran cantidad de 
recursos económicos y presiones que las farmacéuticas despliegan 
para incorporar sus productos a la lista de esenciales. 

El gasto público será mayor mientras mayor cantidad de perso-
nas demanden medicamentos y más sean los que forman parte del 
cuadro básico. La disponibilidad de cualquier producto farmacéuti-
co se halla determinada por los mecanismos de producción, compra, 
distribución y entrega, en otras palabras, por las condiciones del 
mercado. En este contexto, uno de los principales retos que surgen es 
adquirir los medicamentos necesarios, al mejor precio y en el menor 
tiempo posible. Para ello se utilizan distintos mecanismos de compra 
pública más o menos eficientes, como son la compra por catálogo y 
la subasta inversa (corporativa e institucional), fundamentados ge-
neralmente a partir de procedimientos de licitación. Sin embargo, la 
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licitación no es posible cuando no existe concurrencia, es decir cuan-
do se trata de medicamentos que están protegidos por patentes o 
tienen algún tipo de exclusividad por parte de determinados provee-
dores, por ejemplo, cuando son los únicos que tienen la tecnología 
para fabricarlos, o son los únicos titulares de los registros sanitarios, 
o son los que cuentan con las autorizaciones para su comercializa-
ción. En estos casos es preciso acudir a mecanismos de compras di-
rectas o exclusivas. 

No puede ser igualmente negociado un medicamento que está 
protegido por los derechos de propiedad intelectual, que aquellos en 
los que existen genéricos o biosimilares. Cuando existen procesos de 
concurrencia competitiva, uno de los criterios para la selección de 
medicamentos es el de la mejora del precio que ofrece el laboratorio, 
también conocido como subasta de medicamentos. En este caso, por 
cada principio activo se selecciona aquel que representa un coste fi-
nal menor para los presupuestos del sistema de salud (Fernández y 
Lozano, 2012). El menor coste final se determina teniendo en cuenta 
la diferencia entre el precio que se autoriza para cada medicamento 
y la cuantía de la mejora económica que el laboratorio ofrece al siste-
ma de salud (Fernández y Lozano, 2012).

Como ha reconocido el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
las patentes que protegen un medicamento o procedimiento de fa-
bricación “forman parte del contexto económico y jurídico que ca-
racteriza las relaciones de competencia entre los titulares de estas 
patentes y los fabricantes de medicamentos genéricos” (apartado 50). 
Se parte de que una competencia similar a la del mercado permitiría 
controlar los costes y mejorar la calidad de la atención sanitaria. En 
principio esto se traduciría en un cierre de la brecha en materia de 
atención sanitaria, al menos en lo que a acceso a medicamentos se 
refiere, pero lo cierto es que aún cuando existe competencia, tam-
bién hay colusión entre las empresas proveedoras, ya sean farma-
céuticas o distribuidoras. 

Una vez que el medicamento es seleccionado como esencial, el 
Estado está obligado a proveerlo, y por ser protegido por patente, se ve 
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obligado a negociar de forma directa con los únicos proveedores en el 
mercado. Es decir, aquellas personas autorizadas por su titular para su 
comercialización y/o distribución en un territorio determinado. Al no 
existir competencia, el precio es el que determine el titular de la paten-
te o al que arriben las partes como resultado de una negociación des-
igual, precisamente porque el titular del derecho está protegido por 
una patente que le garantiza una posición dominante en el mercado, 
que es además una externalidad negativa del mismo. 

La opacidad en cuanto al precio implica la imposibilidad de que se 
pueda saber cómo ha sido determinado, si con base a su valor o a su 
costo y el precio que oferta al mercado. La determinación del precio 
del medicamento con base a su valor es polémica y ha generado múlti-
ples debates en relación con su viabilidad, puesto que depende de cri-
terios subjetivos como el valor que las partes le conceden al producto 
(de uso y de cambio), dígase el Estado y las personas enfermas. Sin em-
bargo, cuando se hace referencia a la determinación por costo, se tiene 
en cuenta el costo real de la inversión que se ha hecho en I+D. Se parte 
de establecer una relación entre el sistema de fijación de precios y la 
financiación de la investigación de nuevos medicamentos. 

En este sentido también debe tenerse en cuenta que el régimen 
de los derechos de propiedad intelectual en general y las patentes en 
particular no es el único incentivo del sistema de innovación, puesto 
que existen otros en materia fiscal y ayudas a la investigación, entre 
otros beneficios cuyos fondos son aportados por los entes públicos. 
Como parte de la Estrategia mundial y plan de acción sobre salud 
pública, innovación y propiedad intelectual, el Panel de Expertos de 
la OMS, que revisó la misma en marzo de 2018, emitió un conjunto de 
recomendaciones, entre las que se encuentran acciones destinadas a 
la priorización y promoción de la investigación, así como reconoce la 
necesidad de promover la transparencia y comprensión de los costos 
de investigación y desarrollo (OMS, 2018). 

En principio, la utilización del mecanismo de transparencia per-
mitiría saber si el sobreprecio que fijan las empresas es razonable 
o abusivo, pero también, es importante saber cómo se licencian las 
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patentes de las invenciones desarrolladas a partir de apoyos de go-
bierno, así como resultados de proyectos, investigaciones y transfe-
rencias de tecnologías que han contado con este tipo de apoyo. De 
hecho, desde la Unión Europea (2018) un panel de expertos reco-
mienda revisar la promoción de la innovación a través del derecho 
de patentes y la exclusividad del mercado. En este sentido considera 
que pueden y deben idearse otros mecanismos para promover y re-
compensar las innovaciones de alto valor. 

Desde los Estados Unidos, autores como Cook-Deegan, Kesselheim 
y Sarpatwari (2022) consideran que la transparencia podría promo-
ver la innovación y el acceso a los productos que se desarrollan con 
financiación federal. Consideran la opacidad como un problema gra-
ve porque afecta la responsabilidad pública de seguir la pista de los 
dólares estatales. Los autores apuntan (en referencia a los Estados 
Unidos), además, que la base de datos que registran las invenciones 
con financiación gubernamental, iEdison, no es accesible al público 
y la información obligatoria sobre las invenciones patentadas desa-
rrolladas con financiación federal ha sido inconsistente. Al respec-
to, señalan que no existe obligación de las instituciones de divulgar 
cómo y a quién se conceden las licencias de las patentes obtenidas 
al amparo de la Ley Bayh-Dole. A su juicio, esta información es im-
portante para saber tanto cómo se utilizan las invenciones, como 
las propias patentes, y la difusión de la tecnología procedente de 
la investigación financiada por los contribuyentes (Cook-Deegan, 
Kesselheim y Sarpatwari, 2022).

En el tema de la transparencia sobre la determinación del valor de 
los medicamentos inciden aspectos de variada naturaleza, como las 
características de los sistemas de salud pública nacional, la capacidad 
de innovación, producción, comercialización y suministro a nivel lo-
cal, así como las propias características sociales y económicas de cada 
uno de los países. En una región tan desigual como América Latina, es 
lógico que en materia de precios de medicamentos y sistemas de com-
pras existan grandes diferencias. De ahí la importancia de hacer un es-
tudio comparativo sobre el uso de esta figura en países seleccionados.
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El mecanismo de transparencia de precios y la adquisición de 
vacunas contra la COVID-19: análisis de casos

Antes de analizar el sistema de transparencia en cada uno de los paí-
ses en estudio (Brasil, Costa Rica, República Dominicana) realizamos 
una revisión de algunos indicadores que nos permitieran tener una 
aproximación preliminar de las políticas sanitarias de cada país, en-
tre los que se incluyen el Índice de Desarrollo Humano (IDH), Índice 
de Innovación y el gasto público en salud. Los países fueron selec-
cionados teniendo en cuenta la diversidad de indicadores que pre-
sentan, lo que a su vez es una muestra representativa de los países 
de la región en materia sanitaria. Mientras Brasil y Costa Rica son 
países que tienen sistemas de salud pública relativamente sólidos, el 
de República Dominicana está fragmentado, aunque avanza hacia 
su consolidación. Del mismo modo, estos países presentan una capa-
cidad diversa de producción de productos farmacéuticos.

El IDH es un elemento importante en nuestro objeto de análisis 
dado que un mayor grado de desarrollo en las sociedades hace que 
la exigencia de la población hacia el Estado sea más fundamentada, 
enérgica e informada. Durante el 2020, el índice fue desigual en los 
tres países estudiados. La construcción de sociedades democráticas, 
transparentes y con información adecuada requiere un grado de 
desarrollo avanzado. En la Gráfica 1 se aprecian los diferentes va-
lores: Costa Rica es el país con el índice más elevado de los tres, lo 
que en gran medida se explica por su alta esperanza de vida (80.3 
años), a una escolaridad mayor (8.7 años) y a los ingresos más ele-
vados ($18,486.37 dólares PPP). Brasil se ubica en segundo lugar, 
pero alejado en el ranking mundial 22 sitios de Costa Rica (84 y 62, 
respectivamente), con una esperanza de vida mayor (75.9 años) que 
en República Dominicana (74.1 años), con niveles educativos simi-
lares (alrededor de 8 años), pero con el ingreso más bajo de los tres 
($14,263.00 dólares PPP contra $17,591.00 dólares PPP de República 
Dominicana. 
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Gráfica 1. Índice de Desarrollo Humano 2020 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de PNUD (2020).

También se aprecian diferencias notables en relación con el gasto 
público en salud. En la Gráfica 2 podemos apreciar lo que los dife-
rentes países invierten en salud respecto de su PIB y considerando 
la aportación pública y privada. Los datos dan cuenta de que el país 
que más invierte en términos de gasto público es Costa Rica y el que 
menos es República Dominicana. En el gasto total el país que más 
gasta en salud es Brasil, pero ello se debe al fuerte componente que se 
tiene en gasto privado. Un resultado relevante de los datos revisados 
es la existencia de una relación positiva entre gasto público en salud 
y la esperanza de vida que registran los tres países.
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Gráfica 2. Gasto público y privado en salud como porcentaje del PIB 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de OPS (2019).

Por su parte, el índice global de innovación parte de una metodología 
compleja ya que, para su elaboración, se recaba una diversidad de va-
riables en distintos países, en relación con elementos de la innovación, 
no sólo con el registro de patentes y la capacidad instalada para desa-
rrollar nuevas tecnologías y conocimiento. Dividido en varios grupos 
de variables, para fines de la presente investigación nos concentrare-
mos en aquellas que tienen que ver con los productos del conocimiento 
y la tecnología. La capacidad instalada en los países de estudio es rele-
vante en tanto se vincula directamente con su poder de negociación 
en los mercados internacionales con los precios de medicamentos. 

Un país que tiene capacidad instalada para la producción de me-
dicamentos puede eficientar sus costos mediante la importación 
sólo de los elementos activos que sirven como insumos para la elabo-
ración del producto final; por otro lado, aquellos países que carecen 
de dicha capacidad, están en desventaja en la negociación de precios 
de productos que deben comprar para satisfacer las necesidades de 
salud de su población. 

Las gráficas a, b y c muestran que la mejor posición en temas de 
innovación es de Brasil, es decir, en la mayoría de los componentes 
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tiene una ventaja comparativa en materia de innovación sobre los 
otros. En segundo lugar está Costa Rica, aunque supera a Brasil en 
el componente de difusión del conocimiento y el de complejidad de 
producción y exportación, a diferencia de República Dominicana 
que es el país que mas bajos niveles presenta en los indicadores. El 
Índice Global de Innovación a nivel mundial engloba otros aspectos, 
como el capital humano, instituciones, infraestructura, sofisticación 
del mercado y negocios, y la creatividad en productos, por lo que el 
ranking mundial con base en todos estos componentes cataloga a 
Costa Rica en el lugar 56 y a Brasil en el 57, mientras que a República 
Dominicana en el 93 (GII, 2022)

Gráfica 3 a), b) y c). Productos de conocimiento y tecnología en los países 
seleccionados

a)

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Global Innovation Index 
(2020).
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b)

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Global Innovation Index (2020).

c) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Global Innovation Index (2022).

De hecho, conforme lo anteriormente explicado, Brasil es el único 
país que ha podido establecer todas las facetas de producción de la 
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vacuna en su territorio nacional, sin embargo, es importante tener 
en cuenta que no desarrolla la vacuna, sino que se le transfiere la 
tecnología para poder producirla en su territorio. No obstante, es un 
país con experiencia en la producción de medicamentos, particular-
mente a partir de la llegada al poder de Lula Da Silva, quien iden-
tificó al farmacéutico como uno de los cuatro sectores estratégicos 
objetivos de su gobierno (Sweet, 2013).

Brasil 

Brasil es el país más poblado de América Latina. Para 2021 su pobla-
ción total fue estimada en casi 213 millones de habitantes (Statista, 
2022). Es, además, un país de renta media alta con un Índice de 
Desarrollo Humano (IDH) alto. Según la OCDE la esperanza de vida 
al nacer es de 76 años, cinco años menor que el promedio de esta or-
ganización internacional, que es de 81 años. Las mujeres tienen una 
esperanza de vida de 80 años, en comparación con 72 de los hombres 
(2015). El Sistema Único de Salud (SUS) es universal, descentraliza-
do y gratuito. Cuenta con una cobertura formal del 100 % de la po-
blación y cerca del 73 % de los brasileños dependen de sus servicios 
(AISS, 2019; Sobral de Carvalho y Schubert, 2013). Se calcula que el 
27 % restante cuenta con seguros privados de salud voluntario. Se 
ha caracterizado el sistema de salud brasileño como dual, atendien-
do el sistema público los sectores de menos ingresos mientras que el 
sistema privado, que recibe subsidio público es preferido por los de 
mayores ingresos (Barba Solano, 2018). 

Con anterioridad a la Constitución Federal de 1988 el sistema 
público solo prestaba asistencia a los trabajadores vinculados a la 
Seguridad Social (SUS, 2022). El acceso y atención a la salud es in-
tegral, no solo desde el cuidado, sino también desde la prevención 
y su promoción: atención primaria, media y de alta complejidad, 
servicios de urgencia y emergencia, atención hospitalaria, vigi-
lancia epidemiológica, sanitaria y ambiental, así como asistencia 
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farmacéutica (Congreso Nacional, 1990). Esto no significa que el sis-
tema no presente problemas financieros y de acceso a los servicios 
públicos (Fleury, Bicudo, Rangel, 2013).

Como sistema descentralizado el SUS está basado en la corres-
ponsabilidad entre los tres entes de la Federación: Unión, Estados y 
Municipios, que también se extiende al sistema de adquisiciones. En 
el año 2020, los gastos farmacéuticos correspondieron al 7,5 % del 
gasto federal en salud, los productos farmacéuticos y dispositivos 
médicos fueron el segundo mayor componente (20,5 %) de los gastos 
en salud, aproximadamente de 63 mil millones de dólares, es decir 
un 2 % del Producto Interno Bruto (PIB) (Ivama-Brummell, Pingret-
Kipman, Louly et al., 2022). 

El ecosistema incluye, entre otros actores y agentes, a la 
Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria (Anvisa), la Cámara de 
Regulación del Mercado de Medicamentos (CMED), la Secretaría 
de Ciencia, Tecnología, Innovación e Insumos Estratégicos (SCTIE) 
del Ministerio de Salud, la Comisión Nacional de Incorporación de 
Tecnologías en el SUS (Conitec), complejo industrial de la salud, im-
portadoras de medicamentos, distribuidoras de medicamentos, far-
macias públicas y privadas. 

En el mercado brasileño, el medicamento necesita el registro por 
Anvisa y la aprobación del precio máximo por la CMED. La incor-
poración de los medicamentos en la lista de medicamentos esen-
ciales, denominada Relación Nacional de Medicamentos Esenciales 
(RENAME), se realiza basado en el valor. Los precios máximos apro-
bados y los precios de compras públicas están disponibles pública-
mente. El precio máximo para los medicamentos genéricos debe ser 
hasta el 65 % del precio de referencia. 

La RENAME es un instrumento para garantizar el acceso a la 
asistencia farmacéutica y la promoción del uso racional de medica-
mentos. Dicha lista incluye los cinco componentes de la asistencia 
farmacéutica: básico, estratégico, especializado, dispositivos médi-
cos y medicamentos de uso hospitalario. Los medicamentos pueden 
ser comprados directamente, incorporados al SUS o cubiertos por 
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planes de salud privados. Se calcula que la disponibilidad de medica-
mentos en el SUS es variable, entre 30 y 94,3 %. Algunos de estos me-
dicamentos pueden ser dispensados de forma gratuita o por copago. 
Cerca del 87 % del gasto en medicamentos y productos para la salud, 
corresponden al gasto familiar. Ivama-Brummell, Pingret-Kipman, 
Louly, et al. (2022) señalan precisamente como uno de los desafíos del 
sistema el hecho de que existan precios excesivos que no son propor-
cionales con sus beneficios clínicos.

Conforme lo establecido en la Ley de Acceso a la Información 
12.527/2011 existe un conjunto de informaciones relacionadas con la 
autorización, compra y comercialización de los medicamentos que 
son objeto de información pública, como son los datos no confiden-
ciales relacionados con las actividades regulatorias de Anvisa, aque-
llos relacionados con el registro o aprobación de precios, el estatus 
del análisis del registro y de la autorización de comercialización, la 
relación de los productos que son considerados irregulares o con el 
registro cancelado. También es objeto de información pública toda 
la relacionada con la eficacia, efectividad, seguridad, precisión de 
la tecnología, riesgo del sesgo y calidad, así como las evaluaciones 
económicas (estudios de coste-efectividad, coste-utilidad e impac-
to presupuestario) que son necesarios para la contratación pública 
(Ivama-Brummell, Pingret-Kipman, Louly, et al., 2022). 

Para promover la transparencia de precios se creó en 1998 el 
Banco de Precios en Salud (BPS). Este banco contiene los precios de 
las compras de instituciones públicas y privadas y, aunque para las 
instituciones privadas es voluntario, para el ministerio de salud, es-
tados y municipios es obligatoria su consulta y declaración de infor-
mación sobre precios de compras de medicamentos (Ministério da 
Saúde, 2022). 

Es posible obtener descuentos en medicamentos de fuentes úni-
cas, teniendo como precio máximo el aprobado por la CMED. En este 
sentido, no se permiten descuentos confidenciales, mientras que los 
precios de las compras están disponibles públicamente, aunque exis-
ten excepciones, como el caso de las vacunas contra la COVID-19. 
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Dado el alto grado de urgencia y gravedad provocado por la situa-
ción de la pandemia por COVID-19, que puso en inminente riesgo a la 
salud, se concedió la autorización excepcional y temporal para la im-
portación de medicamentos y vacunas para enfrentar la emergencia 
sanitaria. Hasta abril de 2022 existen en el país cuatro vías para que 
la vacuna esté disponible: registro de medicamentos, uso emergente, 
importación excepcional o por el consorcio Covax Facility. Todo ello 
en correspondencia con lo reconocido en el sitio oficial de Anvisa.

Los principales tipos de vacunas autorizadas eran Comirnaty 
(Pfizer/Wyeth), importada por Wyeth Indústria Farmacêutica Ltda., 
empresa del Grupo Pfizer; Coronavac (Butantan) fabricada por 
Sinovac Life Sciences Co., Ltd., e importada por el Instituto Butantan 
de Brasil; Janssen Vaccine (Janssen-Cilag), JCOVDEN vacuna recom-
binante, registrada e importada por Janssen-Cilag Farmacêutica 
Ltda., con sede en Brasil. La vacuna Fiocruz/AstraZeneca también 
era una vacuna importada, aunque en la actualidad ha sido regis-
trada y fabricada por la Fundação Oswaldo Cruz y el Instituto de 
Tecnología en Imunobiológicos - Bio-Manguinhos; en la actualidad 
esta vacuna es nacional con todas las etapas de su producción reali-
zadas en Brasil (ANVISA, 2022). La vacuna Sputnik está autorizada 
para su importación por los estados directamente, siempre y cuando 
cumpla con las condiciones establecidas por ANVISA. En este senti-
do tiene una autorización excepcional de importación. 

Según el Portal de Transparencia de la Contraloría General de la 
Unión hasta el 14 de febrero de 2022, en un total de once compras re-
lacionadas con la vacuna contra la COVID-19 se había incurrido en un 
costo total de R$ 7.448.051.244,75 (equivalente a US$ 1.555.598.747,83) 
las cuales se adquirieron sin licitación (según el Banco Central de 
Brasil en mayo de 2022). Este es el gasto a nivel federal, no a nivel 
estatal. Aparecen regulados los montos desembolsados a favor de 
importadores y farmacéuticas como Pfizer Export BV; Fundaçao 
Butantan, AstraZeneca UK Limited, Janssen Pharmaceutica NV, 
Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de 
la Salud (OPS/OMS) (Transparencia, 2022). 
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Esto se corresponde con las vacunas que han sido aprobadas por 
Anvisa para su uso en el territorio nacional, sin embargo, no se hace 
una delimitación del precio del medicamento, sino del valor total del 
contrato. Este también es difícil de determinar porque no se tienen 
en cuenta otros gastos y cargas como los de almacenamiento, trans-
portación, etc., así como tampoco garantías que al respecto pudie-
ran existir. Por otro lado, no es posible acceder a los contratos por 
medio del propio Portal de Transparencia, mientras que en el Banco 
de Precios de Salud no existen referencias al respecto. De hecho, el 
Panel de Análisis comparativo de precios de la COVID-19 que aparece 
en este sitio web y que busca demostrar la variación de los precios 
de aquellos ítems más comprados a través de Comprasnet (2022), en 
relación con los precios anteriores a la pandemia (desde el 1/1/2019 
a 17/12/2020, considerando el 1/3/2020 como inicio de la pandemia), 
no recoge los relacionados con la vacuna de la COVID-19. Esto en par-
te es lógico si se tiene en cuenta que anterior a esta etapa, la vacuna 
no existía. 

Costa Rica 

En el año 2022 Costa Rica tiene una población estimada de 5.2 millo-
nes de habitantes (INEC, 2022) con un acceso importante a la salud. 
Según el último censo reportado, se estimó que solo el 14,5 % no con-
taba con un seguro de acceso a la salud (INEC, 2011). La importancia 
de la implementación de su sistema de salud se refleja al ser uno de 
los países de la región con mayor esperanza de vida, las mujeres tie-
nen una expectativa de 83 años y los hombres, de 78 (OPS, 2019). El 
nivel de salud alcanzado por este país no parece ser producto de la 
casualidad, sino un reflejo de la inversión en gasto en salud: 5,5 % del 
PIB corresponde al público y 2,2 % al privado (OPS, 2022). 

Para el año 2019, el gasto público en salud ascendió a cerca de 
3.072,3 millones de euros, (el equivalente a US$ 3.331 millones en 
mayo de 2022), este monto representó el 26,91 % del gasto público 
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total, lo que es coincidente con el 5,38 % del PIB para ese año; mon-
to parecido al ejercido para el año 2018 que representó el 5,39 % del 
PIB. Según el ranking de 192 países, Costa Rica se ubica en el lugar 41 
según el monto respecto del PIB invertido en este rubro (Expansión, 
2022).

Para 2019, el gasto público per cápita en salud fue de 607 euros 
(US$ 652.,4) y en 2018 fue de 568 euros (US$ 610,42). Sin embargo, 
se debe señalar que la tendencia de inversión en salud respecto del 
gasto público total ha venido disminuyendo paulatinamente. Para el 
2019, como se ha señalado, representó el 26,91 %; sin embargo, en  
el 2014, este había representado el 31,29 % (Datosmacro.com, 2022).

El sistema de salud de Costa Rica es complejo, en su mayoría está a 
cargo de los entes públicos como la Caja Costarricense de Seguridad 
Social (CCSS) y el Instituto Nacional de Seguros (INS); sin embargo, 
la atención se complementa con el sector privado que se compone 
de servicios médicos como la consulta privada la venta de medica-
mentos y servicios por parte de laboratorios, farmacias, hospitales, 
centros de diagnóstico, entre otros; además en el sector privado figu-
ran sectores sin fines de lucro como la Cruz Roja de Costa Rica y los 
Hogares CREA (García González, 2004).

Existe una combinación de los sectores anteriores que se conoce 
como el sector mixto: alianzas en las que se utiliza la infraestructura 
de la CCSS para que se presten servicios privados, o pacientes que 
se atienden en el sector privado cuyos medicamentos son otorgados 
por el sector público. También existen los sistemas médicos de em-
presas, de medicina mixta, de cooperativas, de libre elección médica 
y la compra de servicios a terceros (García González, 2004).

Ante el complejo sistema de salud hace falta describir el perfil 
que Costa Rica guarda respecto del mercado de medicamentos. Costa 
Rica lidera las compras de productos farmacéuticos en la región de 
Centroamérica. En el segundo trimestre del 2021 alcanzó un monto 
de US$ 428 millones, siendo su mayor proveedor Alemania con US$ 
167 millones. Otros proveedores importantes de la región son México, 
Estados Unidos, Panamá y la India (CentralAméricaData, 2021).
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Como se ha señalado, la capacidad instalada de acuerdo con la 
industria de medicamentos es esencial para la capacidad de nego-
ciación en los precios que se fijan en los acuerdos comerciales. Un 
país con capacidad de producir medicamentos tiene una ventaja 
frente a aquellos que tienen que importar toda la gama. Para Costa 
Rica, el escenario es favorable, debido a que cuenta con laborato-
rios que tienen la capacidad de elaborar medicamentos y con una 
estructura que le permite importar activos para su elaboración 
para el mercado local y la exportación. 

Según Sánchez et al. (2019) en Costa Rica existen 77 laboratorios 
orientados a satisfacer dos industrias en el mercado: la principal se 
refiere a la elaboración de medicamentos para administración en 
humanos y la secundaria, a la industria cosmética. Del total de la-
boratorios, el 54 % se ubica en San José, el 21 % en Alajuela, 13 % en 
Cartago y el 12 % en Heredia, es decir hay una alta concentración 
geográfica hacia la zona metropolitana del país.

La cadena de valor de los medicamentos parte de dichos labora-
torios, que tienen tanto sector privado como público, de ahí pasan a 
las droguerías, quienes hacen la distribución de los medicamentos 
en un vendedor o proveedor al consumidor final, es decir a las farma-
cias. En el papel de las droguerías hay 221, de las cuales 2 pertenecen 
a la CCSS y los 219 restantes son de carácter privado. Su distribución 
geográfica sigue un patrón similar a los laboratorios, donde San José 
es el lugar con mayor concentración (Sánchez, et al, 2019).

Gran parte de los medicamentos que se consumen en el país tiene 
a un comprador importante, como lo es la CCSS y INS, es decir el 
sector público, ya que hace frente a la atención pública y mixta. Los 
medicamentos que están garantizados por parte del Estado deben 
ser negociados a un precio competitivo y justo para las partes involu-
cradas. El caso de las vacunas por COVID-19 ha sido un buen ejemplo 
de las implicaciones de la transparencia. 

Para la compra de vacunas, el gobierno de Costa Rica firmó 
tres contratos con diversos laboratorios para adquirir seis millo-
nes de dosis, con tres proveedores: Pfizer-BioNtech (3 millones), 
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AstraZeneca-Oxford (1 millón) y la iniciativa COVAX de la OMS (2 
millones) (Pomareda, 6 de enero de 2021).

Ante la solicitud de que el país revelara información respecto de 
los montos de los contratos firmados para la adquisición de las vacu-
nas, estos señalaron que era información confidencial; sin embargo, 
en enero de 2021 dieron a conocer que Costa Rica pagó 36 millones 
de dólares a Pfizer y la empresa BioNtech por 3.000.075 de dosis de la 
vacuna contra la COVID-19, lo que significa un costo de 11,99 dólares 
por dosis, es decir en 23,99 dólares por un esquema completo de dos 
dosis. Dicho costo está estipulado para las dosis, el transporte hasta 
los lugares de almacenamiento del país y excluye cualquier impues-
to aplicable y está por debajo de lo que pagaron países como Estados 
Unidos (39 dólares por persona) y la Unión Europea (29,6 dólares por 
persona) (Pomareda, 6 de enero de 2021).

Por otra parte, el Ministerio de Salud informó que el costo de 
la Vacuna AstraZeneca-Oxford para Costa Rica sería de U$S 8 por 
esquema, es decir, U$S 4 por dosis, sin incluir los costos de distri-
bución. Mediante el mecanismo de COVAX el precio promedio por 
persona se reportó en U$S 21, precio que incluye costo de fábrica, 
la prima de acceso/velocidad, y los costos de financiamiento/mitiga-
ción de riesgos y de operación (Pomareda, 6 de enero de 2021).

República Dominicana 

La Oficina Nacional de Estadísticas de República Dominicana estimó 
que para el año 2021 el país contaba con 10.535.535 habitantes, con 
una esperanza de vida al nacer de 74,47 años para ambos sexos; la de 
las mujeres, de 77,15, mientras que los hombres, de 71,81 años (2021). 
El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) es el encargado 
de desarrollar y regular la seguridad social en el país y comprende 
todas las instituciones públicas, privadas y mixtas que realizan ac-
tividades principales o complementarias de seguridad social, los re-
cursos físicos y humanos, así como las normas y procedimientos que 
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los rigen. El sistema de salud actual es resultado de un proceso de 
reformas que iniciaron a partir de la aprobación de la Ley 87-01 del 
año 2001.

El subsistema de servicio de salud y el de seguridad social se en-
carga de velar por estas prestaciones. El acceso al sector está relacio-
nado con la situación laboral. Existe participación del sector privado 
en la prestación y aseguramiento del acceso bajo la supervisión del 
Estado. 

Rathe y Moliné describen el sistema de salud y la relación entre 
las dependencias de República Dominicana de la siguiente forma: 

Los principales actores del sector público son el Ministerio de Salud 
Pública (MSP), el Consejo Nacional de Salud (CNSS), la Tesorería de la 
Seguridad Social (TSS) y el Seguro Nacional de Salud (SENASA), que 
es la principal aseguradora pública. El sector privado comprende a 
las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), los Proveedoras Ser-
vicios de Salud (PSS), y las organizaciones no gubernamentales que 
trabajan en el área de la salud.

Las ARS se encargan de contratar a los prestadores de servicios de sa-
lud. La principal ARS pública, el SENASA, afilia a la población pobre 
subsidiada y paga a los prestadores (principalmente a la red del MSP) 
los servicios acordados. Para otorgar todas las prestaciones incluidas 
en el Plan Básico de Salud para el segmento de población incluido 
en el RS (régimen subsidiado), también paga a proveedores privados 
sin fines de lucro. El SENASA también afilia a una parte de los em-
pleados del gobierno dominicano y a trabajadores contributivos del 
sector privado que la seleccionan como ARS. Las ARS privadas sólo 
pueden afiliar población contributiva y vender planes privados de 
seguros de salud (2011).

El Ministerio de Salud Pública de la República Dominicana es la 
Autoridad Sanitaria del sistema de salud y tiene como funciones 
fundamentales la rectoría, la conducción y la garantía de la salud 
colectiva del mismo. Las Direcciones Provinciales de Salud son las 
unidades desconcentradas del Ministerio de Salud Pública. Su papel 
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fundamental es la aplicación, evaluación y control del cumplimiento 
del marco regulatorio, normativo y de las políticas de salud. Estas 
dos direcciones integran el Consejo Nacional de Salud. 

El sistema de salud dominicano se encuentra en el proceso de ge-
nerar un régimen de asistencia primaria, pero se enfrenta a la des-
articulación de la atención. Uno de los principales retos del sistema 
dominicano de salud es la fragmentación, dada que la atención es 
brindada por etapas, todos los usuarios son atendidos en el primer 
nivel y de ser necesario son referidos a niveles más altos. Esto es un 
dato que se destaca, ya que la mayor parte de los centros de atención 
de segundo y tercer nivel en el país son privados (Vicepresidencia de 
la República Dominicana, 2019). Mientras que en el régimen contri-
butivo existen copagos por tipo de servicio, que varían entre 0,5 % y 
30 % del valor de la intervención, a excepción de las emergencias que 
están 100 % cubiertas, en el régimen subsidiado no existen copagos 
(OPS, 2020). 

El Seguro Familiar de Salud comprende tanto el régimen contri-
butivo (incluye a los trabajadores asalariados públicos y privados y 
a los empleadores), como el subsidiado (trabajadores por cuenta pro-
pia con ingresos inestables e inferiores al salario mínimo nacional, 
así como a los desempleados, los discapacitados y los indigentes) y al 
contributivo subsidiado (profesionales y técnicos independientes y a 
los trabajadores por cuenta propia con ingresos promedio iguales o 
superiores a un salario mínimo nacional) (CNSS, 2022).

El régimen subsidiado cuenta con un único asegurador público, 
el SENASA, mientras que en el régimen contributivo existen múlti-
ples aseguradoras de riesgos de salud denominadas ARS, que pueden 
ser públicas, privadas o autogestionadas. En sentido general, están 
encargadas de administrar el riesgo de la provisión del Plan Básico 
de Salud a una determinada cantidad de beneficiarios, y a su vez con-
tratan a Proveedores de Servicios de Salud (PSS) para el pago por la 
prestación de servicios a sus afiliados.

Según la OPS y la CISSCAD en el mes de diciembre del 2017, la 
afiliación total del Seguro Familiar de Salud ascendía a 7.639.077 
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de personas, cubriendo de esta manera a 74,8 % de la población. La 
participación de los diferentes regímenes de financiamiento se dis-
tribuía de la siguiente manera: 53,5  % del Régimen Contributivo, 
46,1 % del Régimen Subsidiado y 0,4 % del Régimen Especial de Salud 
Transitorio para pensionados de leyes anteriores (2020). 

En años recientes, el sistema de salud ha realizado un esfuerzo 
en la cobertura de registros de nacidos vivos, tanto en registro civil 
como en centros de salud. La cobertura de registros de estos se en-
contraba entre el 82 y 98 %. Entre los pasos que se han dado para 
garantizar que la salud pública dominicana sea universal y gratuita 
se encuentra la incorporación. En el año 2022 se iniciaron jornadas 
de afiliación masivas al Régimen Subsidiado de SENASA, para incor-
porar 2.000.000 de nuevos afiliados al Seguro Familiar, para el cual 
se llegaron a registrar 1.500.000 de nuevos afiliados (Vicepresidencia 
de la República, 2022a).

Para la identificación y selección de beneficiarios del Régimen 
Subsidiado se utiliza la base de datos del Sistema Único de 
Beneficiarios (SIUBEN), que determina la pobreza multidimensional 
sobre la base de 17 indicadores de calidad de vida. Para priorizar la 
protección de grupos vulnerables, el Consejo Nacional de Seguridad 
Social dispuso de mecanismos especiales para la inclusión de las per-
sonas con condiciones socioeconómicas atendibles en el Régimen 
Subsidiado que viven con VIH/SIDA o con discapacidad, las perso-
nas mayores que viven en los asilos públicos y los niños y las niñas 
en los orfanatos. 

El marco regulatorio de la adquisición de medicamentos está con-
templado en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, el cual tiene como “objeto es-
tablecer los principios y normas generales que rigen la contratación 
pública, relacionada con los bienes, obras, servicios y concesiones 
del Estado, así como las modalidades que dentro de cada especiali-
dad puedan considerarse…”. Asimismo, esta ley está complementada 
por lo que establece el Reglamento No. 543-12 de la Ley, el cual tiene 
como objeto “regular o regular la aplicación de la Ley núm. 340-06…”. 
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De acuerdo con las leyes y regulaciones citadas, la compra, adquisi-
ción y adjudicación de cualquier producto o servicio, incluyendo el 
de medicamentos, puede realizarse por licitación pública, licitación 
restringida, sorteo de obras, compras o contratación directa, compa-
ración de precios, compras menores o subasta inversa. 

Un aspecto importante en el marco de políticas es la mejora del 
acceso a medicamentos de bajo costo y calidad y el aumento de las 
coberturas de aseguramiento en salud. A partir del año 2000, se ha 
visto un incremento paulatino en la cobertura de servicios, par-
ticularmente en la cobertura de inmunización: se pasó de un 90 % 
de vacunación contra la tuberculosis en el año 2000 a 100 % para 
2005; de un 67 % de vacunación contra la polio en 2000 al 80 % en 
2017; del 78 % contra la difteria, tos ferina y tétanos en el año 2000 
al 84  % para 2017 (Vicepresidencia de la República Dominicana, 
2019). Entre enero y marzo de 2021, de acuerdo con un estudio de 
CentralAmericaDATA (2022) se muestra que República Dominicana 
cuenta con 80 registros de licitaciones de medicamentos y servicios 
médicos.

De acuerdo con datos obtenidos por CentralAmericaData (2022), 
se reporta que, en República Dominicana, las siguientes empresas 
y laboratorios son los principales abastecedores de salud: SAAD 
Medical SRL, Hispomedica SRL, Hospifar SRL, Novartis Caribe S.A., 
Medek Pharma S.A., Macrotech Farmacéutica SRL y Laboratorio 
Laprofar SRL.

La contribución directa de la industria farmacéutica representa 
el 0,5 % del producto interno bruto (PIB) total y el 3,6 % del PIB ma-
nufacturero, de acuerdo con datos del 2014 (CEPAL, 2021). Asimismo, 
la misma industria farmacéutica contribuye el 0,7  % del PIB to-
tal directo, indirecto e inducido a la economía del país. República 
Dominicana, junto con Bolivia, Ecuador y otros países del Caribe rea-
lizan el 23 % de las compras interregionales, ligeramente por debajo 
de la Alianza del Pacifico y Centroamérica. En cuanto a exportacio-
nes de medicamentos, República Dominicana orienta la exportación 
de sus productos principalmente a los Estados Unidos (CEPAL, 2021).
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El gasto de acuerdo con la fuente de ingreso es relativamen-
te similar al resto de los países de la región. El gasto de bolsillo en 
República Dominicana representa el 45 % del gasto total en medi-
camentos. A finales del año 2019 se beneficiaron a 24.352 pacientes 
con cobertura de medicamentos de alto costo (Ministerio de Salud 
Pública, 2019). En el año 2020, como respuesta al SARS-CoV2 y la 
COVID-19, el gobierno de la República Dominicana, junto con paí-
ses de Centroamérica, colaboraron en la compra conjunta de me-
dicamentos y equipo médico por cerca de 210 millones de dólares. 
Este mecanismo de compra conjunta ha ayudado con anterioridad a 
atender y ahorrar en la compra de medicamentos para cáncer, VIH, 
entre otras (RICG, 2020). 

La Resolución 53 del 30 de diciembre de 2020 autorizó a la 
Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos 
Sanitarios (DIGEMAPS) otorgar un permiso especial transitorio a 
las vacunas contra la COVID-19. Dicha resolución permitió importar 
medicamentos sin registro sanitario con motivo de la Declaratoria 
de Emergencia y los riesgos a la salud de la población. Se establece 
así una exención a los requisitos establecidos en el Decreto 246-06 
para los casos de las vacunas contra la COVID-19 adquiridas o im-
portadas por el Estado Dominicano. Dicho decreto es contentivo del 
Reglamento que regula la fabricación, elaboración, control de cali-
dad, suministro, circulación, distribución, comercialización, infor-
mación, publicidad, importación, almacenamiento, dispensación, 
evaluación, registro y donación de medicamentos. Debe ser desta-
cado que solo podrían ser beneficiarias de esta autorización aque-
llas vacunas que fueran reconocidas por la OMS, OPS, o por alguna 
autoridad reguladora de referencia. Además, debía presentarse el 
resumen de los estudios clínicos y preclínicos realizados, así como 
el poder de representación de distribuidor local o contrato con el 
Estado Dominicano para la compraventa de la vacuna, entre otros 
documentos. Un día después de esta resolución, fue autorizado el 31 
de diciembre de 2020 la exención temporal de aplicación de los re-
glamentos de control sanitario y permiso especial transitorio para la 
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importación y uso de vacunas contra el Coronavirus fabricadas por 
AstraZeneca UK Limited. Dicha empresa suscribió con el Gobierno 
de la República Dominicana un contrato de compraventa por antici-
pado para el suministro de la vacuna con fecha 10 de noviembre de 
2020.3 

Un aspecto relevante es que, conforme a lo establecido en el sexto 
parágrafo de esta resolución, se reconoce que, en cumplimiento de las 
disposiciones contractuales propias de la adquisición de la vacuna, 
se establece la confidencialidad de la información contenida en los 
documentos necesarios para el registro y se restringe la publicidad 
de estos para uso oficial. Es decir, la confidencialidad estuvo deter-
minada por las condiciones establecidas en el contrato de compra-
venta. En este sentido la vicepresidenta de la República Dominicana, 
Raquel Peña, acordó con la empresa británica AstraZeneca la adqui-
sición de 10 millones de dosis de vacunas con un costo estimado de 
40 millones de dólares. Esta compra fue realizada mediante finan-
ciamiento, tanto del Estado, como con la participación del empresa-
riado y el gobierno. Un esfuerzo colaborativo del sector productivo 
con el oficial (Vicepresidencia de la República, 2022 b). 

De acuerdo con información oficial de la Presidencia de la 
República Dominicana (2022), se han destinado cerca de 16 mil millo-
nes de pesos para la compra de medicamentos antigripales (tabletas 
y jarabes) para ser ofrecidos por medio de las Farmacias del Pueblo 
a bajo costo. En el mismo tenor, la Presidencia (2022) se comprome-
tió a garantizar el suministro de pruebas de antígeno, PCR y medica-
mentos para el tratamiento de la COVID-19.

En materia de salud el gobierno ha dedicado más de RD$ 20 mil 
millones (el equivalente a US$ 362.040.358)4 para asegurar que el 

3	  Esto no excluye que se contrataran otras vacunas. Ante la preocupación de la po-
blación por el retraso en la entrega de las vacunas por parte de las farmacéuticas, el 
presidente de la República anunció la contratación de 768 mil vacunas Sinovac, ade-
más de la de Pfizer y de la de AstraZeneca (Ministerio de Salud Pública de República 
Dominicana, 11 de febrero de 2021). 
4	  Fecha de cambio en mayo 2022
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proceso de vacunación contra de la COVID-19 llegue a la población 
de forma gratuita y oportuna. Una revisión realizada por Knowledge 
Ecology International (Gil Abinader, 3 de marzo de 2021) al día 29 de 
octubre de 2020 sobre un contrato de compra con la farmacéutica 
Pfizer, muestra la adquisición de 8 millones de dosis a un precio de 
US$ 12 cada una por un total de US$ 96 millones. Es destacable que 
el precio por unidad de dosis fue al mismo costo que para Colombia 
y Perú, y US $7,5 menos que el precio por dosis en Estados Unidos 
(Fondo de Gestión de Riesgos de Desastres, 2021; Ministerio de Salud 
de Perú, 2020; U.S. Army, 2020).

Por otra parte, hasta abril del 2021 el Gobierno Dominicano de-
clara haber gastado más de RD$ 20 mil millones (US$ 362.040.358), 
con el fin de poder asegurar el proceso de vacunación de forma 
gratuita. Dentro de estos gastos se reportaban RD$ 11.515 millo-
nes (US$ 208.444.736) en vacunas y fletes, RD$ 7.063 millones 
(US$ 127.854.552) en pagos de pruebas PCR; RD$ 811.600.000 
(US$ 14.691.597) en sueldos profesionales médicos relacionados con 
la COVID-19; RD$ 505.600.000 (US$ 9.152.380) en materiales para 
vacunación; RD$ 2.810 millones (US$ 50.866.670) para subsidiar a 
casi 6 millones de dominicanos por medio de SENASA, entre otros 
gastos. Durante el período enero-abril de 2021 destinaron RD$ 11.507 
millones (US$ 208.299.920) en medicamentos para uso humano, 
más que lo invertido en el 2020 en el mismo período, pasando de 
RD$ 1.886 millones (US$ 34.140.405) en 2020 a RD$ 13.393 millones 
(US$ 242.440.325) en 2021 (Presidencia de la República, 2021).

Lecciones aprendidas de los estudios de caso

A partir de los tres estudios de caso podemos concluir que se ha rea-
lizado un esfuerzo importante para acceder a las vacunas; sin em-
bargo, si bien necesario, no ha sido suficiente desde una perspectiva 
transparente y de configuración de sociedades más democráticas y 
abiertas. En las revisiones de los sitios de transparencia de cada uno 



114	

Jorge Luis Ordelin Font y Juan Diego Terán 

de los países no se han encontrado referencias a los precios de cada 
una de las vacunas compradas por los Estados, así como tampoco 
los contratos suscritos. Lo que se refleja en dichos sitios son los mon-
tos totales en adquisiciones. Ello constata la existencia de políticas 
de transparencia parciales, puesto que no es posible determinar las 
condiciones bajo las cuales se contrataron dichas vacunas, como 
tampoco los costos asociados, dígase transportación, flete, suminis-
tro, garantías, pagos de intermediación, etc..

Existen estudios que facilitan el acceso a contratos que han sido 
filtrados, pero no se encuentran publicados debidamente en estos 
sitiosy existen dudas sobre su veracidad o al menos sobre su legiti-
midad.5  Si bien este acceso posibilita investigaciones periodísticas y 
el análisis por parte de la sociedad civil, lo cierto es que menoscaba 
el ejercicio de la transparencia y del derecho de acceso a la informa-
ción pública, dado que no utiliza los mecanismos y medios estable-
cidos para dar a conocer una información que es de interés público. 

Aun cuando las vacunas adquiridas no fueron desarrolladas por 
los países en estudio, lo cierto es que la opacidad en relación con el 
precio implica también aquella en relación con el costo real de la in-
versión que se ha hecho en I+D, así como la determinación en rela-
ción con cuánto recurso público se ha destinado a los procesos de 
investigación y desarrollo. La utilización del mecanismo de transpa-
rencia permitiría saber si el sobreprecio que fijan las empresas es ra-
zonable o abusivo, no solo en relación con los recursos públicos que 
se han destinado en el desarrollo a través de apoyos de gobierno, sino 
también en el marco de proyectos, investigaciones, transferencias de 
tecnologías, contratos de producción, suministro, exclusividad, etc. 

También debe tenerse en cuenta que el régimen de los derechos 
de propiedad intelectual en general y las patentes en particular no 
es el único incentivo del sistema de innovación, puesto que existen 
otros en materia fiscal, ayudas a la investigación, entre otros benefi-
cios cuyos fondos son aportados por los entes públicos.

5	  Por ejemplo, Brasil en el sitio Aurores (2021). 
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La última gráfica presenta una aproximación a lo que cada país 
de nuestro estudio ha gastado en promedio por persona en la com-
pra de vacunas contra la COVID-19. Estos datos se han obtenido a 
partir de los montos totales declarados por los gobiernos. Quien tie-
ne la mayor inversión per cápita en vacunas es Brasil, aunque hay 
que decir que el dato de este país está actualizado a febrero de 2022, 
comparado con Costa Rica que tenía un gasto per cápita similar en 
enero de 2021. Por su parte, República Dominicana ha invertido una 
cantidad ínfima a este propósito.

Gráfica 4. Gasto per cápita en vacunas para COVID-19 según dato más 
actual encontrado (dólares americanos)

Nota 1: Los datos de Costa Rica corresponden a enero de 2021, los de Brasil a 
febrero de 2022 y los de República Dominicana a mayo de 2021. Y el tipo de 
cambio es a dólares americanos al 29 de abril de 2022.

Nota 2: El gasto per cápita equivale al gasto total en vacunas / población total de 
los países a mitad del año. 

Fuente: Elaboración propias con base en datos de CEPAL (2022); Ministerio de 
Salud Costa Rica (2021); Hoy. Guardianes de la verdad (6 de mayo 2021); Portal de 
Transparencia, Brasil (2022).
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Por último, nos gustaría reconocer algunas limitaciones que exis-
ten en el estudio. En el orden metodológico, se encuentra el acceso a 
los datos y su homogeneidad. Ninguno de los países escogidos tiene 
igual disponibilidad de datos hasta la fecha. Por otro lado, hay que 
tener en cuenta que la pandemia de la COVID-19 y el acceso a las va-
cunas tiene una especial connotación y particularidades en materia 
sanitaria. Su acceso ha sido garantizado por los Estados y por las ins-
tituciones públicas de salud de forma universal, sin tener en cuenta 
si los sistemas sanitarios son públicos, privados o mixtos. 

Dado que el acceso a las vacunas ha estado garantizado por los 
Estados de forma gratuita, cuando hacemos referencia al precio 
de medicamentos concretamente hablamos de las compras públi-
cas mayoristas, no a aquellas referidas al ámbito del consumidor. 
Asimismo, es importante tener en cuenta que se ha manifestado 
un especial interés y debate público por acceder a información 
relacionada con las vacunas de la COVID-19, incluyendo procesos 
de aprobación, importación, acceso, entre otros. Todo esto se ha 
revertido en una mayor obligación de transparencia por parte de 
los Estados y de las diversas instituciones que han intervenido en 
las diversas fases del proceso de producción, aprobación, registro 
y comercialización de la vacuna, lo que no es normal o habitual en 
materia sanitaria. 

Conclusiones 

A pesar de las limitaciones identificadas, en este trabajo fue posible 
desarrollar un análisis regional sobre el uso del mecanismo de la 
transparencia de precios de medicamentos en las políticas públicas 
de sanidad para garantizar un acceso justo y equitativo a productos 
de calidad, seguros y eficaces, tomando como caso emblemático du-
rante la pandemia el proceso de comercialización de la vacuna con-
tra el COVID-19 en tres países representativos de América Latina y el 
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Caribe. En este sentido nos gustaría apuntar las siguientes conclusio-
nes principales: 

-	 La transparencia garantiza el acceso a la información ne-
cesaria para elaborar indicadores sobre la configuración y 
evaluación de políticas públicas relacionadas con el acceso a 
medicamentos y su disponibilidad. Por ende, debe ser parte de 
la política pública de salud de los Estados. Su incidencia no 
se halla solo relacionada con cuestiones económicas y/o pre-
supuestarias, sino también con toda la cadena de valor de los 
medicamentos. 

-	 Es necesario configurar políticas integrales de transparencia 
de medicamentos, en las que se incluya el precio, pero tam-
bién aquellos criterios de inclusión y exclusión de las listas 
de medicamentos, así como de calidad, seguridad y eficacia. 
Los informes técnicos sobre aspectos clínicos, epidemiológi-
cos, económicos y presupuestarios deben ser transparentes al 
igual que los de registro sanitario y fármaco-vigilancia. 

-	 La transparencia en el costo y el precio de los medicamentos 
es un asunto de interés público, que debe ser analizado de con-
junto con el poder regulatorio en materia sanitaria de cada 
país. Siendo una regla, no puede presumirse la excepción de 
la transparencia, a menos que quede debidamente acreditado. 
Esta excepción nunca debería recaer en el poder de negocia-
ción de la industria farmacéutica amparada en derechos de 
propiedad intelectual e información confidencial.

-	 La realidad de los países del estudio es heterogénea, no solo en 
relación con indicadores generales de desarrollo como el IDH, 
sino también, en materia de políticas sanitarias e innovación 
y producción de medicamentos y productos farmacéuticos. 
Cada uno de estos elementos coadyuvan a comprender las li-
mitaciones que existen en materia de acceso a medicamentos, 
al tiempo que deben ser articulados para garantizar políticas 
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públicas de, teniendo en cuenta las particularidades de cada 
país, y la corresponsabilidad tanto del Estado, de la sociedad 
civil, el sector privado y la población en sentido general. 

-	 El uso de la transparencia en la compra de vacunas contra la 
COVID-19 ha sido parcial, puesto que sólo se ha realizado en 
relación con los gastos generales en la compra de las vacunas 
y no a los montos del precio de cada vacuna; ello a pesar de 
que los principales laboratorios prometieron un precio fijo y 
justo. Esta opacidad no sólo implica una limitación con rela-
ción al acceso a la información pública de los ciudadanos, sino 
que también restringe el conocimiento sobre el valor real de 
este producto farmacéutico.

-	 El uso de la transparencia de forma parcial en materia de las 
vacunas contra la COVID-19, corrobora una práctica que es 
común en nuestros países. Ello, a su vez, demuestra las limi-
taciones que al respecto existen para poder hacer uso de esta 
herramienta de gestión pública, especialmente cuando se tra-
te de acceso a la información de otros medicamentos de alto 
valor agregado, que, no solo es necesario para garantizar un 
acceso efectivo a la información, sino también, para la formu-
lación de políticas públicas efectivas. 

-	 Es importante que la transparencia se utilice durante toda la 
cadena de valor del medicamento, con el fin de que estos da-
tos puedan ser utilizados para promover políticas públicas de 
innovación en materia sanitaria, pero también, de comerciali-
zación de medicamentos. De esta forma es posible corroborar 
los aportes económicos que cada Estado realiza en esta cadena 
de valor, así como los demás agentes dentro del sistema. como 
una vía para transparentar la vida pública y contrarrestar la 
captura del Estado por intereses monopólicos y/o privados.
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Valeria Cotaimich (coord.) y Natalia König

Introducción 

Contextualización y objetivos del proyecto realizado

El Cambio Climático (en adelante, CC) y la pandemia del COVID-19 
se encuentran en la base de las injusticias ambientales y climáticas 
que afectan la salud a nivel mundial y, especialmente, en regiones 
como Latinoamérica y el Caribe. Ambos devienen del modo de pro-
ducción y subjetivación capitalista (Cotaimich, 2021b),1 sostenido 
por la naturalización de la explotación de personas, y el extractivis-
mo de bienes comunes –en adelante, BC– ambientales, culturales, y 
hoy también digitales. Estas cuestiones se han intensificado a partir 
de diversos mecanismos de captura del Estado, noción considerada 

1	  Modo de producción y subjetivación cultural, cognitivo, territorial, emocional y de 
la fe (Cotaimich, 2021b).
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como: “[...] influencia abusiva por parte de élites económicas y polí-
ticas, para que las leyes y los gobiernos funcionen de acuerdo a sus 
intereses y prioridades, y en detrimento del interés general de la 
población” (OXFAM, 2018).2 Esta influencia, entre otras cuestiones, 
supone la producción de montajes audio-visuales y/o transmediales 
que circulan en medios de comunicación y redes sociales –propiedad 
de los sectores de poder concentrados–. Esto último constituye uno 
de los pilares de la hegemonía sobre el conocimiento y la informa-
ción, y se extiende al mainstream del entretenimiento, con énfasis 
en narrativas distópicas naturalizadas que promueven creencias 
sobre la imposibilidad de transformar la realidad, o considerar esta 
transformación como utópica. La naturalización distópica, en tiem-
pos de capitalismo emocional, se viene reforzando con procesos de 
des-sensibilización masiva y, especialmente de quienes ejercen po-
der gubernamental. 

En este escenario, el mismo CC, suele convertirse en objeto de 
mercantilización y captura del estado, sostenidas por narrativas 
distópicas que conviven con otras ligadas al odio –étnico, de clase y 
de género– extendido hacia quienes trabajan en favor de la equidad 
socio-política, ambiental y territorial. Tomando en consideración 
lo señalado, ante la convocatoria planteada por CLACSO durante el 
2021, para proyectos de investigación sobre: “Pandemia de COVID-19, 
captura del Estado y los efectos en la desigualdad económica y cli-
mática en América Latina y Caribe”; se propuso trabajar en la inves-
tigación, relevamiento, y fortalecimiento de experiencias colectivas 
que inciden en políticas y/o esferas públicas en favor de la justicia 
ambiental/climática, y la equidad socio-política, cultural, territorial 
y de género(s). Dicho proyecto tuvo como objetivos: 

2	  Entre los mecanismos de captura del estado, Cañete menciona: “puertas giratorias, 
financiamiento partidario, clientelismo, corrupción, control de la generación del co-
nocimiento, control de los medios de comunicación (y por lo tanto del debate públi-
co), decretazos, judicialización de la política” (Cañete, 2018, p.17). 
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1) Conocer, sistematizar y difundir (y con ello potenciar) experien-
cias y propuestas de referentes, organizaciones, movimientos socia-
les y organismos públicos de Latinoamérica y el Caribe que vienen 
protagonizando transformaciones y configuraciones de políticas 
públicas en favor de la Justicia ambiental y climática, considerando 
las implicancias de la pandemia, desde una perspectiva decolonial, 
feminista e interseccional.

2) Establecer relaciones entre estas experiencias y el (Des) monta-
je transdisciplinar –en adelante (D)MT– de políticas públicas en 
materia de Cambio Climático y Pandemia y una estrategia sanita-
ria considerada como Promoción transdisciplinar, transcultural y 
transnacional de la salud –en adelante PTTTS–.3

Antecedentes y finalidad del proyecto

Entre los antecedentes de esta investigación se incluyen experien-
cias y trabajos relacionados con el activismo ambiental. Entre ellas, 
se encuentra el trabajo académico y militante de Mauricio Berger, 
Cecilia Carrizo y Yamila Ferreyra, quienes consideran la justicia 
ambiental como la convergencia de comunidades de afectadxs e in-
teresadxs ante su desigual distribución; encuentro de saberes y prác-
ticas; marco político que articula ambiente y derechos; y crítica ante 
el ambientalismo hegemónico que silencia daños y responsabilida-
des, y ante el cual resulta imprescindible la democratización de la 
administración de la justicia y la generación de nuevas instituciones 
de la sociedad civil (Carrizo, Berger y Ferreyra, 2014; Berger y Carrizo, 

3	  El (D)MT es una propuesta desarrollada por V. Cotaimich en el marco de su tesis 
de doctorado en Artes (2021a) y su tesis de doctorado en Administración y Política 
Pública (2021b), puesta en juego en programas y proyectos de investigación, extensión 
y producción científica y/o artística del Espacio Laboratorio de arte/s, performance/s, 
política, salud y subjetividad/es (ELAPPSS) de la Facultad de Psicología de la Universi-
dad Nacional de Córdoba, Argentina. La PTTTS es una estrategia sanitaria propuesta 
por Cotaimich, en relación con el (D)MT, desarrollada en estos y otros proyectos rela-
cionados con la cátedra de Psicología Sanitaria de dicha facultad.
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2016). Berger, por su parte, propone una “epistemología política” 
desde la cual vincular la producción de pensamiento y la construc-
ción de lo público, a partir de la potencia biopolítica, performativa y 
transformadora del trabajo colectivo (Berger, 2013). Otros anteceden-
tes del proyecto realizado son experiencias de activismo ambiental 
de la provincia de Córdoba, Argentina, entre las cuales se destacan 
el proceso de erradicación de la empresa Monsanto de la localidad 
de Malvinas Argentinas4 y el trabajo de la Asamblea de Vecinxs del 
Chavascate.5 También son antecedentes: a) experiencias de inves-
tigación en el marco del GT de Salud Internacional de CLACSO; b) 
proyectos de investigación y extensión del ELAPPSS-UNC; c) el pro-
yecto de tesis de Maestría en Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Natalia König, desde donde se retoman aportes sobre comunicación 
pública y popular de las ciencias y las artes vinculados con la justicia 
ambiental; y d) la tesis de Doctorado en Administración y Política 
Pública de Valeria Cotaimich que vincula políticas públicas de orde-
namiento territorial, salud colectiva y justicia ambiental.6

La finalidad del proyecto fue contribuir a contrarrestar el régimen 
dominante de visibilización, distopía, persecución y destrucción de 
BC, ampliando, vinculando y potenciando miradas, perspectivas 
y sensibilidades de colectivos sociales y sectores públicos que, más 
que plegarse a la sensación de impotencia ante las élites responsa-
bles de la captura del Estado –que está en la base misma del CC–, no 
dejaron de trabajar, aún en pandemia, buscando incidir en políticas 

4	  En el año 2012, surge allí la Asamblea Malvinas lucha por la vida junto con otras 
organizaciones que logaron evitar la instalación de la empresa Monsanto con par-
ticipación de vecinxs, estudiantes, docentes, artistas y activistas de alcance local e 
internacional (Agencia FARCO, 4 de agosto de 2016).
5	  La Asamblea de Vecinxs del Chavascate se conforma por vecinxs de la localidad de 
Agua de Oro y las comunas de Cerro Azul y El Manzano, situadas en el Depto. Colón 
para defender una zona de la cual se abastecen de agua potable. Allí se pretendió 
establecer un emprendimiento inmobiliario que la organización logró frenar (Coope-
rativa de Agua de Oro y Sierras Chicas, 2019) 
6	  Esta supuso un abordaje de una problemática local en relación con cuestiones de 
alcance nacional y transnacional, entre las cuales se incluyó una sistematización de 
estrategias de organizaciones socio-ambientales.
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y/o esferas públicas en favor de procesos de equidad y justicia so-
cio-política, cultural, ambiental, territorial, emocional, espiritual y 
de género(s). 

Epistemológicamente, se siguió una modalidad de trabajo con-
siderada como (Des) montaje transdisciplinar (Cotaimich, 2021a y 
2021b), basada en la puesta en tensión y diálogo entre aportes disci-
plinares de las ciencias y las artes, con énfasis en estudios socio-cul-
turales, críticos, de la performance, ecofeministas y decoloniales; y 
aportes no disciplinares e indisciplinados de colectivos y movimien-
tos sociales. Conceptualmente, se partió de la noción de “captura del 
Estado”, la cual se procuró poner en relación con la resignificación 
de nociones abordadas en investigaciones previas como: salud co-
lectiva, justicia ambiental, capitalismo (cultural, cognitivo, verde, 
de la desposesión, emocional, digital y de la fe),7 política/s pública/s 
(en tanto tensiones entre lo biopolítico gubernamentalizado y las 
biopolíticas de lo común). En relación con estas últimas se retomó 
la noción de cuidado y/o producción (in) material de BC (ambienta-
les y culturales) –de los cuales dependen la salud y la vida humana 
y no humana–, así como dimensiones del campo de la salud (públi-
ca, ambiental, colectiva, mental y territorial) y la estrategia de pro-
moción transdisciplinar, transcultural y transnacional de la salud 
(Cotaimich 2021b). A su vez, se trabajó en torno a la consideración del 
Estado como un “montaje de montajes”8 susceptible de ser abordado 
siguiendo la lógica de un (Des) montaje transdisciplinar (Cotaimich, 
2021a y 2021b ); así como ciertas resignificaciones de la noción de 

7	  Con la noción de “capitalismo de la fe” se propone aludir a dos cuestiones: 1) el 
carácter religioso que Pierre Bourdieu reconoce en las creencias que sostienen todo 
campo social y que aborda retomando autores como Max Weber; 2) el carácter per-
formativo de montajes gubernamentales mediatizados, como aquellos que, aludiendo 
a cuestiones religiosas, formaron parte de la destitución de la ex presidenta de Brasil 
Dilma Rousseff, y del ex presidente de Bolivia Evo Morales. Casos a los cuales se aso-
cian mecanismos de captura del Estado. 
8	  Cuestión para la cual se retomaron aportes de la Antropología del estado, de auto-
res como Corrigan y Sayer, quienes lo caracterizan como comunidad ilusoria y como 
ficción vinculada con una revolución cultural, clave para la historia política y cultural 
de la Humanidad. (Corrigan y Sayer en Cotaimich, 2021b).
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“esfera pública” de Nancy Fraser vinculadas con la justicia ambiental 
a nivel local, nacional y transnacional (Fraser en Cotaimich, 2021b). 
También se ampliaron aportes de Natalia König en relación con la 
comunicación pública y popular de las ciencias y las artes; y una re-
significación de estrategias de organizaciones y movimientos socia-
les basadas en una propuesta de M. Svampa (Svampa en Cotaimich, 
2021b). Finalmente, se retomaron aportes de los Grupos de Trabajo 
de Ecología Política y Salud Internacional de CLACSO, vinculados 
con el campo sanitario y los ecofeminismos. 

Especificaciones metodológicas y principales hallazgos de la 
investigación

Metodológica y técnicamente se realizaron rastreos bibliográficos y 
relevamientos de experiencias de organizaciones, movimientos so-
ciales y organismos públicos que incidieron en esferas y/o políticas 
públicas vinculadas con la justicia ambiental. Para ello se elaboró 
una matriz de datos y una ficha individual de cada una de las orga-
nizaciones relevadas. Además, se desarrollaron dos encuentros entre 
organizaciones. Por otra parte, sin haberlo previsto en un comienzo, 
gracias a una invitación de CLACSO/OXFAM para participar de la 
9º Conferencia Latinoamericana y Caribeña de Ciencias Sociales,9 se 
generaron encuentros presenciales con referentes de organizacio-
nes mexicanas, a partir de los cuales se relevaron otros grupos. Tales 
intercambios se realizaron a través de diálogos y del ofrecimiento 
de un taller sobre artes, ciencias, poesía, (D)MT y territorialidades. 
Dicha experiencia permitió comprender y ampliar in situ cuestiones 
indagadas de modo virtual. 

9	  Conferencia que llevó como título: Tramas de las desigualdades en América Latina y 
el Caribe. Saberes, luchas y transformaciones, y se realizó entre el 7 y el 10 de junio en la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
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Como resultados, sintéticamente, entre el 21 de diciembre del 
2021 y el 30 de mayo del 2022 se lograron relevar 44 organizaciones, 
movimientos y/u organismos públicos de modo virtual y, en el mes 
de abril, se concretaron dos encuentros virtuales entre 10 de estas 
organizaciones que tuvieron posibilidades de asistir. A partir del re-
corrido presencial realizado en junio se relevaron 12 organizaciones 
más, a partir de lo cual se sumaron apreciaciones que se sintetizan 
en la última parte de este escrito. Cuantitativa y cualitativamente los 
hallazgos superaron ampliamente las expectativas iniciales y dieron 
lugar a continuidades del proyecto no previstas en un comienzo. A 
modo de ejemplo de la sistematización realizada, se comparten imá-
genes de la matriz de datos y las dos primeras páginas de la ficha de 
la Coordinadora Agua para Todxs de México.10 

Imagen 1. Matriz de datos

Fuente: elaboración propia.

10	  Tanto la matriz de datos, como las fichas de las organizaciones, incluidas en infor-
mes parciales de investigación, conforman una base de datos de más de 200 páginas 
que quedará como insumo para futuras publicaciones. 
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Imagen 2. Fichas realizadas en relación con cada experiencia

Fuente: elaboración propia.

Las experiencias relevadas fueron clasificadas según los siguientes 
criterios:

- 	 Acciones y propuestas explícitas de políticas públicas

- 	 Creación de ámbitos dentro del estado con protagonismo de 
organizaciones

-	 Creación de gobiernos locales autónomos o con un grado de 
autonomía

-	 Iniciativas y/o consultas populares

-	 Freno a proyectos empresariales y denuncias a funcionarios/
as públicos/as

-	 Configuración de agendas y/o esferas públicas de cuidado/
producción de BC 
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-	 Creación y/o fortalecimiento de redes de justicia ambiental

-	 Experiencias comunicacionales, de producción artística y 
comunitaria. 

-	 Redes de trabajo feministas o con énfasis en la equidad de 
género(s)

-	 Movimientos que vinculan justicia ambiental y salud

-	 Foros de abordaje de problemáticas de justicia ambiental

-	 Organizaciones que abordan específicamente una o más 
problemáticas

-	 Comunidades indígenas y/u organizaciones que trabajan 
en favor de derechos ambientales y territoriales de pueblos 
originarios. 

Estos ejes se fueron configurando durante el relevamiento y respon-
den a la necesidad de dar cuenta de estrategias y formas a través de 
las cuales organizaciones y movimientos sociales disputan sentidos y 
prácticas buscando incidir en políticas y/o esferas públicas en favor 
de la justicia ambiental, de alcance local, nacional e internacional. 
Cabe aclarar que, algunas experiencias se vinculan con dos o más de 
estos criterios.

En los encuentros entre organizaciones se propuso un intercam-
bio en torno a tres ejes: 1) los Objetivo de Desarrollo Sustentable (ODS) 
de la Agenda 2030 de la ONU, el Acuerdo Escazú y estrategias para 
la vinculación y fortalecimiento de organizaciones y movimientos. 
Allí participaron: la Coordinadora Nacional Agua para Todxs Agua 
para la Vida (México); el Movimiento por el Agua y los Territorios 
(MAT) de Chile; la Plataforma Colombiana Derechos Humanos, 
Democracia y Desarrollo; la Asamblea Nacional Ambiental de 
República Dominicana; el Movimiento por la Salud de los pueblos; 
el Parlamento Xinca (Guatemala); Radio temblor (COVEC-Colectivo 
Voces Ecológicas); el Observatorio de ecología política (Venezuela); 
la Campaña Plurinacional por el agua (Argentina); y la Unión de 
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Agua Potable Rural de la cuenca del Río Petorca (Chile). Otras or-
ganizaciones manifestaron la imposibilidad de participar en esas 
fechas y propusieron fechas posteriores, incluso más allá del pro-
yecto de investigación, lo que aportó a su continuidad. En los in-
tercambios se presentaron situaciones de vulneración de derechos, 
se compartieron desafíos y logros, se presentaron apreciaciones y 
críticas sobre los ODS de la Agenda 2030 de la ONU y el Acuerdo 
Escazú, sobre el cual, algunas organizaciones manifestaron des-
confianza, y otras compartieron cómo están trabajando para su 
aplicación en favor de defensorxs ambientales. Tal fue el caso de 
lo acontecido con un integrante del Parlamento Xinca, quien re-
lató una experiencia que se llevó a la Comisión Internacional de 
Derechos Humanos, junto con otros casos de denuncia por perse-
cución en la región del Caribe. 

Acerca del enfoque epistemológico 

(Des)montaje transdisciplinar, despatriarcalización y descolonialidad 

Como fue señalado, el marco epistemológico de este trabajo sigue 
la lógica de una propuesta considerada como (Des) montaje trans-
disciplinar –en adelante (D)MT–. La misma supone un espiral de co-
nocimientos planteado a partir de la puesta en tensión y diálogo de 
aportes disciplinares del campo de las artes y las ciencias, y aportes 
no disciplinados e indisciplinados de personas, colectivos y movi-
mientos sociales que trabajan en favor del cuidado y producción de 
BC ambientales y culturales de los cuales dependen la salud y la vida 
humana y no humana (Cotaimich, 2021b). En lo atinente a los apor-
tes disciplinares, incluye, por ejemplo, relecturas de la Escuela de 
Frankfurt, los Estudios culturales y los Estudios de la performance. A 
estos se suman aportes devenidos de giros epistemológicos de corte 
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lingüístico, posestructuralista, performativo, decolonial, estético y 
eco-territorial. De allí se retoman: (a) el lugar otorgado al lenguaje 
en relación con narrativas cotidianas, en este caso, vinculadas con 
la justicia ambiental y/o climática y con el cuidado de BC; (b) el ca-
rácter performativo de discursos (plasmados en diferentes soportes 
y medios) configurados por organizaciones, movimientos sociales, 
así como por entidades estatales, y empresas de alcance local y na-
cional, así como organismos y empresas de alcance inter y/o trans-
nacional; (c) lecturas posestructuralistas en torno al biopoder y la 
biopolítica, a partir de la cuales se propone resignificar la noción de 
políticas públicas; (d) aportes decoloniales (e) aportes eco-feministas; 
y (f) relaciones epistemológicas científicas y/o artísticas en relación 
con saberes y abordajes de problemáticas vinculadas con la justicia 
ambiental de organizaciones y movimientos con participación acti-
va de personas que trabajan en el campo de las ciencias y las artes. 
En lo que respecta a los aportes no disciplinares e (in) disciplinados, 
se retoman cuestiones críticas y propositivas devenidas de la poten-
cia que impulsa a personas y colectivos sociales a buscar formas de 
equidad y justicia ambiental, luego de sufrir la vulneración de dere-
chos por parte de sectores hegemónicos de carácter empresarial y 
estatal que generan angustia, miedo, dolor y malestar y enfermedad.

Un (D)MT supone dos instancias dadas por: (a) una aproximación 
socio-histórica y político-cultural en torno a un recorte de realidad 
específico, a través de la indagación y recopilación-construcción de 
datos, atendiendo a cuestiones instituidas en producciones discur-
sivas (textuales, visuales, audiovisuales y transmediales) abordadas 
en términos de montaje, prestando atención a configuraciones espa-
cio-temporo-corporales y objetuales que se plantean como objeto de 
(D)MT (por ejemplo, la COP 26, una audiencia pública, una asamblea 
ambiental, una marcha, un programa de radio o TV, el discurso ofi-
cial de un funcionario público, etc.);11 y (b) producción de montajes 

11	  La categoría de montaje es central para los campos de las artes, la comunicación 
y la tecnología. Puede definirse como construcción discursiva, emergente de la 
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de carácter instituyente. A continuación, se adjuntan dos montajes 
visuales realizados sobre conflictos socio-ambientales de las sierras 
chicas de Córdoba, Argentina y propuestas decoloniales en relación 
con cartografías de Latinoamérica, El Caribe y otras regiones del pla-
neta, considerando el lugar de las universidades públicas.

Imagen 3. Montajes del ELAPPSS sobre problemáticas socio-ambientales 

Fuente: Cotaimich, 2016.

combinatoria de aspectos simbólicos y materiales devenidos y constituyentes de tra-
mas semióticas de carácter performativo. Poética y políticamente supone un recorte 
de realidad configurado por aspectos instituidos e instituyentes que cobran forma 
textual, escénica, visual, audio-visuales, y/o transmedial. En un (D)MT se vuelve obje-
to de un proceso dialéctico, dialógico y transformador. 
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Como parte de la primera instancia de (D)MT se analizó la impronta 
hegemónica de narrativas distópicas, expandidas y fortalecidas con 
la pandemia, que contribuyeron a sostener un régimen de visibilidad 
y naturalización de graves hechos de injusticia ambiental, cuestión 
que podríamos sumar a los mecanismos de captura del Estado. Este 
régimen de invisibilización alcanza realidades alternativas que no es-
tán al servicio del capital, así como la naturalización de mecanismos 
de captura estatal. En el trabajo realizado se encontraron múltiples 
montajes hegemónicos susceptibles de ser abordados en términos 
de montaje, considerando aspectos poéticos, políticos, cognitivos, 
psico-sociales y emocionales implicados en la construcción, consu-
mo, y (re)producción cultural hegemónica. En párrafos posteriores 
veremos como ejemplo montajes audiovisuales críticos que realizan 
algunas organizaciones ante discursos y escenas políticas nacionales 
y de organismos internacionales que identifican como “máscaras ver-
des”. Estas cuestiones hacen al papel que juegan los montajes visuales, 
audio-visuales y transmediales en la configuración de estrategias do-
minantes a nivel político y comunicacional, configurando poderosa y 
performativamente conocimientos, creencias y emociones, por cierto, 
no de modo unidireccional, pero sí con una pregnancia que se propa-
ga intensamente, sobre todo en el terreno virtual. Otra cuestión que 
se encuentra en la base de la propuesta de (D)MT es la consideración 
de discontinuidades, dislocaciones e interrupciones ante ilusiones con-
tinuistas, en un sentido afín al que señala Didi-Huberman cuando, en 
diálogo con Benjamin, se ocupa de la ruptura de ilusión escénica tea-
tral que produce B. Brecht. A partir de allí propone un trabajo visual 
y narrativo de rastreo, selección y combinatoria que considera como 
montaje de citas (Didi-Huberman, 2008). 

Más cerca en el espacio-tiempo, y con la necesidad de profundi-
zar en contribuciones a la despatriarcalización y descolonización 
de las ciencias, desde el sur de los sures y en diálogo con compañe-
ras latinoamericanas feministas y ecofeministas, se considera al (D)
MT como contribución a una “[…] comunidad epistémica heterogé-
nea, plural y multisituada, abocada a develar agravios, a denunciar 
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violencias e injusticias y, al mismo tiempo, a generar explicaciones 
propias sobre las experiencias que son motivo de su interés teórico 
político” (Ruiz Trejo, 2020, p. 15). En esta línea, se propone el (D)MT 
para el fortalecimiento de epistemologías del sur propuestas por 
mujeres del Abya Yala, que son excluidas del sistema global de co-
nocimiento, responsable también de diversas formas de injusticia 
ambiental. Al respecto Ruiz Trejo señala:

Los trabajos de mujeres y feministas en Chiapas, Centroamérica 
y el Caribe, apenas han sido referenciados en el sistema global de 
producción de conocimiento […] no vivieron la consolidación y el 
afianzamiento que han tenido en espacios como el anglosajón y el 
francófono. Estos eventos incluyen el genocidio en Guatemala, la 
persecución política de líderes y lideresas indígenas y afrodescen-
dientes [...]; las desapariciones, torturas y asesinatos masivos en los 
gobiernos de facto de Nicaragua y El Salvador, la guerra de baja in-
tensidad y las políticas contrainsurgentes en Chiapas, las amenazas 
y violencias mortales a protectoras del “cuerpo-territorio”; los efec-
tos del neoliberalismo: como la migración forzada, la economía del 
cuidado, el turismo, los conflictos ambientales y la deuda, además de 
procesos neocoloniales en el Caribe (2020, p. 25). 

Lo señalado forma parte de una epistemología decolonial que pone 
énfasis, como lo hace Diana Tzul Tzul, en la relevancia del papel de 
las mujeres indígenas, quienes ponen “[...] la vida en el centro del 
análisis político”, y en “las formas de gestionar y reproducir la vida 
cotidiana” (2015, p. 98). Esto les permite ampliar la mirada hacía sus 
propias historias, luchas y estrategias que hacen al modo de ver, ha-
cer, nombrar, producir y organizar lo común, mientras cuestionan 
“[...] aquellas interpretaciones que dicen que las mujeres indígenas 
son únicamente víctimas y que sus acciones de luchas son pre-políti-
cas”. En ese sentido Tzul Tzul agrega que: 

[…] para acercarse a las políticas indígenas es preciso hacerlo desde 
la reproducción. Nosotras dentro de los pueblos indígenas sabemos, 
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como experiencia concreta, que nuestra existencia y lucha contra el 
capitalismo ha sido construida desde lo común. Vivimos porque or-
ganizamos un sistema de gobierno comunal para gestionar, regular 
y gobernar el agua, la tierra y el bosque. […] el cuidado no tiene que 
ser a costa de la salud de las mujeres. También tenemos que producir 
maneras en las que participemos plenamente no sólo en el uso de las 
tierras comunales, sino también en el proceso de la producción de 
la decisión sobre lo colectivo. Porque ahí se juega la permanencia de 
nuestra existencia a largo plazo […] Las mujeres indígenas tuvimos 
que nombrar el mundo, las relaciones y los objetos en el castellano 
masculino que se pretende universal, siempre sintiéndonos incómo-
das porque muchas veces nuestras luchas contra los embates no las 
sentimos contenidas ni en los lenguajes ni en los actos más conoci-
dos; esto no significó que olvidáramos la cuestión fundamental de 
nombrarnos como queríamos (2015, p. 98). 

Estas apreciaciones contribuyen al (Des)montaje transdisciplinar de 
política/s pública/s en relación con la justicia ambiental que muchas 
veces, aún desde posiciones críticas, invisibilizan procesos de opre-
sión patriarcal sobre la madre tierra y sobre el cuerpo de las muje-
res, en tanto objeto central de disputa en aras de la reproducción del 
capitalismo. 

Relevamiento y sistematización de experiencias que inciden 
en políticas y/o esferas públicas en favor de la justicia 
ambiental 

Los datos relevados y sistematizados nos llevaron a revisar y resig-
nificar un abordaje realizado en torno a la historia, características, 
dimensiones y estrategias de organizaciones, redes y movimientos 
socio-ambientales (Cotaimich, 2021b). Resulta pertinente retomar 
y resignificar parte de ese abordaje, comenzando con una diferen-
ciación que propone M. Svampa, retomando Martínez Allier entre 
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“[...] tres corrientes del ecologismo: el culto de la vida silvestre, el cre-
do ecoeficientista y el movimiento de justicia ambiental” (Martínez 
Allier en Svampa, 2008, p.5). Estas tres corrientes se caracterizarían, 
respectivamente por: (a) el culto a la preservación de la naturaleza 
y la vida (en oposición al desarrollo económico); (b) el sostenimien-
to de credos eco basados en el uso eficiente de recursos, suponiendo 
control de la contaminación y promoción de acciones socialmente 
responsables por parte de estados y empresas; (c) organizaciones y 
redes de justicia ambiental o ecología popular emergentes de situa-
ciones de conflicto devenidas del modelo extractivo-exportador, en 
el marco de una división internacional del trabajo que perjudica, 
sobre todo, a las poblaciones más vulnerabilizadas. A las mismas se 
agregan comunidades y movimientos indígenas, y organizaciones 
que se identifican como feministas o eco-feministas, algunas de las 
cuales proponen una perspectiva interseccional. 

Justicia ambiental entre ONG y asambleas de base, comunidades y redes

En relación con la historia de las organizaciones socio-ambientales 
en Latinoamérica y el Caribe, resulta pertinente retomar a Gutiérrez 
e Isuani, quienes plantean que, en casos como Argentina, se inicia 
en los años 80 y, con la consolidación del Neoliberalismo en los años 
90 prosigue con el surgimiento y protagonismo de múltiples ONG 
que dependen en gran parte de la cooperación internacional y se ha-
cen cargo de funciones sociales que los Estados nacionales dejaban 
de lado. En relación con esto, cabe recordar lo planteado por Basile 
respecto del papel que tiene en la región “la economía política de la 
industria de la ayuda internacional” que, al servicio del desarrollo 
constituye un “régimen internacional de cooperación” que: 

[...] aunque tuvo una caída significativa por la crisis de la economía 
global, administra y captura flujos de financiamiento de las socieda-
des centrales (a través de “donantes” del filantrocapitalismo de las 
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empresas multinacionales o de donantes de la ciudadanía del Norte); 
o bien fondos públicos de la geopolítica de las propias agencias de 
cooperación […] La industria de la ayuda al desarrollo o la multina-
cional humanitaria (sin importar las siglas de tal o cual ONGN12 en 
específico) a partir de estos financiamientos trabaja como un brazo 
ejecutor de la geopolítica del poder con otra cara y modales, utili-
zando prácticas de mercado a la hora de operacionalmente ocupar 
territorios, problemáticas y/o crisis porque saben que donde hay una 
crisis, hay fondos a capturar (Basile, 2018, p. 27).

Acordamos con Gutiérrez e Isuani respecto de una diferenciación 
general que plantean entre las características de las ONG y las de 
Asambleas o colectivos afines. Las primeras, cuentan con persone-
ría jurídica, estructura, autoridad definida y personal especializado 
rentado que aborda problemáticas que, en general, no afectan direc-
tamente a sus miembros; cuentan con fondos públicos o privados y 
contratan estudios especializados; se relacionan con el Estado insti-
tucionalmente, expresando demandas y participando, en ocasiones, 
en la formulación y ejecución de políticas públicas a demanda de 
gobiernos y/u organismos internacionales. También realizan cam-
pañas comunicacionales destinadas a instalar temas en la esfera 
pública que buscan promover determinadas prácticas sociales. Las 
segundas más bien se parecen a organizaciones de base, sustentadas 
en lazos de solidaridad y cooperación, y en la horizontalidad para 
la toma de decisiones; suponen un trabajo voluntario y el uso de es-
trategias que contribuyen a poner en agenda pública sus demandas 
para que el Estado se haga responsable (por ejemplo, marchas, pro-
testas en la vía pública y en redes sociales, festivales y otras activi-
dades comunitarias, etc.). Esta diferenciación no es tajante, ya que 
existen matices como los observados a partir del relevamiento rea-
lizado. Por ejemplo, existen movimientos, redes de justicia ambien-
tal, coordinadoras, campañas, etc., en las cuales participan ONG, 

12	  Con la sigla ONGN Basile alude a las Organizaciones no gubernamentales del 
Norte.
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asambleas, colectivos sociales vinculados con instituciones públicas 
(como universidades) y comunidades campesinas y originarias. Por 
otra parte, en países como México existen Consejos de gobierno au-
tónomo indígena que se ocupan de abordar problemáticas. 

Volviendo al proceso histórico que da lugar a experiencias como 
las estudiadas, resulta relevante señalar que, al iniciar el siglo XXI, 
y con la merma de apoyos internacionales, las ONG de carácter 
ambiental perdieron protagonismo, al tiempo que surgieron orga-
nizaciones sociales de poblaciones que padecían vulneraciones de 
sus derechos. Ello en un contexto político económico signado por 
vertiginosos desarrollos tecnológicos orientados hacia el toyotis-
mo, la globalización y la transnacionalización de la producción y el 
consumo basados en procesos extractivistas que supone la contami-
nación/destrucción de BC. En casos como Argentina, este proceso 
cobró fuerza a partir de la creación de la Asamblea por el No a la mina 
de Esquel, creada en el año 2002, y continúa hasta nuestros días, con 
múltiples organizaciones que aún siguen surgiendo, a medida que 
avanzan la contaminación, y el extractivismo/destrucción de BC. 

En la investigación realizada se comprobó que este proceso, en par-
te, y con sus particularidades, se replica a lo largo de Latinoamérica 
y El Caribe y se vio intensificado en tiempos de pandemia. También 
se comprobó que las comunidades campesinas y originarias con-
forman los sectores más vulnerados ante el avasallamiento y la 
desposesión capitalista. Y, dentro de ellas, como vienen señalando 
feminismos comunitarios, indígenas y afrodescendientes, son las 
mujeres e infancias las que padecen las peores inequidades. 

Inteligencia colectiva, creatividad política y poder constituyente

Como fue señalado, el proyecto realizado buscó, ante la expansión 
masiva de narrativas distópicas intensificadas con la pandemia, con-
tribuir a visibilizar y potenciar experiencias que inciden en políticas 
y/o esferas públicas en favor de la justicia ambiental. En este camino, 



	 147

Más allá de distopías y utopías

se observó cómo el aislamiento social llevó a la necesidad de desple-
gar formas de creatividad en materia digital que derivaron en inci-
dencias en esferas públicas, no sólo de alcance local, sino también 
nacional e internacional, desarrollando estrategias de cuidados y de 
producción de territorios comunes más allá de las fronteras estata-
les. Ejemplos de ellos son el Foro Social Pan amazónico13 o el trabajo de 
la Plataforma somos una América Abya Yala.14 

En ese mismo marco, se sostiene la necesidad de abordar no sólo 
conflictos, sino también logros e incidencias. En relación con los pri-
meros, existe una amplia gama de investigaciones científicas –incluso 
con organizaciones sociales– que se ocupan de problemáticas de injus-
ticia ambiental y climática a lo largo de la región, pero son menos las 
que ponen el foco en incidencias y logros que, ante un panorama que 
se presenta por momentos desolador, es preciso visibilizar y potenciar 
para contrarrestar el desánimo derivado de avasallamientos profun-
dizados con la pandemia. Por ello se planteó la necesidad de realizar 
una investiga(c)ción que focalice en potencias más que en carencias, 
en las fronteras entre las artes, las ciencias y el activismo. Esto sin asu-
mir una posición ingenua ni idealista, sino buscando, ante la distopía 
reinante, fortalecer formas de organización y re-existencia que están 
siendo. Prácticas políticas que, como señala Mauricio Berger, conden-
san una creatividad y una inteligencia colectiva de:

[…] autoorganización y cooperación entre luchas, y de la posibilidad 
de crítica al sistema político, a sus instituciones estatales y a las cor-
poraciones del mercado que promueven y consolidan la desposesión 
[…] no se trata de pensar la creatividad en relación a novedosas for-
mas de acción política respecto a otras tradicionales o viejas prác-
ticas, sino en relación, principalmente, a la fuerza destituyente de 
lo instituido a nivel del Estado y del mercado y su avance en contra 
de los derechos. El sentido de la creatividad aquí tiene el carácter 

13	  Cuyo sitio web es https://www.forosocialpanamazonico.com
14	  Cuyo sitio web es http://somosunaamerica.org/

https://www.forosocialpanamazonico.com
http://somosunaamerica.org/
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distintivo de lo experimental y del poder constituyente que ponen en 
juego las luchas por derechos y la justicia ambiental (2013). 

A continuación, se hará referencia a las características de organiza-
ciones y movimientos socio-ambientales que hacen a este despliegue 
creativo, pilar de su poder constituyente. 

Características generales de organizaciones y movimientos 
socioambientales relevados

El trabajo realizado permitió ampliar y resignificar una sistemati-
zación anterior sobre características y estrategias de organizaciones 
y/o movimientos socio-ambientales realizada a partir de aportes de 
autores como M. Svampa y R. Zibechi (en Cotaimich 2021b), focali-
zando en la incidencia en políticas y/o esferas públicas en favor de la 
justicia ambiental, en tiempos de pandemia. Tal resignificación deri-
vó en la siguiente caracterización:

-	 Horizontalidad y territorialidad en la creación y fortaleci-
miento de lazos sociales

-	 Relación entre motivos implícitos y explícitos que llevan a 
integrar una organización o movimiento (Ej: historias indivi-
duales y colectivas, acontecimientos ambientales, etc.) 

-	 Dinámica política interna y externa ponderando voces y mi-
radas de afectados/as15

-	 Diverso grado de sistematicidad en la planificación

15	  Dinámica signada por la delimitación de objetivos, acuerdos de trabajo, tensiones, 
conflictos, diálogos, dichos, no dichos, modos de concebir el cuerpo, acciones en la 
escena político- social y cultural, entre otros.
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-	 Participación solidaria y cooperativa en instancias, aun sin 
contar con recursos económicos16

-	 Búsqueda de visibilización de situaciones, luchas y denuncias

-	 Performatividades y ritualidades en los modos de hacer/se, 
mirar/se y decir/se singulares y colectivos (ej: asambleas, ac-
ciones directas, festivales)

-	 Articulaciones con sectores que fortalecen su trabajo (Ej: uni-
versidades, sindicatos, redes u organismos internacionales, 
entre otros). 

-	 Promoción de transformaciones en la vida cotidiana 

-	 Leyes y regulaciones informales (prohibidos y permitidos, im-
plícitos y explícitos)

-	 Conformación de redes de alcance local, nacional y 
transnacional

-	 Abordaje de obstáculos, potencialidades, logros y desafíos co-
lectivos, con aportes conceptuales, jurídicos y técnicos de pro-
fesionales, universitarios/as/es, artistas, etc. 

-	 Tensiones entre instituidos e instituyentes, lo político y la 
política 

-	 Participación, creatividad política y producción biopolítica 
(in) material

-	 Trabajo instituyente en torno a formas dominantes y guber-
namentalizadas de (in)justicia

16	  Gran parte de las organizaciones relevadas no tienen personería jurídica y basan su 
trabajo en prácticas no rentadas (más bien destinan fondos para el sostén colectivo). 
En general no cuentan con capacidad financiera para contratar estudios especializa-
dos, y recurren, eventualmente y con cierta desconfianza a canales institucionales 
para ello. 
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-	 Tendencia a la autonomía y la autodeterminación ante la 
desconfianza respecto de instancias estatales, partidarias y 
sindicales

-	 Participación y producción política en asambleas, debates, 
discusiones, foros, etc.

-	 Diversidad en alcance de conflictos en los cuales participan 
diversos sectores

-	 Referencia y valoración espiritual (sobre todo en relación con 
organizaciones indígenas) 

-	 Producción (in)material de BC y/o mundos-políticas de vida. 

-	 Estrategias comunicacionales orientadas a instalar necesida-
des y luchas en la esfera pública haciendo uso de medios de 
comunicación y redes sociales

-	 Lazos y participación en redes de trabajo

-	 Desarrollo de estrategias en el ámbito judicial (por ej.: ampa-
ros y denuncias)

-	 Estrategias educativas diversificadas

-	 Medios socio-culturales de interpretación y comunicación 
(MIC según Fraser) que suponen montajes textuales, visuales 
y audiovisuales

A partir del trabajo realizado, se considera importante seguir repen-
sando cada uno de estos puntos desde una perspectiva interseccio-
nal, de modo que permita incorporar preguntas y acciones en favor 
de mayor equidad. Se afirma esto teniendo en cuenta, por ejemplo, 
que la horizontalidad y territorialidad en la creación y fortalecimien-
to de lazos sociales, aunque sea enunciada públicamente, en algunas 
de las experiencias relevadas se observan liderazgos carismáticos de 
una o más personas, en general varones, ante quienes se plantean 
debates en favor de mayor equidad en la circulación de la palabra 
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y la toma de decisiones, en consonancia con cuidados de cuerpos y 
territorios. Como señala Maristella Svampa, la “cultura del cuidado” 
que sostienen las mujeres se basa en un “ethos procomunal” desde 
donde se conciben las relaciones sociales sin esencialismos, consi-
derando las necesidades, no tanto como carencia, como aludiendo 
a cuidados vitales basados en la “reciprocidad, la cooperación y la 
complementariedad” (Svampa, 2014, p. 131). En esta línea, en tanto 
mujer indígena del pueblo Xinca, Lorena Cabnal señala:

[...] las mujeres xinkas hemos iniciado un proceso histórico de defen-
sa de nuestro territorio cuerpo, por eso nos pronunciamos pública-
mente y ante nuestras autoridades indígenas para la erradicación 
de la violencia contra las mujeres, y unido a ello hemos gestado la 
lucha de defensa territorial en la montaña contra las 31 licencias de 
exploración y explotación de minería de metales, porque compren-
demos la armonización que existe entre cada una de estas energías 
para promovernos la vida con dignidad, y porque toda forma de ex-
plotación de los bienes naturales es una forma de violencia contra la 
tierra y contra las mujeres y hombres que convivimos con ella. [...] en 
la medida que nos oigamos, nos reconozcamos en la diferencia y re-
pensemos cómo construir diálogos pensantes, sintientes, y respetuo-
sos, podremos seguir juntando hilos desde donde estemos, toda vez 
que intencionalicemos nuestras acciones de manera coherente con-
tra los patriarcados y contra las hegemonías que nos circundan en 
nuestro propio cuerpo, en la cama, la comunidad, la calle, la ciudad 
y en el mundo. Esta acción no solo compete a las mujeres, invita a los 
hombres, los compañeros, los hermanos indígenas, los occidentales 
y a la cooperación solidaria para reflexionar, acerca de las aportacio-
nes que hacen en las luchas sociales y de los pueblos (2010, pp. 24-25). 

Es así que, desde una mirada interseccional, se plantean aportes sus-
tanciales a la dinámica equitativa de las organizaciones, lo cual inci-
de performativamente en las subjetividades. 
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Política/s pública/s y resignificación de la noción de “captura 
del Estado” 

La noción de “política/s pública/s” retomada en este trabajo deviene 
de un rastreo histórico y conceptual en torno a la categoría de po-
lítica pública, y del montaje de aportes de autores como Cornelius 
Castoriadis –en torno a la dialéctica de los procesos de instituciona-
lización–; Michel Foucault –en relación con la biopolítica y el biopo-
der–; y Mauricio Berger, –en torno a las biopolíticas de lo común– (en 
Cotaimich 2021b). De allí, que, específicamente en torno a la justicia 
ambiental, emerge la consideración de las política/s pública/s, en 
tanto arena de tensiones entre lo biopolítico gubernamentalizado, 
y las biopolíticas de lo común, tensión cuya comprensión se enri-
queció y amplió con esta investigación, en primer lugar, observando 
cómo lo biopolítico gubernamentalizado constituye un terreno apto 
para y configurado por mecanismos de captura del estado (Cañete 
Alonso, 2018); y, en segundo término, especificando dentro de las 
biopolíticas de lo común estrategias de desmontaje y/o resistencia 
ante concretos mecanismos de captura estatal. 

A continuación, se comparten ejemplos de tensiones entre me-
canismos de captura del estado y estrategias colectivas halladas 
para enfrentarlos. El primero de ellos es la corrupción de gobier-
nos de diverso alcance y hace, por ejemplo, a la falta de transpa-
rencia en contratos con empresas nacionales y transnacionales, 
sin el debido proceso (por ejemplo, sin estudios de impacto am-
biental ni licencia social). Esto fue cuestionado, entre otros, por el 
Movimiento por el Agua y los Territorios de Chile, y por referentes 
de la Campaña Agua para todxs, de México,  que vienen plantean-
do denuncias y propuestas concretas para contrarrestar múltiples 
situaciones de corrupción.17 Otro mecanismo hallado es el control 

17	  Cuyos sitios web son, respectivamente: https://www.facebook.com/aguayterrito-
rios/ y https://aguaparatodos.org.mx/quienes-somos/

https://www.facebook.com/aguayterritorios/
https://www.facebook.com/aguayterritorios/
https://aguaparatodos.org.mx/quienes-somos/
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de medios de comunicación, ante el cual se plantea la conformación 
de medios alternativos como: Radio Temblor (del Colectivo de Voces 
Ecológicas); la agencia de noticias Prensa Comunitaria Kilómetro 
169 de Guatemala;18 y la Coordinadora Latinoamericana de Cine y 
Comunicación de los Pueblos Indígenas (Clacpi), que reúne produc-
toras y medios de varios países.19 También se encontraron ejemplos 
de control de ámbitos de producción del conocimiento, en algunos 
casos, acompañado del uso de la fuerza policial, ante los cuales se 
plantean denuncias públicas e instancias judiciales que se procu-
ran expandir más allá del alcance local.20 Además, se registraron 
alusiones a procedimientos legislativos extraordinarios sin partici-
pación ciudadana. Tal es el caso de lo acontecido en el proceso de 
aprobación de la Ley de Zonificación Minera en Chubut por parte de 
la legislatura de la provincia a fines del 2021, hecho que desató una 
movilización social que derivó en la derogación de dicha ley y en una 
nueva iniciativa popular para la prohibición de la megaminería.21 

18	  Cuyos sitios web son, respectivamente: https://www.radiotemblor.org/; https://
www.prensacomunitaria.org/
19	  En el año 2020 coordinaron la realización de la “Campaña indígena para la pre-
vención del Covid-19 en México, Guatemala, Perú y Bolivia” empleando spots audiovi-
suales, cápsulas radiales, podcasts y piezas gráficas. Además, desde 1985, realizan un 
Festival Internacional de Cine y Comunicación de los Pueblos Indígenas que en 2022 
cumplió su 14º edición. Su sitio web es https://clacpi.org/ 
20	  Ejemplo de ellos son: a) el Colectivo Agrario Abya Yala de acción e investigación 
ante conflictos territoriales de Colombia, cuyo sitio web es https://www.colectivoa-
grarioabyayala.org/; b) la Plataforma Abya Yala, que vincula personas, colectivos y 
organizaciones sociales, cuyo sitio web es: http://somosunaamerica.org; y c) la organi-
zación 20 Pueblos Unidos de la Región Cholulteca y de los Volcanes, la cual, en el año 
2021, tomó pacíficamente una planta embotelladora de una empresa transnacional 
que extraía agua secando pozos y ameyales a su alrededor y fundó Altepelmecalli, la 
Casa de los pueblos, donde organizaron, entre otras actividades, un “Encuentro Inter-
nacional de Científicos por la Vida”. En febrero de 2022 la organización sufrió un de-
salojo por parte de fuerzas policiales. En relación con este proceso cabe consultar dos 
artículos publicados en el sitio web de Radio Zapatista: “Sobre las ruinas de Bonafont 
se construye ‘Altepelmecarrli’: La casa de los Pueblos” y “Solidaridad con Altepelme-
calli, Casa de los Pueblos y llamado al boicot a Bonafont”.
21	  Para consultar información al respecto se sugiera visitar el sitio https://leymineria-
chubut.com.ar 

https://www.radiotemblor.org/
https://www.prensacomunitaria.org/
https://www.prensacomunitaria.org/
https://clacpi.org/
https://www.colectivoagrarioabyayala.org/
https://www.colectivoagrarioabyayala.org/
http://somosunaamerica.org
https://leymineriachubut.com.ar/
https://leymineriachubut.com.ar/
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Además, se encontraron casos de control de debates públicos, 
que algunas organizaciones más bien consideran como control de 
la participación de organizaciones sociales en espacios de decisión 
pública, ya sea explícito por la prohibición del acceso, o implíci-
to por formas de participación no vinculante. Esta última fue una 
de las cuestiones que más se remarcaron en los encuentros virtua-
les realizados. En relación con esto, diferentes colectivos aluden a 
un maquillaje, máscara, y/o cosmética verde, remitiendo a modos 
cómo, tanto organismos gubernamentales como internacionales 
promueven –y controlan– la participación pública. En esta línea se 
relevaron cápsulas audiovisuales de organizaciones que integran la 
Plataforma Latinoamericana y del Caribe por la Justicia Climática, 
publicadas para “[…] desenmascarar las falsas soluciones que desde 
la economía verde se impulsan en nuestros países, afectando grave-
mente a nuestros territorios y profundizando la crisis planetaria”.22 
Estas apreciaciones se extendieron también a las COP sobre CC, que 
algunxs identifican como parte del capitalismo verde y/o sustenta-
ble. A partir de allí cabe pensar en una captura epistémica, escénica 
y performativa que se traduce en discursos y performances políticas 
hegemónicas, que podrían (des) montarse transdisciplinarmente. 

22	  Cuestión planteada en su sitio de la red Facebook https://www.facebook.com/Justi-
ciaClimaticaLA/, donde también se remite a una Declaración ante la Semana Regional 
del Clima en República Dominicana” publicada en mayo del 2021, que plantea: “Una 
vez más, estas nuevas cumbres climáticas internacionales, que simulan una ilusoria 
participación, resultan ser espacios para defender intereses de empresas y el statu quo 
de los países industrializados del Norte, para hacer más negocios con los desastres 
climáticos [...] Las falsas soluciones y peligrosas respuestas mercantiles y tecnológicas 
que han nacido de estas cumbres climáticas, con un lenguaje engañoso, hiperespeciali-
zado e intencionalmente confuso para ocultar la verdad del problema y limitar el libre 
acceso a la información, buscan mantener el sistema dependiente de combustibles fó-
siles y, al mismo tiempo acaparar tierras, vulnerar derechos y hacer buenos negocios. 
Tretas como los mercados y compensaciones de Carbono, los MDL, monocultivos de 
árboles a gran escala, REDD+, BECCS y otras formas de geoingeniería, las Soluciones 
Basadas en la Naturaleza, y otras falacias como economías bajas en carbono, emisiones 
Cero-Neto, son parte central de la economía verde. Con ellas pretenden lavar la ima-
gen de los culpables para que puedan seguir su espiral de lucro y de contaminación”.  
(https://www.facebook.com/JusticiaClimaticaLA/posts/285271843302568). 

https://www.facebook.com/JusticiaClimaticaLA/
https://www.facebook.com/JusticiaClimaticaLA/
https://www.facebook.com/JusticiaClimaticaLA/posts/285271843302568
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Aportes para resignificar y ampliar la noción de captura del Estado 

A partir de lo presentado, esta investigación postula la necesidad de 
ampliar decolonial e interseccionalmente, la noción misma de cap-
tura del Estado, haciendo montaje entre: (a) voces y propuestas de 
organizaciones que pugnan por el reconocimiento de la historia co-
lonial, patriarcal y capitalista en la configuración de los estados; (b) 
una lectura crítica sobre políticas de Ordenamiento Territorial (OT),23 
considerando su vinculación con estrategias como la Iniciativa para 
la Integración de la Infraestructura Regional Sudamericana (IIRSA);24 
y (c) aportes de la Antropología del estado en torno a la emergencia 
del Estado como proyecto de normalización y regulación moral que 
vuelve obvias construcciones históricas, unificando lo múltiple, diver-
so y desigual en una comunidad ilusoria, y dando como resultado una 
gran ficción (Corrigan y Sayer en Cotaimich, 2021b). Se propone con-
siderar esta ficción como montaje de montajes, cuyas prácticas pue-
den abordarse desde un (des) montaje transdisciplinar, en favor de las 
biopolíticas de lo común, que configuran organizaciones y movimien-
tos sociales en confrontación con sectores que detentan la propiedad 
de medios de producción y subjetivación al servicio de la destrucción 
de lo vivo. Para ello es preciso seguir revisando nuestros modos de 
ver, conocer y (re) producir la realidad en campos como la política, las 
ciencias, las artes y la comunicación. 

23	  El OT se vincula, histórica y políticamente con las Leyes de Castilla y las Leyes de 
Indias, que rigieron la organización y dominación de territorios colonizados por Es-
paña. Con las independencias, y la construcción moderna de los Estado-nación, el 
OT devino parte central de la administración pública a lo largo del s. XX, cobrando 
forma jurídica entre fines de ese siglo y las primeras décadas del s XXI en las cuales 
se expandieron Leyes marco de Ordenamiento Territorial en diferentes estados de 
Latinoamérica y El Caribe (CEPAL).  
24	  Cuyos datos se pueden precisar en su sitio web http://www.iirsa.org/Page/Detail?-
menuItemId=122; en incluso se pueden consultar en el audiovisual anónimo: “IIRSA, 
La Infraestructura de la Devastación” (realizadorxs anónimxs), publicado en la Video-
teca Raymundo Gleyzer. https://vimeo.com/243530573. Ello teniendo presente que, 
gran parte de los conflictos ambientales del Cono Sur en algún momento se vincula-
ron con esta “Iniciativa regional” que no contó con participación activa de poblacio-
nes, sino con la negociación entre Estados y élites. 

http://www.iirsa.org/Page/Detail?menuItemId=122
http://www.iirsa.org/Page/Detail?menuItemId=122
https://vimeo.com/243530573
https://vimeo.com/243530573
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Adicionalmente, una dimensión que ha sido reiterada por las or-
ganizaciones en encuentros virtuales y observada en las instancias 
presenciales entre las organizaciones de México en relación con la 
captura del estado es lo que está sucediendo con el Narcotráfico y su re-
lación con el Estado a nivel local, nacional y transnacional. El avance 
sustancial que el narcotráfico tuvo en tiempos de pandemia a lo largo 
y ancho del territorio en México, también es algo que se viene plan-
teando a lo largo de la región, agudizándose en países como Colombia, 
Guatemala, Ecuador, e incluso en extremo sur, en países como 
Argentina. Como casos paradigmáticos se encuentran países como 
México25 y Colombia, pero se trata de una situación que se extiende a 
toda la región, vinculándose con situaciones de extractivismo, explo-
tación, trata de personas y persecución de defensorxs ambientales. En 
ese contexto que emerge y cobra relevancia el Acuerdo Escazú. 

Acerca del acuerdo Escazú

En el marco de la investigación se trabajó con las organizaciones en 
relación a sus posicionamientos y/o percepciones sobre el Acuerdo 
Escazú, en tanto constituye un instrumento político internacional 
cuyo objetivo es:

[...] garantizar la implementación plena y efectiva en América Latina 
y el Caribe de los derechos de acceso a la información ambiental, par-
ticipación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales 
y acceso a la justicia en asuntos ambientales, así como la creación y 
el fortalecimiento de las capacidades y la cooperación, contribuyen-
do a la protección del derecho de cada persona, de las generaciones 
presentes y futuras, a vivir en un medio ambiente sano y al desarro-
llo sostenible (Naciones Unidas, 2018). 

25	  Al respecto cabe retomar trabajos como los de Vázquez Valencia (2019) sobre Narco-
tráfico y captura del Estado. 
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Dicho acuerdo emerge en respuesta a un proceso de degradación, 
destrucción y daño intensificado a comunidades, colectivos y organi-
zaciones que, por una necesidad vital plantean de modo urgente un 
freno a la destrucción masiva y en masa que llevó al planeta a un cam-
bio climático sin precedentes para la historia de la Humanidad, fruto 
de la desconexión en potencia del cuidado y la relación intrínseca que 
nuestra salud y nuestra vida tienen con el resto de las especies. Esta 
desconexión está directamente ligada a diferentes dimensiones del 
capitalismo contemporáneo, entre las cuales se destacan la cultural, 
cognitiva, ambiental, territorial, emocional, digital y de la fe. En los 
encuentros, algunas organizaciones manifestaron no conocer en pro-
fundidad el Acuerdo Escazú, mientras otras compartieron experien-
cias en las cuales lo pusieron en juego, por ejemplo, en la protección 
de defensores/as ambientales. Tal es el caso del Parlamento Xinca, 
que sostiene un trabajo con la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) de la Organización de Estados Americanos (OEA) 
para lograr la protección de sus integrantes; o de Radio Temblor que 
remitió a experiencias afines de otras organizaciones. Algunas plan-
tearon valoraciones positivas respecto del énfasis que el acuerdo pone 
en la participación pública, al tiempo que manifestaron ciertas dudas 
respecto del carácter no vinculante de gran parte de las instancias de 
participación social de alcance local, nacional y transnacional sobre 
las que se señaló emplean cierta cosmética verde y sustentable asocia-
da a las lógicas hegemónicas, coloniales y patriarcales de considerar el 
ambiente. Además, consideran que estas situaciones agravan formas 
de injusticia ambiental y climática. En este sentido se remarcó críti-
camente el carácter testimonial que suelen tener sus participaciones 
en instancias como las Conferencias de las Naciones Unidas por el CC. 
En casi todos los casos esta crítica se extiende a los ODS de la Agenda 
2030 y al Enfoque de Derechos general de la ONU.26 

26	  Enfoque que cabe recordar, deviene de la creación de la ONU e, históricamente, 
se remonta a los “Derechos del hombre y el ciudadano” de la Revolución Francesa, 
la cual, junto con la Revolución Industrial constituyeron pilares del capitalismo y 
la filosofía moderna, base de los procesos de independencia y conformación de los 
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Montajes en redes y participación de técnicos y profesionales 

En relación con las experiencias comunicacionales y de producción 
audiovisual, comunitaria y/o artística relevadas, se observó una 
intensificación de formas de comunicación digital que retoman 
aportes científicos, artísticos y de estudios sobre ciencia, tecnología 
y producción transmedia. De este último campo reparamos en la 
propagabilidad de las narrativas entre distintos medios y formatos. 
Entendemos “propagabilidad” en términos de Jenkins, Ford y Green 
como “[...] potencial –tanto técnico, como cultural– del público a la 
hora de compartir contenido con sus propios propósitos” (Jenkins, 
Ford y Green, 2013, p. 25). 

El relevamiento realizado se basó en información alojada en in-
ternet, en particular en páginas web y redes sociales, desde donde 
se construyen contenidos que luego cuentan con cierta cobertura 
mediática (en periódicos locales o internacionales en relación con 
sus logros y problemáticas); o son registradas en relevamientos, ma-
peos, bases de datos de organizaciones y movimientos sociales, etc. 
Esto remite a una militancia que sucede, no solo en los territorios 
físicos donde los cuerpos se encuentran, sino también en un territo-
rio virtual, el cual, en el contexto de pandemia, se volvió clave para 
sostener, visibilizar y articular las luchas. Treré y Delarbre, en el li-
bro Activismo mediático híbrido, desde la perspectiva de la ecología de 
medios, analizan la creciente relevancia de las plataformas digita-
les en una esfera pública que no descarta ni deja atrás a los medios 
tradicionales como la radio, la televisión y la prensa. Hablan más 
bien de un sistema híbrido en el que “el territorio virtual es parte 

estados-nación en Latinoamérica, cuya historia se asienta, en parte, sobre el silen-
ciamiento e invisibilización de procesos de dominación extractivista de parte de 
élites internacionales y burguesías nacionales responsables de múltiples formas de 
discriminación y avasallamiento territorial a poblaciones campesinas, indígenas y 
afro-descendientes. Extractivismo que, desde fines del siglo XX es la base de la hege-
monía global y se ha extendido al terreno virtual. 
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del territorio social” (Delarbre en Treré, 2020, p. 8) y en el cual, “[...] 
al apropiarse de tecnologías digitales para expresarse y coordinar su 
presencia pública, los ciudadanos ensanchan la democracia partici-
pativa, más allá de la mitificación que llega a elaborarse a partir de 
concepciones instrumentales de tales recursos” (Delarbre en Treré, 
2020, p. 13). En esto se juegan formas de incidencia política en esferas 
públicas virtuales. Al respecto, compartimos una serie de montajes 
visuales publicados por algunas organizaciones relevadas. El pri-
mero remite al “Decálogo por los derechos de las aguas y su gestión 
comunitaria” del Movimiento por el Agua y los Territorios de Chile, 
que se vincula con su reconocimiento constitucional como derecho 
humano. El segundo es un montaje sobre “12 Consensos para la Ley 
General de Aguas” de la Campaña Agua para todxs de México. 

Imagen 4. Montaje de montajes del MAT de Chile y la Coordinadora 
Agua para todxs de México
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Por otra parte, también adjuntamos un montaje que realizamos a los 
fines de dar cuenta de modo general de la creatividad que despliegan 
las organizaciones en la producción de montajes visuales que luego 
son socializados en redes. 

Imagen 5. Montaje de montajes publicados en internet por algunas de las 
experiencias relevadas27

27	  Las imágenes que forman parte de este montaje corresponden a las siguientes or-
ganizaciones: Red Latinoamericana de Mujeres Defensoras de Derechos Sociales y 
Ambientales, Campaña plurinacional por la defensa del agua y la vida (Argentina); 
UNITIERRA-Oaxaca-México; Asamblea Social del agua de Puebla, México; Platafor-
ma Latinoamericana y del Caribe por la Justicia Climática, y 20 Pueblos Unidos de 
la Región Cholulteca y de los Volcanes (México). En algunos casos estos montajes y 
otros tantos recopilados durante la investigación, son flyers de convocatoria y corres-
ponden a eventos (marchas, encuentros, junta de firmas) y publicaciones (Ej: libros, 
manuales, memorias) realizadas durante la pandemia en el marco de las experiencias 
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Otro ejemplo de este despliegue creativo en redes está dado por la 
creación de la Plataforma Latinoamericana y del Caribe por la 
Justicia Climática, cuyo video de lanzamiento compartimos a conti-
nuación, junto con dos videos que integran la Campaña: Máscaras y 
Falsas Soluciones integrada por píldoras audiovisuales de diferentes 
organizaciones.

Video 1. Lanzamiento Plataforma Latinoamericana y del Caribe por la 
Justicia Climática28

relevadas. Otras son logotipos y slogans que utilizan las organizaciones en sus estra-
tegias de comunicación. 
28	  Extraído del sitio de YouTube: “Plataforma por la justicia climática” https://www.
youtube.com/watch?v=_U8yJyqub2w

https://www.youtube.com/watch?v=_U8yJyqub2w
https://www.youtube.com/watch?v=_U8yJyqub2w
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Videos 2 y 3. Campaña: Máscaras y Falsas Soluciones29

Ante las situaciones de aislamiento, el activismo por la justicia am-
biental se incrementó digitalmente, profundizando disputas en esfe-
ras públicas virtuales (en redes sociales como Facebook, Instagram y 
Twitter) y vinculadas con medios masivos de comunicación. Ejemplo 
de esto es lo acontecido en Chubut, Argentina con los mecanismos 
de captura del Estado vinculados con la aprobación de una Ley de 
Zonificación minera que el gobierno provincial promulgó a fines del 
año 2021, sin licencia social. la Asamblea de comunidades de Chubut 
logró colocar en agenda pública esta situación a través de acciones 
directas, y de un trabajo en redes sociales y medios de comunicación. 
Al respecto, se comparten dos notas periodísticas publicadas virtual-
mente por dos canales de televisión de alcance masivo: la TV Pública 
Argentina y C5N. El primer video remite a la represión policial acon-
tecida ante el conflicto entre manifestantes y el gobierno provincial. 
Allí aluden a situaciones de captura del Estado. El segundo video re-
mite a la derogación de la ley en disputa, logro de la puesta en agenda 
pública a nivel local y nacional de la problemática.

29	  Videos de la “Campaña: Máscaras y Falsas Soluciones” incluidos en el sitio de You-
Tube citado. Video 2: https://www.youtube.com/watch?v=_KMVdJPPhUg 
Video 3: https://www.youtube.com/watch?v=1M9eNbImMEQ&t=4s

https://www.youtube.com/watch?v=_KMVdJPPhUg
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Videos 4 y 5. Conflicto y derogación de Ley de Megaminería. Chubut, 202130

Otros casos que constituyen ejemplos de formas de colocar en la es-
fera pública problemáticas vinculadas con la justicia ambiental es-
tán dados por la Asamblea por un Mar Libre de Petroleras que surge 
ante la extracción de petróleo frente a las costas de Mar del Plata, en 
Argentina; la resistencia (ya mencionada) de 20 Pueblos Unidos de 
la Región Cholulteca y de los Volcanes a la extracción desmedida de 
agua potable por parte de empresas embotelladoras. 

Estas tensiones en torno a política/s pública/s sobre justicia am-
biental, se generan también en campos como los de las artes y las cien-
cias. Siguiendo a Maristella Svampa y Mirta Antonelli (2009) y a Ana 
María Vara (2012), cabe recordar que existen sectores ocupados en la 
generación y circulación de conocimientos dominantes que sostienen 
ideas sesgadas respecto de la ciencia, a la cual conciben como neutral 
y desinteresada. Desde allí propician que amplios sectores de las uni-
versidades utilicen recursos públicos en la generación de argumentos 
científicos que avalan y promueven la obtención de licencia social para 
actividades como la minería contaminante. Esto contribuye a incre-
mentar riesgos para las comunidades que habitan los territorios que se 
pretenden explotar. Esto puede ser considerado como un mecanismo 
de captura estatal de corte “capitalista cognitivo” (Fumagalli, 2010) que 
propicia la generación de unos conocimientos y líneas de investigación 

30	  Video 4: Protesta contra la megaminería y la represión en Chubut https://www.youtu-
be.com/watch?v=6gSBhJ7uwZw&t=327s, Video 5: Chubut: la Legislatura aprobó la Dero-
gación de la Ley de Megaminería. https://www.youtube.com/watch?v=YQcMYLLyy6k

https://www.youtube.com/watch?v=6gSBhJ7uwZw&t=327s
https://www.youtube.com/watch?v=6gSBhJ7uwZw&t=327s
https://www.youtube.com/watch?v=YQcMYLLyy6k
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en detrimento de otros. En palabras de Vara, “[...] el capital, el interés y 
el conocimiento suelen alinearse en busca de determinados resultados. 
Ahora bien, del lado de quienes eventualmente recibirán el impacto 
de los proyectos, suele no haber recursos económicos ni instituciona-
les para generar conocimiento” (2012, p. 59). Es decir que muchas veces 
son los mismos interesados en aplicar ciertas tecnologías (como em-
presas dedicadas a la extracción no convencional de hidrocarburos) 
quienes producen el conocimiento sobre su implementación, e incluso 
sus propias evaluaciones de impacto ambiental sin tener en cuenta el 
conocimiento y las opiniones de las comunidades que allí habitan. Si 
bien esta clase de discursos y lógicas hegemonizan la producción cien-
tífica universitaria, también se vienen incrementando propuestas que 
promueven conocimientos que nutren y potencian discursos contra-
hegemónicos en favor de la justicia ambiental y climática, abordando 
aspectos invisibilizados, que no son investigados o cuyos resultados ca-
recen de comunicación. Vara considera esto como parte de la “ciencia 
no-hecha”, la cual, citando a Frikel, remite a “[.,,] las ausencias de conoci-
miento que podrían haber ayudado a un movimiento social a movilizar 
los recursos intelectuales necesarios para oponerse a una élite indus-
trial o política” (Frickel et. al., 2010 en Vara, 2012, pp. 59-60). Esto lleva a 
prestar atención, como señala Antonelli, a las relaciones entre “comu-
nidades del no”, sectores que resisten la megaminería en Argentina, en 
el marco de un ciclo de protestas ambientales extendido a lo largo de 
Latinoamérica en los últimos 30 años. La autora reflexiona sobre el lu-
gar de académicxs críticxs y comunicadorxs sociales que integran estas 
comunidades, en un contexto de enunciación signado por la asimetría 
y desigualdad (Antonelli, 2009, p. 101). Estas reflexiones abren interro-
gantes respecto del lugar de la comunicación en la generación y circu-
lación del conocimiento, y lleva a pensar en cómo las ideas sobre las 
ciencias y las artes –y sobre quienes las conforman–, se vinculan con 
las formas de construir y comunicar problemáticas, y acciones ¿Se ge-
neran en estos procesos diálogos de saberes, entre quiénes? ¿Qué temas, 
situaciones problemas, palabras y voces circulan y cuáles son silencia-
das? ¿Por qué, para qué y quiénes destacan y silencian estas voces? 
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Por otra parte resulta imprescindible potenciar experiencias que 
ponen en juego aportes de cosmovisiones indígenas sistemáticamen-
te invisibilizadas. Un ejemplo de ello está dado por la Organización 
Fraternal Negra Hondureña (Ofraneh) que tiene proyectada la creación 
de una universidad garífuna en un territorio recuperado de Vallecito, 
Honduras; o la Coordinadora Latinoamericana de Cine y Comunicación 
de los Pueblos Indígenas (Clacpi), que articula distintos medios y pro-
ductoras indígenas en instancias de formación, producción y difusión, 
principalmente audiovisual, “[…] para que sean las mismas comunidades 
indígenas quienes decidan qué y cómo comunicar, se presenten a sí mis-
mas en sus propias imágenes y se encarguen de sistematizar un diálogo 
intercultural” (Clacpi, s/f). Esta coordinadora, en el año 2020, publica un 
libro dedicado a las relaciones entre comunicación indígena, comunica-
ción afrodescendiente y derecho a la comunicación en Latinoamérica 
(Clacpi, PVIFS, alterNativa, Cesmeca-Unicach, Cooperativa Editorial 
Retos, CLACSO, 2020). En ese contexto se cita a Miriam Miranda, lide-
resa garífuna de la Ofraneh, quien plantea que “[…] la comunicación es 
uno de los temas más importantes, más sagrados, porque es el primer 
poder, ya no es el segundo, ni el tercero, ni el cuarto y puede llegar a 
definir el rumbo de todo un país, como pasa en Honduras” (Clacpi et al., 
2020, p. 19). En las conclusiones del libro citado se señala: 

Retomando todas estas miradas críticas a la colonización, a los Esta-
dos, al neoliberalismo y al despojo sistemático e histórico, podemos 
decir que hoy, para muchos pueblos en resistencia, la construcción 
de una comunicación indígena o propia es parte de la larga lucha por 
sus derechos como indígenas, como pueblos, como originarios, como 
mujeres, como jóvenes (Clacpi et al., 2020, p. 22).

Otro ejemplo de incidencia en políticas y/o esferas públicas relacio-
nadas con la justicia ambiental lo protagonizan jóvenes del pueblo 
Purépecha que generaron TV Cherán,31 canal comunitario creado 

31	  Al respecto de TV Cherán, se sugiere visitar su canal de YouTube: https://www.you-
tube.com/channel/UCg4PDmk-wXOKN7cCdPPnxwQ y su sitio de Facebook: https://

https://www.youtube.com/channel/UCg4PDmk-wXOKN7cCdPPnxwQ
https://www.youtube.com/channel/UCg4PDmk-wXOKN7cCdPPnxwQ
https://www.facebook.com/televisionchern/
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para fortalecer el proceso de autogobierno del pueblo de Cherán, y 
“[…] combatir la desinformación, la marginación y la manipulación 
causada por los medios masivos de comunicación” (Clacpi et al., 
2020, p. 23). Experiencias como esta, expandidas a formatos y medios 
digitales, dan cuenta de las potencialidades que tienen la cultura di-
gital y las narrativas transmedia en los procesos de transformación 
social, producción y cuidado de BC. Esta cuestión abre interrogantes 
susceptibles de ser abordados en un proyecto que continúe el trabajo 
realizado: ¿Cuáles son las herramientas narrativas de organizacio-
nes y comunidades –generadas desde sus conocimientos, corpora-
lidades y experiencias– que resultan más potenciales para incidir 
en políticas y/o esferas públicas transmedia en favor de la justicia 
ambiental? ¿Cómo expandir dichas herramientas hacia otras territo-
rialidades, incluso más allá de Latinoamérica?

Para cerrar abriendo

A modo de cierre cabe señalar que, en general, se alcanzaron los obje-
tivos planteados en el proyecto inicial (incluso se superaron) ya que no 
sólo se logró conocer, sistematizar y difundir (y con ello potenciar) expe-
riencias de organizaciones, movimientos sociales y organismos públi-
cos de Latinoamérica y el Caribe que vienen incidiendo en política y/o 
esferas públicas en favor de la justicia ambiental y climática en tiempos 
de pandemia, sino que, además, parte de las organizaciones relevadas 
plantearon dar continuidad a la tarea con encuentros y actividades 
conjuntas virtuales y presenciales, en la medida de lo posible. En las 
instancias vinculadas con esta continuidad consideramos importante 
profundizar en construcciones y estrategias de carácter decolonial e in-
terseccional que vinculen organizaciones y movimientos con los cam-
pos de la salud, la educación, las artes, el trabajo y la comunicación. 

www.facebook.com/televisionchern/ 

https://www.facebook.com/televisionchern/
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Por otra parte, en relación con el segundo objetivo general, no sólo 
se lograron establecer relaciones entre las experiencias relevadas, el 
(D) MT y la estrategia de PTTTS, sino que también se profundizaron 
y precisaron aspectos relacionados con ambas propuestas buscando 
contribuir con el desmontaje de mecanismos de captura del Estado, 
y con aprendizajes conceptuales, políticos, poéticos y estratégicos, 
emergentes de las experiencias abordadas. Algunos de estos avan-
ces se están poniendo en juego en instancias de intercambio, socia-
lización y formación de grado, extensión y posgrado. Finalmente, a 
modo de conclusión, para cerrar abriendo, se comparte un montaje 
de citas, que combina palabras de la Declaración de la Plataforma 
Latinoamericana y del Caribe por la Justicia Climática, citada ante-
riormente, y palabras nuestras.32

Cuadro 1. Montaje poético y político de citas 

Las cumbres del clima son cumbres de negocios [...] Llamamos a las organizaciones 
y movimientos sociales a: Condenar la dirección emprendida por las negociaciones de 
Naciones Unidas sobre el clima [...] cada vez más controladas por las corporaciones y el 
sistema financiero, que reproducen relaciones coloniales y constriñen cada vez más los 
procesos de participación para los pueblos 
[Condenar y desmontar estados capturados y poderes maquillados de color dolor]

Recuperar el multilateralismo que defienda los intereses de los pueblos del mundo y no los 
del capital [...], [y así evitar que nos succionen nuestra potencia vital]

Rechazar [...] falsas soluciones y desenmascarar las cínicas propuestas que pretenden 
pintar la cara de verde a las corporaciones, bancos y países que provocan la muerte 
[rechazar también eufemismos y falacias que encandilan la mirada, quitar telones, velos 
y montar anhelos] 

32	  Hemos planteado ejercicios de (D)MT poéticos y políticos de estas características 
en proyectos de investigación, promoviendo la relación dialéctica y dialógica, entre 
sentidos y prácticas, formas y contenidos, en las fronteras discursivas entre ciencias, 
artes, activismo y resonancias sentipensantes de diálogos de saberes que guían estos 
recorridos. Esto cobra mayor sentido si tenemos en cuenta que las organizaciones 
cuestionan formas académicas e institucionales que no dan lugar a sus palabras o las 
consideran sólo como objetos de estudio.
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Denunciar el terricidio genocidio, feminicidio, ecocidio y epistemicidio [...] que provoca el 
sistema capitalista, globalizado e institucional [encendiendo fogatas como las de Cherán 
y desarmar al capital. Encender deseos y potencias de nosotres y les autres; a sabiendas 
que es otro el clima para cambiar, en los estados –y mercados– en las calles, las aulas, 
las camas y las casas, (des) montando poderes y saberes miserables –reales, ficcionales 
y virtuales, y los del metaverso que vendrán]

Construir y fortalecer desde los territorios las formas de vivir, producir y consumir que 
velan por los derechos de las generaciones futuras, construyen soberanías y justicia 
climática [...] 
[Tomar distancia de distopías y utopías. Despandemizar la mirada, luchar, cantar, 
danzar, pensar, hablar, y amar por la justicia ambiental. Aquí y ahora. (Des) montar-nos, 
detener-nos, respirar-nos, mirar-nos, escuchar-nos, abrazar-nos, cuidar-nos, re-eroti-
zar-nos, revitarlizar-nos y expandir-nos, en y como territorios-bosque, territorios-cuenca, 
territorios-mares, volando y polinizando con mariposas, abejas, colibríes y murciélagos, 
volviéndonos semillas de otro tiempo, que también están siendo]. 

Para finalizar, cabe recordar que, aunque la investigación realizada 
fue de carácter virtual, se planteó la posibilidad de actividades pre-
senciales si se lograban condiciones para ello. A instancias finales 
del trabajo de campo, cuando estas se cumplieron, el deseo de encon-
trarnos con integrantes de experiencias relevadas llevó, desde el im-
pulso vital del activismo, a que se lograran concretar encuentros de 
los cuales emergieron reflexiones que se comparten a continuación. 

Reflexiones sobre observaciones participantes y encuentros 
con experiencias mexicanas 

Una de las primeras personas que contactamos para concretar ob-
servaciones y encuentros con referentes fue una integrante de la 
Campaña Agua para Todxs de México que participó de las reunio-
nes entre organizaciones y quien nos derivó con integrantes de la 
Asamblea Social del Agua de Puebla, UNITIERRA-Oaxaca y con una 
integrante de dicha campaña que habita en San Cristóbal de las Casas, 
que además coordina una Maestría en Educación Ambiental y traba-
ja con educadorxs ambientales de colectivos sociales e instituciones 
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públicas. Con miras a promover estos intercambios, en reciprocidad, 
se ofreció un taller sobre “Artes, ciencias, poesía y territorialidades” en 
el cual compartimos avances de esta investig(a)cción, buscando pro-
mover articulaciones y formas activas de participación. Entre los inter-
cambios realizados cabe destacar: (1) una entrevista con un referente 
del proceso de autonomía de gobierno indígena del pueblo de Cherán; 
(2) encuentros y taller con integrantes de la Asamblea Social del Agua 
de Puebla; (3) encuentros con una referente de la Coordinadora Agua 
para todxs de San Cristóbal de las Casas y directora de la Maestría de 
Educación Ambiental de la ONG Moxviquil; (4) una entrevista con una 
referente de la Red AJMAQ, quien facilitó una visita al CIDECI (Centro 
Indígena de Capacitación Integral) y la UNITIERRA de San Cristóbal 
de Las Casas; (5) entrevista a la Junta de Gobierno Zapatista del Caracol 
Nro. 7 (primer caracol urbano zapatista creado en tiempos de pande-
mia).33 Entre los aspectos que se observaron y re-significaron con este 
recorrido, se encuentran los siguientes: 

-	 La necesidad vital y afectiva de algunas organizaciones de re-
tomar la presencialidad ante el debilitamiento social que la 
pandemia supuso por las situaciones de aislamiento. 

-	 Tensiones y contradicciones entre la adhesión a gobiernos y 
partidos progresistas y el cuestionamiento a políticas extracti-
vas y de contaminación hacia estos sectores.

-	 La relevancia creciente de experiencias de equidad de géneros 
y/o ecofeministas.

33	  A lo señalado se sumó la participación en entrevistas audiovisuales de parte de 
organizaciones como la Asamblea Social del Agua, y UNITIERRA-Oaxaca; así como 
un viaje a Holbox que se originó en un trabajo sobre montajes en torno a la justicia 
ambiental y se extendió hacia observaciones de experiencias turísticas que, como su-
cede con otras regiones similares de la región, ponen en riesgo BC. Al respecto cabe 
compartir una nota de Tatiana Maillard y Juan Manuel Coronel (22 de abril de 2018), 
“Holbox, el paraíso que muere lentamente”. 
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-	 El lugar, la necesidad y la relevancia que cobra el trabajo de 
estudiantes y docentes de universidades, y del resto de niveles 
educativos.

-	 La necesidad de sumar jóvenes que aporten trabajo, recursos 
cognitivos, tiempo y saberes vinculados con formas de comu-
nicación digital. 

-	 El lugar que ocupan en las políticas públicas mexicanas la po-
lítica de los llamados “usos y costumbres” que están en la base 
de los autogobiernos indígenas y la relación de diálogos y ten-
siones entre estos y gobiernos, como los de Bolivia y Ecuador.34

-	 La intensificación de la expansión del narcotráfico en los pro-
cesos extractivos y su relevancia en relación con los mecanis-
mos de captura del Estado.

-	 El incremento de templos de diversas características en secto-
res populares con injerencia en asuntos públicos, en ocasio-
nes apoyando la persecución de defensorxs ambientales. 

-	 La relevancia que tiene para algunas organizaciones la espiri-
tualidad, vinculada con cosmovisiones originarias. 

-	 La necesidad de profundizar y extender un trabajo que ponga 
en valor miradas y formas de vinculación entre conocimiento 
y espiritualidad en dirección al cuidado de BC.

34	  Esto en el marco de la Reforma de la Constitución Federal del año 2001, que reco-
noce el derecho de pueblos indígenas de libre determinación para elegir a sus auto-
ridades de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales. Esta 
cuestión se conoce como forma de “autogobierno por usos y costumbres”, y a la cual 
se adhieren, por ejemplo, Cherán, cientos de comunidades de estados como Oaxaca, y 
la población zapatista. 



	 171

Más allá de distopías y utopías

Fetichismo de la mercancía, capitalismo de la fe vs. 
espiritualidad y transdisciplina 

Al comenzar este artículo se aludió a una dimensión del capitalis-
mo contemporáneo que consideramos como emocional, digital y de 
la fe. Al respecto, siguiendo la sugerencia de Carlos Aguilar, referente 
de OXFAM y quien acompañó este trabajo, cabría reflexionar sobre 
la diferencia entre fe y espiritualidad. Un punto de partida para ello 
es la crítica al fetichismo de la mercancía de Marx, su relación con la 
religión y el totalitarismo del mercado que remarca Hinkelammert 
y, respecto del cual, Aguilar plantea lo siguiente:

[...] la religión sería la expresión máxima del fetichismo mercantil. 
Por eso es esencial, para el pensamiento crítico, el abordaje de esta 
forma particular de ideologización y por eso es tan actual esta ver-
tiente del pensamiento de Marx frente a la crítica del capitalismo 
que vivimos a nivel planetario, hoy día convertido en religión neoli-
beral del mercado (en Hinkelammert, 2021, p. 9). 

Esto nos lleva a pensar en la fe que suscita el mercado, a partir de sus 
dioses, templos, sacerdotes y misas, que reactualizan el fetichismo 
de la mercancía y con ello la alienación y la invisibilización de pro-
cesos de explotación de seres humanos y extractivismo de BC. Así, la 
religiosidad que adquiere el capitalismo contemporáneo se ve plas-
mada, por ejemplo, en iglesias, canales y otras instancias religiosas 
que vienen expandiéndose en la región, entre las cuales se cuentan 
aquellas que podríamos considerar como transnacionales de la fe, 
en tanto replican ciertos mecanismos empresariales trascendiendo 
fronteras nacionales. Además, en algunos casos, detentan medios de 
comunicación y redes sociales que promueven formas de consuelo 
emocional, incluso ante los malestares generados por la pandemia, y 
no solo a cambio de dinero. En el caso argentino, por ejemplo, se en-
cuentran algunas organizaciones que poseen canales de televisión y 
espacios de aire televisivo en los canales con mayor alcance; incluso 
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fueron convocadas por gobiernos a nivel local y nacional, para con-
tener situaciones de vulnerabilización agravadas por el COVID-19. 
Hinkelammert alude a casos afines y los considera ejemplos de escla-
vitud actual. Al respecto señala:

El verdadero Espíritu Santo aquí es el dinero, que constituye ver-
daderamente una esclavitud. Cada uno de los socios es un pequeño 
banco del Espíritu Santo. Este movimiento llama a su teología el pros-
perity gospel, evangelio de la prosperidad, y recuerda mucho el pago 
del penique de San Pedro en el siglo XVI, en contra del cual Lutero se 
levantó (2021, p. 327)

Por otra parte, y en un sentido opuesto, el autor también alude a “[...] 
la espiritualidad que hoy tiene que desarrollar cualquier posición de 
izquierda y que, por supuesto, es posible encontrar en muchos lu-
gares, sobre todo en América Latina” (Hinkelammert, 2021 p. 350). 
Cabe extender esta cuestión a posiciones críticas ante el capitalismo 
que se encuentran en la base de diversos activismos por la justicia 
ambiental y climática. En la investigación realizada se encontraron 
ejemplos en este sentido, sobre todo de sectores que ponen énfasis 
en la espiritualidad, desde diferentes puntos de vista; por ejemplo, 
personas católicas que reivindican críticas en torno al capitalismo 
y propuestas de cuidado ambiental que forman parte de la segunda 
encíclica del papa Francisco del año 2015, conocida como Laudato si´. 
También se encontraron colectivos y/o poblaciones campesinas e/o 
indígenas que reivindican cosmovisiones y prácticas como las del 
cuidado y veneración de la Pachamama o Madre tierra, o del agua en 
sus diversos modos de existencia (por ejemplo, ríos, mares, manan-
tiales, humedales, etc.). Estas cuestiones son llevadas a propuestas 
políticas concretas que alcanzan, incluso, forma constitucional. 

En un sentido inverso, gran parte de los sectores que promueven 
esta clase de propuestas plantean profundas críticas a creencias en 
torno al capitalismo que se transforman en fe religiosa ante las dis-
tintas vetas que adquiere el mercado contemporáneo. Esto no pa-
reciera ser relevante para instancias como las COP, o para debates 
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sobre la mitigación del CC o el cuidado de BC. Sin embargo, quizás 
constituya una cuestión vital para trabajar en las política/s pública/s 
en favor de la justicia ambiental. Aún más, quizás debiera incluirse 
en el abordaje de procesos de captura estatal, en tanto imposición de 
creencias (in)visibles a quienes ejercen la función pública, para que, 
cual fieles, hagan oídos sordos a modos de ver, ser y vivir de colecti-
vos y comunidades. 

En este orden también juega la conjunción letal entre capitalis-
mo, patriarcado y colonialidad. Con ello hacemos referencia nue-
vamente a modos de captura estatal de carácter cultural, vueltos 
performance y montajes cotidianos que están en la base de las es-
cenas de la vida social. En este sentido, es un desafío desmontar y 
viralizar el desmontaje de la fe –muchas veces ciega– en el consu-
mo, el mercado y el capital porque sin atacar a fondo este sistema de 
creencias que parece yacer hoy en las entrañas mismas del Estado, 
quizás no sea posible avanzar hacia cambios profundos en los modos 
de ver, ser y hacer que potencien la justicia ambiental. En esta línea 
urge profundizar y difundir cosmovisiones indígenas que sostienen 
relaciones de valoración espiritual de la vida humana y no humana, 
atendiendo especialmente a mujeres, quienes son las que padecen 
las situaciones más injustas, y quienes más valoran la intrínseca 
relación entre las territorialidades que nos constituyen (territo-
rio-cuerpo, territorios-bosque, territorios-cuenca, territorios-víncu-
los, territorios-públicos). Y, desde allí potenciar el (des) montaje de 
política/s pública/s en favor de otros mundos posibles, que es preciso 
recordar, también están siendo. 

Recomendaciones emergentes de la investigación 

Para finalizar se comparte un cuadro de recomendaciones emergen-
tes tanto del trabajo de campo virtual como de las experiencias pre-
senciales mencionadas. 
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Cuadro 2. Recomendaciones surgidas de la investigación

Dar continuidad a este proyecto generando un montaje audiovisual que forme parte de una 
publicación transmedia generada con las organizaciones que sigan participando de los 
encuentros que se realizarán a partir del mes de agosto. 

Proseguir trabajando en relevamientos y fortalecimientos de experiencias afines a las abor-
dadas para potenciar un trabajo en red, profundizando abordajes participativos, con lecturas 
crítico-propositivas, y apropiaciones activas de instrumentos legales (por ejemplo, Agenda 
2030, Acuerdo Escazú, Res. 3/21) generando procesos vinculantes con organizaciones y 
movimientos sociales. 

Ampliar este trabajo al campo educativo en general y a la formación de docentes, investi-
gadores/as, trabajadores/as del campo de la salud y la comunicación, y de funcionarios/as 
públicos/as. 

Reforzar instancias epistemológicas y políticas de emancipación y empoderamiento de 
cuidados de personas, seres vivos y BC (ambientales y culturales) en base a diálogos de 
saberes y experiencias, desde una perspectiva interseccional que fortalezca sectores más 
vulnerabilizados. 

Considerar la revisión y (des) montaje transdisciplinar, de nociones como las de captura 
estatal, justicia ambiental, políticas públicas, con organizaciones y movimientos sociales 
para dar lugar a re-significaciones críticas y propositivas que incorporen vivencias y lengua-
jes experienciales, procurando desmontar la impronta colonial, patriarcal y capitalista de la 
captura del estado.

Trabajar en la configuración de esferas y/o espacios políticos (locales, nacionales y transna-
cionales) con participación activa en el desmontaje de mecanismos de captura estatal. 

Ampliar la PTTTS35 con: a) estrategias de producción visual, audiovisual y transmedial de 
sensibilización y empoderamiento a nivel local, nacional y transnacional; b) abordajes rela-
cionales con diferentes sectores de la población para el cuidado y producción (in) material 
de BC; c) lecturas y re-significaciones de convenios, leyes y medidas locales, nacionales y 
transnacionales; d) instancias de desmontaje de mecanismos de captura estatal y (des) mon-
taje de políticas públicas. 

Proseguir articulando esta clase de trabajos con el GT de Salud Internacional de CLACSO 
para incidir en espacios públicos regionales de diálogos de saberes y fortalecer procesos 
emancipatorios, en tensión con “[...] falacias, trampas simbólicas, culturales y políticas 
que, en tanto hegemónicas, produjeron y reprodujeron narrativas totalizantes de un clima de 
época que solemos denominar neoliberal” (Basile, 2021, p. 2). 

Trabajar en el (Des) montaje transdisciplinar de propuestas académicas e institucionales en 
tensión y diálogo con propuestas de las organizaciones y movimientos sociales, haciendo 
montaje entre saberes y experiencias de los campos de las ciencias, las artes, la poesía y la 
espiritualidad.

35	  La PTTTS constituye una estrategia orientada, como señala T. Pérez, a contrarrestar 
dispositivos de expropiación académica que hacen a la colonialidad del saber, bus-
cando “des-aprender y re-aprender” desde y con organizaciones para que los territo-
rios objeto de saqueo se vuelvan territorios de esperanza (en Alimonda, 2011, p. 26). 
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ANEXO 1. Listado de experiencias relevadas organizadas por 
países

Argentina (7) -	 Campaña plurinacional por la defensa del agua y la vida. https://www.
facebook.com/CampanaDefensaAgua

-	 Unión de Asambleas de Comunidades https://asambleasciudadanas.
org.ar/

-	 Unión de Asambleas de Comunidades de Chubut.  
Sitio web de la Ley de la 3era IP: https://leymineriachubut.com.ar/  
Sitio FB de la 3era IP: https://www.facebook.com/
iniciativapopularchubut/ 

-	 Asamblea por un mar libre de petroleras. Mar del Plata, Buenos Aires. 
https://www.facebook.com/marlibredepetroleras 

-	 Unidos por el monte. Coordinación de asambleas del Valle de Punilla. 
https://www.facebook.com/Unidos-por-el-Monte-375026479532260

-	 Comisión de Ambiente y territorio de Comuna Cerro Azul - Córdoba ht-
tps://www.facebook.com/SUBCO-AyT-Cerro-Azul-109713367920596/

-	 Asamblea de Vecinxs del Chavascate. https://
es-la.facebook.com/pages/category/Community/
Vecinos-del-Chavascate-179457278896995/

Bolivia (1) -	 Guía de Medicina Tradicional para el abordaje de la COVID-19  
https://www.minsalud.gob.bo/images/jdescarga/Direcci%20n%20
de%20Medicina%20Tradicional/Guia%20medicina%20tradicional%20
AbordajeCovid.pdf

Brasil (2) -	 Red brasileña de justicia ambiental https://rbja.org; rbja.comunica@
gmail.com

-	 CaSanAT (Centro de Arquitectura Socio-Ambiental para el núcleo 
Amigos de la Tierra) http://www.amigosdaterrabrasil.org.br/sobre/
casanat/  
secretarianatbr@gmail.com

Colombia (4) -	 Plataforma Colombiana Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo 
https://ddhhcolombia.org.co/. Campaña Primero La Salud; Campaña 
Defensa Del Territorio Y Los Derechos Humanos Frente A Los 
Impactos De La Gran Minería

-	 Mandato por el Agua y la Vida info@movimientoaguavida.org; https://
movimientoaguavida.org/

-	 Colectivo agrario Abya Yala https://www.colectivoagrarioabyayala.
org/; colectivoagrario@gmail.com, info@colectivoagrarioabyayala.org

-	 Red por la justicia ambiental de Colombia https://justiciaambientalco-
lombia.org/
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Chile (2) -	 MAT. Movimiento por el Agua y los Territorios. https://www.facebook.
com/groups/1710149309244121

-	 Unión de Agua Potable Rural de la Cuenca del Río Petorca (Valparaíso, 
Petorca) 
https://www.aguaparatodos.cl/ . Oficina de asuntos hídricos: cuenca-
petorca@municipalidadpetorca.cl 

Ecuador (3) -	 CONAIE Confederación Nacional de Naciones Indígenas. https://co-
naie.org/

-	 Consulta popular de Cuenca. Sitio web: https://www.facebook.com/
Cabildo-Popular-por-el-Agua-de-Cuenca-404542210061416/

-	 Nación Sapara del ECUADOR NASE https://www.sapara.co/ 

Guatemala (3) -	 Parlamento Xinca https://parlamentoxinka.org.gt/quienes-somos/ 
https://www.facebook.com/events/927819704505288/

-	 Prensa Comunitaria Kilómetro 169. https://www.prensacomunitaria.
org/quienes-somos/

-	 Colectivo La Puya Resistencia pacífica. https://www.facebook.com/
LaPuyagt

Honduras (5) -	 Movimiento Nacional contra las Zede y en defensa de la 
Soberanía https://www.facebook.com/Movnaccontrazede/. 
Frente Común contra las ZEDEs https://www.facebook.com/
Frente-Com%C3%BAn-contra-las-Zedes-106463928314063/

-	 OFRANEH (Organización fraternal negra hondureña). http://ofraneh.
org/ofraneh/index.html Colón, Vallecito.

-	 Consejo Cívico de Organizaciones Populares e Indígenas de Honduras 
(COPINH) https://copinh.org/

-	 ECO-RE. Equipo de Colaboración y Reflexión. https://www.facebook.
com/Eco-Re-2258879534369208/?tn-str=k*F

-	 Comité municipal en defensa de los bienes comunes y públicos de 
Guapinol https://www.frontlinedefenders.org/es/organization/comi-
te-municipal-de-defensa-de-los-bienes-comunes-y-publicos-cmdbcp;  
https://www.facebook.com/Comit%C3%A9-Municipal-en-Defensa-de-
los-Bienes-Comunes-y-P%C3%BAblicos-294664414587056
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México (8) -	 Campaña Nacional Agua para Todxs. https://aguaparatodos.org.mx/
-	 20 Pueblos Unidos de la Región Cholulteca y de los Volcanes. 

Guardianas del río Metlapanapa. Puebla https://www.facebook.com/
guardianasdelriometlapanapa/ pueblosunidosporlavida@gmail.com 

-	 Asamblea Social del Agua https://www.facebook.com/
Asamblea-Social-del-Agua-744796168911897/

-	 UNITIERRA OAXACA https://unitierraoax.org/
-	 CIDECI-UNITIERRA San Cristóbal de las Casas / Caracol urbano zapa-

tista . https://m.facebook.com/profile.php?id=259357130913581
-	 Moxviquil. San Cristóbal de las Casas https://moxviquil.org/
-	 Red de resistencia y rebeldía AJMAQ. Jobel-Chiapas https://redaj-

maq.org/es
-	 Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas. https://

frayba.org.mx/
-	 Consejo Ciudadano por el Agua de 

Yucatán https://www.facebook.com/
Consejo-Ciudadano-por-el-Agua-de-Yucat%C3%A1n-112084203653787/

-	 Encuentro ciudadano lagunero. 
-	 EZLN. Movimiento Zapatista. https://enlacezapatista.ezln.org.mx/
-	 Cherán. http://www.concejomayor.gob.mx/  

https://www.facebook.com/concejomayordegobiernocomunal/

Nicaragua (2) -	 Observatorio Ambiental del Norte de Nicaragua 
-	 Cooperativa Agrícola Gloria Quintanilla https://www.facebook.com/

Cooperativa-Gloria-Quintanilla-R-L-690627797802147/

Panamá (1) -	 COVEC Colectivo de voces ecológicas. Radio Temblor 
https://www.radiotemblor.org/covec/ radiotemblor@gmail.com

Perú (1) -	 Plataforma Nacional de Afectados y Afectadas por Metales Tóxicos  
https://www.facebook.com/profile.php?id=100066505746874 

República 
Dominicana (1)

-	 Asamblea Nacional Ambiental https://www.facebook.com/
AsambleaNacionalAmbiental/  
asambleanacionalambiental@gmail.com

Uruguay (1) -	 REDES. Amigos de la Tierra. https://www.redes.org.uy/

Venezuela (1) -	 Observatorio de Ecología Política https://www.ecopoliticavenezuela.
org/contacto/  
https://www.facebook.com/ecopoliticave/ ecopoliticavenezuela@
gmail.com

Varios países -	 AIDA (Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente) 
https://aida-americas.org/

Varios países -	 Amigos de la Tierra América Latina y Caribe (ATALC) https://atalc.org
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Varios países -	 Asociación de Consumidores orgánicos https://consumidoresorgani-
cos.org/ 
https://www.facebook.com/consumidoresorg

Varios países -	 Avispa Midia. México hacia Mesoamérica y Ecuador. https://avispa.
org/acerca-de-avispa/

Varios países -	 Coordinadora de las Organizaciones Indígenas de la Cuenca 
Amazónica. https://coicamazonia.org/

Varios países -	 Coordinadora Latinoamericana de Cine y Comunicación de los 
Pueblos Indígenas  
http://clacpi.org/ 

Varios países -	 Fondo de Acción Urgente América Latina y El Caribe 
https://fondoaccionurgente.org.co/

Varios países -	 Foro Social Panamazónico. 9 países de la cuenca del río Amazonas 
Brasil, Perú, Bolivia, Ecuador, Colombia, Venezuela, República 
Cooperativa de Guyana, Surinam y Guyana (francesa) https://www.
forosocialpanamazonico.com; fospaoficial@gmail.com

Varios países -	 Mesa de Coordinación Transfronteriza Migraciones y Género. https://
transfronteriza.org/somos/

Varios países -	 Movimiento por la salud de los pueblos (MSP). People’s Health 
Movement (PHM) https://phmovement.org/

Varios países -	 Plataforma Latinoamericana y del Caribe por la Justicia Climática  
https://www.facebook.com/JusticiaClimaticaLA/

Varios países -	 Red internacional para los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales 
https://www.escr-net.org/es/mision-y-metas

Varios países -	 Red Latinoamericana de Mujeres Defensoras de Derechos Sociales y 
Ambientales https://www.redlatinoamericanademujeres.org/ 

Varios países -	 Vía Campesina. Movimiento campesino internacional https://cloc-via-
campesina.net/  
https://viacampesina.org/es
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